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P O R  E L  R .  P .  l . .  S O D IR O  S .  J .

(Continuación de la Serie X V I ,  NO 114 ,  pág. 16) 

A .  O V A T U M

Crece en los bosques subtropicales de Guatea y  en los su- 
bandinos de " E l  Corazón."

Especie próxima al A . ovatifolium Engler, de la cual se dis
tingue por los limbos ordinariamente menores, aovados y  algo 
puntiagudos en la base [no acorazonados], por los nervios late
rales I libres desde, ó poco, sobre la base y  los I I  más erguidos y  
aproximados.

Año 19 .— Mayo de 1902 N °  1 1 5

D E  L A
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B  Limbos anchamente aovado-acorazonados.

5 8 . A. ovatifolium  (E n g le r )  caudice crasso; in ternodiis  
brevibus; cataphyllis  e longatis-ianceolatis; p etio lis  (in v i
vo) teretibus, intus obiter sulcatis, strictis, limbos 2-3-p lo- 
ve  superantibus; geniculo  tereti elongato, quam  petiolus 
crassiore; lim bis  coriaceis, supra intense virid ibus et im- 
presso-subtus nigro-punctatis, subrotundo-cordatis, lobis 
brevibus rotundatis, apice rotundato retuso vel sub a c u 
to apiculato, 9-plinerviis; n ervis  1 et 11 subtus prom in en 
tibus; centrali cum 2 basalibus intimis in apicem  limbi 
convergentibus, reliquis e basi arcuatis in m arginem  gra- 
datim inferius desinentibus, omnibus per nervos 11, p a te n 
tes, transversos, subparallelos vicissim coniunctis; pedu nr  
culo quam petiolus breviore, graciliore, obtuse angulato, 
ab latere ±  compresso; spatha  succulento-herbacea vi- 
ridi-rubente, lanceolata, apice obtusa, m ox reflexa; s t ip i
te longiusculo tereti; spadice per  anthesin, 1 2 - 1 5  cni- l ° n - 
go. ± 1 5  nim. crasso, flavo-virescente, cylindrico, apice 
obtuso, spatham demum superante; tepalis  cuneatis, la 
titudine sua duplo longioribus; fila m en tis  cuneatis; ova
rio  oblongo, subcylindrico, m ox post anthesin; stylo  e lo n 
gato, accrescente exerto.

Tallo brevemente trepador; entrenudos 2-5 cm. largos, 2 cm. 
gruesos, verdes lisos; cataplos triangular-lanceolados, 15-25 cm. 
largos, herbáceos, prontamente resueltos en fibras, finas, reticu- 
ladas; peciolos 3-7 dm. largos, 5-7 mm. gruesos, erguidos, rígi
dos, cilindricos, ligeramente i-sulcados; articulación 3-5 cm. lar
ga, 4 ; abultada, cilindrica, interiormente plana, ó i-sulcada; lim 
bos coriáceos, intensamente verdes y  lustrosos de ambos lados, 
más pálidos y  negro-punteados en la página inferior, suborbicu- 
lares-aovados, 25-40 cm. largos, 20-35 cm- anchos, cóncavo- 
acorazonados en la base, obtusos y  escotados ó puntiagudos en 
el ápice, 9-plinervios; nervios todos prominentes en el envés; el 
central terminado en glándula negra en el ápice, el par interior 
convergente en el ápice, los pares exteriores gradualmente más 
cortos y  terminados á diferentes alturas en el margen, todos reu
nidos entre sí por nervios II transversales, patentes casi paralelos en
tre sí, distantes 5-8 mm. alternándose con otros más finos de iguales 
condiciones; pedúnculo 25-50 cm. largo, rollizo ó algo comprimi
dos de los lados, obtusamente anguloso; espata herbácea, jugosa, 
verde, rojiza, prontamente recorvada, 10-15  cm- larga, 3 cm. an-
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cha, obtusa en el ápice; espádice [con estípite 1-3 cm. largo] er
guido, cilíndiico, obtuso en el ápice, verde-amarillento, durante 
la floración 12 - 15  cm- larg°. i  *5 mm- grueso, más tarde au
mentado; tépalos +  3 mm. largos, 1 y2 mm. anchos en el ápice, 
acuñados; filamentos lineares, acuñados, más cortos que los tépa
los; anteras pequeñas, amarillas; ovario oblongo, subcilíndrico, 
obtusamente tetrágono, despues de la floración prolongado ultra 
los tépalos, en el estilo linear-tetrágono. [D. s. e. v.]

Crece en los bosques subandinos del volcán Corazón, del P i
chincha y del Pasocltoa 2.200-2.800.

S e c c i ó n  II CORDIFOLIA. L im bos  acorazonados en 
la base y  ade lgazad os hacia  arriba, péndulos; nervios  b á 
sales, por lo común, soldados entre sí formando las co st i
llas que rodean el seno basal, raras veces libres, (v. N ú 
meros 59, 74-78, 10 4 - 10 7 ) ;  nervios  11 los m ás confluen
tes entre sí en el ápice formando el nervio  colectivo i  
intramarginal; (e x c ip -N ?  108); tallos las más veces  t re 
padores.

S e r i e  I a c h r o o s t a c i i y a .  E sp á d ice  verde, b lan q u e
cino, amarillento, ó lívido (no purpúreo); lim bos, por lo 
común, pálidam ente verdes  ó blanquecinos, m ás raras v e 
ces (en las especies 64, 8 8 - 10 2 ) ,  intensamente verdes.

§ 1 Rhitidophylla. Lim bos  i  rugosos; nervios  11 y  m  
muy prom inentes en el envés;

I N ervios básales apenas soldados entre sí en la base; pedúnculos más cortos 
que los pecíolos; espádice cilindrico, amarillo.

59. A . crebrinerve Sod. c a u d ic u li erecti scandentis; in 
ternodiis  breviusculis; cataph yllis  e longatis, l in e a r i -lan- 
ceolatis, g lauco-v irentibus subpersistentibus; petio lis  se- 
micylindricis, antice planis, lateribus carinatis, basi b re 
viter vag in atis  (in sicco) angulatis, limbos aequantibus 
vel superantibus; genicu lo  mediocri, tumido, antrorsum  
complanato; lim b is  ovatis-acuminatis, basi obiter co rd a 
tis, latitudine sua 1 l/¡ -pio longioribus, membranaceis, pal- 
lide-virentibus; lobis posticis sinu lato seiunctis, costulis 
undique, m em branaceo-alatis. quam anticus quinquies-
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pluries brevioribus; n ervis  lateralibus i lobi antice utrin- 
que 20 et ultra, cum aliis gracilioribus alternantibus, p a 
tenti-adscendentibus, 2 basalibus, liberis, reliquis in ner
vum  collectivum a m argine  remotiusculum coniunctis; p e 
dúnculo  quam petiolus breviore vel demum eidem subae- 
quali; spatha  lineari-lanceolata, apice acuminata, basi v a l 
de oblique inserta, 8 - 1 2  cm. longa, 1 - 1  cm. lata; spa- 
dice subsessili cylindrico, quam spatha post anthesin % 
longiore, cupreo vel subaurantiaco; bacca globuliforme, 
aurantiaca.

Tallo erguido, brevemente trepador; entrenados 3-8 cm. lar
gos, 1-2 cm gruesos; catafilos herbáceos, membranáceos, final
mente deshechos en fibras estoposas, linear-lanceolados, 10-15  
cm. largos, 1 ^ - 2  cm. anchos hacia la mitad; pecíolos semicilín- 
dricos, interiormente i-sulcados, angulosos cuando secos, 30-40 
cm. largos, iguales ó poco mayores, á veces más cortos, que los 
limbos; articulación 1-1  */> cm. larga, abultada; limbos aovado- 
acuminados, una parte más largos que anchos, someramente 
acorazonados en la base; lóbulos básales, divergentes, obtusos, 
casi semiredondos, 5-00 veces más cortos que el terminal; costillas 
del seno, membranáceo-marginadas hasta la base; nervios latera
les I 20 y más de cada lado, separados 7-10  mm. uno de otro, al
ternos con otros más finos, patente-adscendentes, los ínfimos 1-2 
de cada lado libres, los demás confluentes en el nervio colectivo, 
separado 3-5 mm. del margen; pedúnculo florífero, mitad más 
corto que el peciolo, fructífero hasta 2 veces más largo; espala li- 
near-lanceolada 6 lanceolada, adelgazada gradualmente de la base 
al ápice, 8-12 cm. larga, cm. ancha, herbácea, verde, muy
oblicuamente insertada con el pedúnculo y escurrida en el mis
mo en la parte anterior; espádice subsesil al lado posterior, final
mente más largo que la espata, cilindrico, cobrizo ó anaranjado 
durante la floración; baya globuliforme, cobrizo-anaranjada. (D. 
s. e. v.)

Crece en los bosques subtropicales del valle del Nanegal, co
lectado con flor y fruto en Diciembre de 1899.

I I  N o v io s  básales soldados entre sí en la base, formando las costillas del seno 
interlobar;

A  Tallos largamente trepadores; entrenados 5 -15  cm. largos;

A  Catafilos [salvo en los renuevos] nulos; peciolos anchamente vaginados; 
limbos asaetados, [inflorescencia desconocida].

(50. A. extipulatum; caulc scandente, gracili, e nodis ra-
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dicante; in tern o diis  longiusculis; cataphyllis  nullis; p e 
tiolis  longe vaginatis ,  v a g in a  scariosa am plexicauli; g e 
niculo  i ciri, longo; lim b is  petiolum subaequantibus, a n 
guste ovali-lanceolatis, basi profunde cordatis, apice c u s
pidatis, latitudine sua 3-p lo  longioribus; lobis posticis 
quam anticus 3-p lo  brevioribus, retrorsis, obtusis, sinu 
oblongo costis longiuscule denudatis circunscripto, seiunc- 
tis, conniventibus et identidem sese mutuo obtengenti- 
bus; n ervis  omnibus, postremis praesertim, valde a rc u a 
tis in m argine desinentibus; lobi antici nervis 1 cum 
basali interlobari in nervum  collectivum lon ge  intram ar- 
ginalem confluentibus (cetera ignota).

Tallo trepador, radicante de los nudos; entrenados 5-8 cm. 
largos, 6-8 mm. gruesos, cubiertos de epidermis blanquecina, lus
trosa; catafilos, salvo en los renuevos, nulos; pecíolos gráciles, 15- 
25 cm. largos, i-sulcados interiormente, iguales ó poco más lar
gos que los limbos, con vagina 5-7 cm. larga, escariosa en el 
margen, amplexicaule; articulación 8 -10  mm. larga; limbos an
gostamente oval-lanceolados, 3-plo más largos que anchos, her- 
báceo-membranáceos, verdes y  i  rugosos en la cara superior, 
más pálidos y  reticulados por los nervios y venas prominentes y  
bajo el lente pulverulento-pubescentes en la inferior, profunda
mente acorazonados en la base y  prolongados en el ápice en cús
pide 1 Yi cm. larga, mucronado-glandulosa; lóbulos básales re
trorsos, convergentes, á veces sobrepuestos uno á otro del lado 
interior, +  desiguales, separados por seno angostamente oblongo 
ú oval, con las costillas desnudas; nervios 3 soldados en las cos
tillas y 1  en cada uno casi libre, todos arqueados y  terminados 
en el margen; lóbulo terminal 3-4 veces más largo que los bása
les, con el nervio basal interlobar y  los laterales I, 6-7 de cada 
lado, erecto-ascendentes, terminados en el colectivo, 4-5 mm. 
dentro del margen (inflorescencia desconocida). (D. s. e. v.)

Sospechamos que sea una forma jovenil del A. dictyophyllum 
ó de otra especie afine.

Crece en las [¡endientes occidentales del Pichincha, hacia 
Verde-cocha, Nono y Tundas.

B  Catajilos presentes en todos los nudos;

a  Lóbulos básales retrorsos, apenas convergentes; limbos poco rugosos;

1 Limbos 1 - 2  dm. largos, 5^8 cm. anchos; pedúnculo más largo que el pe
cíolo; espádice largamente estipitado.

0 1 . A. smilacifülium Sod. caudice tenui, scandente; in -
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ternodiis  longis; cataph yilis  l ineari-lanceolatis, tenuibus, 
m ox deciduis; petio lis  gracilibus, longius vaginatis ,  tere- 
tiusculis, intus (cum geniculo ±  i cm, longo) i-sulcatis, 
limbos aequantibus aut iis brevioribus; lim b is  ovato-sa- 
gittatis, profunde cordatis, apice acuminatis, latitudine 
sua subduplo longioribus, m embranaceis, supra viridibus, 
subtus pallidioribus; lobis posticis retrorsis, v ix  conniven - 
tibus, obtusis, sinu anguste  campaniformi seiunctis, quam 
anticus 3-4-plo  brevioribus; / C a n t i c o  a petioli insertio
ne sursum lineis uniformiter con vexis  ad acuminis basin 
producto; nei~vis subtus prominulis, loborum posticorum
3 - 4  in costas sinus breviter  nudatas coniunctis, in m a r
g in e  desinentibus; 11 lobi antici utrinque 6-8 in nervum  
collectivum a basalibus seu interlobaribus constitutum et 
a  m argine remotum confluentibus; pectunculo gracili, quam  
petiolus sub-2-plo longiore; spatha  lineari-lanceolata, su- 
bulato-cuspidata, sub anthesi spadicem  longiuscule stipita- 
tum, cylindricum obtusum vel apiculatum aequante v. s u 
perante; tepalis  latitudine sua  paullo longioribus; antJie- 
ris  v ix  exertis, flavis; ovario  ovato, apice longiuscule p ro 
ducto.

Tallo endeble largo, trepador; entrenudos 6 - 1 2 cm. largos,
4-5 mm. gruesos; cataplos lineares cartilagineos, deciduos, 6-8 
cm. largos; pecíolos gráciles, 10-15 cm- largos, largamente envai
nadores, rollizos, interiormente (así como la articulación 1 cm. 
larga) i-sulcados; limbos 10-18  cm. largos, 5-7 cm, anchos, pro
fundamente acorazonados, aovado-asaetados, acuminados en el 
ápice, herbáceos verdes, más pálidos y  finamente pulverulento 
pubescentes en el envés; lóbulos básales, 3-4 veces más cortos 
que el terminal, retrorsos obtusos, algo convergentes, separados 
por seno acampanado, con las costillas brevemente ( 1  cm.) des
nudas, e! terminal circunscrito por línea uniformemente conve
xa desde su base hasta el pie de la cúspide; nervios prominentes 
en el envés; los de los lóbulos básales (3-4) terminados en el 
margen, los laterales del terminal, (6-8 de cada lado) confluen
tes en el nervio colectivo (formado por los dos básales é interlo- 
bares) distante 8-10 mm. del margen; pedúnculo tenue, hasta 2 
veces largo que el pecíolo; espala tenuemente herbácea, linear- 
lanceolada, largamente alesnada, igual ó más larga que el espá
dice al tiempo de la floración; espádice 3-4 cni. largo, 3-4 mm. 
grueso, cilindrico, obtuso ó apiculado, verduzco, sostenido por
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estípite filiforme, 7 - 10  mm. largo; tépalos más largos que an
chos; ovario aovado, prolongado en el estilo cónico. [D. s. e. v.}

Crece entre los musgos ó adherido á los troncos vetustos 
en los bosques occidentales subandinos del m. Pichincha.

í  Limbos 4-5 dm. largos, 2-3 dm. anchos [inflor, desconocida],

6 2 . A. hylífitim Sod. caule  scandente; in tern o d iis  lon- 
gis, modice crassis; cataph yllis  internodia superantibus, 
lanceolatis, albidis m ox in fibras tenues resolutis; p e tio lis  
basi breviter vaginatis ,  subcylindricis, cum gen icu lo  lo n 
gulo intus 1 -sulcatis, limbos superantibus nerv isqu e  su b 
tus tenuissime m uriculato-pruinosis; lim b is  cordato-ova- 
tis, apice b reviter  cuspidatis, latitudine sua ]A, lo n g io ri
bus, membranaceis, supra viridibus, subtus a lb id o-v iren 
tibus; lobis basalibus retrorsis v ix  convergentibu s o b tu 
sis, quam terminalis 5-plo  brevioribus, sinu fere cam pa- 
niformi seiunctis; n erv is  11 et 111 subtus prominentibus; lo
borum  basalium utriusque 5 in costas breviter  nudatas 
coalitis, tribus posticis retrorsis  in m arg ine  desinentibus, 
duobus intimis cum (2) interlobaribus et 11 lobi term ina
lis (utrinque 1 2 - 1 5  erecto-patentibus) in nervum  collec
tivum a m argine  parum remotum  confluentibus. ( C e t e 
ra ignota).

Tallo trepador radicante; entrenados (en el tallo adulto) 7 - 10  
cm. largos, cm. gruesos, blanquecinos; catafilos 15-20 cm. 
largos, lanceolados, pergamíneos, prontamente deshechos en fi
bras tenues; pecíolos brevemente envainadores en la base, cilin
dricos (así como la articulación 2 - 2 cm. larga) i-sulcados, 40- 
50 cm. largos, esparcidos, como también los nervios, en la cara 
inferior de puntos salientes, finos, blanquizcos; limbos membra
náceos, seco casi cartilagíneos, ±  rugosos, verdes en la haz, verde- 
blanquecinos en el envés, en circunscripción acorazonado-aova- 
dos, breve y  bruscamente cuspidados en el ápice, 45-50 cm. lar
gos, 23-26 cm. anchos en la parte inferior; lóbulos básales =t 
5 veces más cortos que el terminal, retrorsos, apenas convergen
tes, obtusos; seno interlobar casi acampanado; nervios II y  III 
prominentes inferiormente, los de los lóbulos básales (5 en cada 
uno) soldados en las costillas del seno desnudas 2)^-3 cm., los 
posteriores terminados en el margen, los 2 interiores, con los 2 
interlobares y  los I I  del lóbulo terminal ( 12 - 15  de cada lado, erec
to patentes, paralelos) confluentes en el nervio colectivo, aparta
do 3-5 mm. del margen. (Inflorescencia desconocida) (D. s. e. v.)
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Crece en los bosques de Gualea (12 /1900).

b Lóbulos básales retrorsos, convergentes;

1 Espádice largamente estipiíado; pedúnculo más <5' menos =  á la mitad del 
pecíolo.

0 3 . A. rugulosum  Sod.; caulc scandente; in ternodiis  
longis, cum petiolis pedunculisque glaberrim is; cataphyl- 
lis  lanceolatis internodia superantibus, m ox in fibras te 
nues, laxe reticulatas dissolvendis; petio lis  basi modice 
vaginatis, rigidis, intus geniculoque longulo  i-sulcatis, 
limbos superantibus; lim bis  cordato-ovatis, latitudine sua 
(prope petioli insertionem) fere duplo longioribus, m em 
branaceis, supra intense viridibus, glabris, bullato-rugosis, 
subtus pallidioribus, reticulatis, secus nervos prominentes 
pulverulento-puberulis; lobis basalibus quam terminalis 3- 
plo brevioribus, retrorsis, obtusis conniventibus, sinu o v a 
to costis basi breviter nudatis circunscripto, seiunctis; lo
bo terminali subtriangulari, lineis uniformiter con vex is  fe 
re usque ad apicem acuminatum circunscripto; n erv is  lo 
borum basalium in utroque 5, quorum 4 in costas i  coa
litis retrorsis, e rg a  m arginem  arcuatis et in m argine  d e 
sinentibus, quinto e basi libero, cum interlobari utrinque 
et lateralibus lobi antici u tr inq u e^  5 sub an gu lo  acuto 
ascendentibus, in nervum collectivum a m argine  rem o 
tum confluentibus; pedúnculo  quam petiolus breviore  et 
tenuiore; spatha  lanceolata, apice acuta herbacea viridi, 
spadicem florentem subaequante; spadice lon ge  stipitato, 
subcylindrico viridi; tepalis  aeque fere latis ac longis; 
ovario  late ovato, stigm ate lato sessili coronato.

Tallo trepador; entrenados 5-8 cm. largos, 12 - 15  mm- grue
sos, lisos, blanquecinos y, así como los pecíolos, pedúnculos yes-  
pata, muy lampiños; catafilos lanceolados, 10 -12  cm. largos, pron
tamente deshechos en fibras tenues y  laxamente reticuladas; pe
cíolos 30-40 cm. largos, rígidos, casi cilindricos y  así como la ar
ticulación ( l - i l/ 2 cm. larga), interiormente i-sulcados; limbos 
aovados, acorazonados en la base, 30-35 cm. largos, 16-20 cm. 
anchos, hacia la inserción con el pecíolo, membranáceos, intensa
mente verdes y  arrugados en la haz, más pálidos densamente re- 
ticulados y  pulverulento-pubescentes en el envés; lóbulos básales 
retrorsos obtusos, álgo convergentes, 3-plo más cortos que el ter
mina!, éste casi triangular, circunscrito por líneas ligera y  uni-
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formemente convexas hasta el ápice brevemente cuspidado; ner
vios de los lóbulos básales 5 en cada uno, los 4 posteriores solda
dos entre sí formando las costillas del seno brevemente ( +  1 cm.) 
desnudas, retrorsos, arqueados hacia el margen y  terminados en 
el, el interior libre desde la base, con el interlobar y  los latera
les del lóbulo terminal confluentes en el nervio colectivo distan- 
te 5-7 mm. del margen; pedimentos +  20 cm. largos; esputa her
bácea verde lanceolada, 10 -12  cm. larga; estípite 2 -2 ]/2 cm. lar
go; espádice al principio de la floración i4 -i6cm . largo, Hh 8 mm. 
grueso, cilindrico verde; tépalos poco más largos que anchos; 
ovario aovado ó casi globuliforme, con estigma sésil ancho discoi- 
neo. (D. s. e. \.)

Crece en los bosques subandinos de la cordillera oriental, 
entre Papallacta y  Cuyujua (2/ 19 0 1).

Especie afine y casi intermedia entre el A . pulverulentum y 
A. dictyophyllum (de la cordillera occidental). Del primero, se 
distingue por los tallos, pecíolos y  pedúnculos lampiños, y  por 
las proporciones de los limbos; del segundo por los pedúnculos 
más cortos que los pecíolos, la espata más larga que el espádice, 
siendo éste relativamente más delgado y largamente estipitado. 
Aún los entrenudos del tallo son más cortos en ésta que en las 
otras 2 especies, mas este carácter no parece de mucha importan- 
en el caso presente.

2 Espádice sésil ó estipitado; pedúnculo =  6 más largo que el peciolo;

* Pedúnculos ■=- á los pecíolos; cataplos, pecíolos y limbos en el envés, pulve- 
rulento-pubescentes; espádice estipitado.

64. A . corrugatum  Sod. alte scandens; in tern o diis  
elongatis, 2-3  cm. crassis; cataph yilis  herbaceis e longa- 
to-lanceolatis, in fibras tenues mature resolutis; p etio lis  
dorso convexis, intus 1 - sulcatis, basi tumidis, introrsum 
longiuscule vaginatis, limbum plerumque superantibus, 
epiderm ide lep idoto-pilosa  canescente obtectis; genicu lo  
breviter pubescente, introrsum x-sulcato, 2 l/ 2 cm. longo; 
lim bis  ovato-subellipticis, basi profunde cordatis, apicem 
versus contractis, breviter  acuminatis, herbaceis, supra 
intense viridibus, bullato rugosis, subtus pallidioribus, re- 
ticulato-venosis, alveolatis; n ervis  venulisque omnibus 
prominentibus et indumento pulverulento lepidoto-piloso 
obtectis; lobis posticis retrorsis, obtusis, introrsum c o n 
vergentibus, sinu ovali e costis breviter  denudatis seiunc- 
tis, in lobum anticum 2-3-plo  longiorem  linea uniformi-
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ter con vexa  transeuntibus; n erv is  lateralibus i lobi antici 
utrinque 1 0 - 1 2  cum basali interlobari erecto-patentibus 
et cum plerisque loborum posticorum in nervum  collecti
vum a m argine 5-7 mm. remotum confluentibus; p e d ú n 
culo petiolum aequante, erecto, rigido; spatha  lineari-lan- 
ceolata, apice longe cuspidata, spadicem  [iuvenculum ] 
superante; spadice viridi, subcylindrico, sursum  atten u a
to, longe stipitato.

Tallos largamente trepadores; entrenudos 6 - 12  cm. largos, 
2 y  más cm. gruesos, radicantes; catafilos herbáceos, largamente 
linear-lanceolados, 15-20 cm. largos, finalmente resueltos en fi
bras tenuemente filiformes; pecíolos abultados exteriormente en 
la base, interiormente vaginados, con vagina 9 -12  cm. larga, ro
bustos, convexos en el dorso, interiormente i-sulcados, comun
mente más largos que los limbos, 5 - 10  mm. gruesos, blanqueci
nos, cubiertos así como los catafilos y  los nervios en la página 
inferior de pelos escamiformes, muy irregularmente divididos; 
articulación abultada, 2-3 cm. larga; limbos aovado-subelípticos, 
profundamente acorazonados, brevemente acuminados en el ápi
ce 3 5 - 5 5  cm. largos, 15-40 cm. anchos, densamente membraná
ceos, secos casi coriáceos, intensamente verdes, abollado-rugosos, 
con los nervios profundamente hundidos en la cara superior, ce- 
niciento-blanquecinos, profundamente alveolados, con los nervios 
y  venas sobresalientes en la inferior; lóbulos básales 2-3-plo más 
cortos que el terminal, separados por seno oblongo, con las cos
tillas desnudas en la parte inferior, retrorsos, convergentes, á ve
ces contiguos del lado interior, circunscritos por línea uniforme
mente +  convexa en el exterior; lóbulo terminal continuo con 
los básales, algo más ancho á poca distancia de su base, termina
do en cúspide 1- 1  y2 cm. larga, obtusa; nervios básales 1  de cada 
lado, los laterales I 10-12  de cada lado, erecto-patentes, con los 2 
interlobares y  casi todos los de los lóbulos básales, confluentes en 
el nervio colectivo apartado, 5-7 mm. del margen; pedúnculo 
erguido, rígido igual al pecíolo; espata linear-lanceolada, larga
mente cuspidada alesnada, 20 cm. larga, 3 cm. ancha, tenuemen
te herbácea-verde; espádice (todavía tierno) 15 cm. largo, 10 mm. 
grueso, verde; estípite delgado 12 mm. largo. (D. s. e. v.)

Especie afine per el indumento á nuestro A. pulverulentum, 
pero muy distinta, tanto por la densidad, mayor desarrollo del 
mismo indumento, como por la forma y  rugosidad de los limbos, 
por el seno más angosto y por el nervio colectivo más apartado
del margen; Más afine todavía al A. dictyophyllum, del cual se
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distingue por los limbos, proporcionalmente más anchos, más 
abollado-rugosos, por la mayor parte de los nervios de los lóbu
los básales unidos con el colectivo, que, á su vez es más distante 
del margen, el pedúnculo =  al pecíolo, la espata y  el espádice 
mayores. Un ejemplar que tenemos originario de los bosques 
orientales entre Cuyujua y Baeza se distingue por el indumento 
más denso y  más largo, por los pecíolos más largos y  robustos, y  
por el nervio colectivo más aproximado al margen.

En las pendientes occidentales del Pichincha y  valle de Min- 
do y entre Cuyujua y  Bacza de la cordillera oriental.

** Pedúnculos más largos que los pecíolos j  catafilos lampiños, espádice sésil ó 
estipitado.

6 5 . A. dictyophyllum Sod. caudice scandente; in terno
d iis  e longatis; cataph yllis  lanceolatis, acutis viridibus, 
caducis; petio lis  quam  limbi brevioribus, basi lon ge  v a g i-  
nantibus, subcylindricis, introrsum i-sulcatis; gen icu lo  
mediocri instructis; lim b is  m embranaceis, supra intense 
viridi-coerulescentibus, subtus pallidioribus, reticulato- 
rugosis, ovatis  acuminatis, basi profunde cordatis; lobis 
posticis retrorsis, convergentibus, sinu an gu ste  ovato  vel 
subtriangulari seiunctis; costis b rev ite r  denudatis; lobo 
antico linea subaequaliter co n v e xa  in apicem  lon ge a cu 
minatum desinente, quam  postici sub 3-plo  longiore; n er
v is  omnibus nervulisque subtus prominentibus, ex im ie  
reticulatis, interlobari lateralibusque 1 in nervum  collec
tivum ±  intra m arginalem  coniunctis; pedúnculo  gracili,  
terete, quam  petiolus longiore; spatha  herb acea  viridi- 
flavescente, lanceolata subulato-acuminata, demum r e 
flexa, spadicem florentem subaequante vel superante; spa- 
dice sessili vel stipitato, viridi cylindrico; anth eris  f lav i
dis, v ix  exertis ; ovario  oblongo, apice calloso; stigm ate  
immerso.

Tallo largamente trepador; entrenados 10 -15  cm. largos, 
1 ^ - 2  cm. gruesos, con epidermis blanquecina lustrosa; catafilos 
verdes, prontamente caedizos, lanceolados, puntiagudos, poco 
mayores que los entrenudos; pecíolos gráciles, envainados en la 
base, con vagina 8-10  cm. larga, semicilíndricos, i-sulcados inte
riormente, secos angulosos, estriados, 20-30 cm. largos; articu
lación ligeramente abultada, i-sulcada 1 l/z -2 cm. larga; limbos 
membranáceos, jugosos intensamente verde-azulejos en la pági
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na superior, más pálidos en la inferior, doble más largos que an
chos, ovales ú oval-lanceolados, en el ápice, profundamente aco
razonados; lóbulos posticos, ro-12 cm. largos, 8-io  cm. anchos, 
separados por seno angosto oval ó casi inversamente triangular 
coniventes ó convergentes; lóbulo terminal 3 -pío más largo que 
los básales, angostado de ¡a base al ápice por línea uniformemen
te convexa y terminado por cúspide breve calloso-glandulosa; 
nervios todos prominentes y  reticulados en la página inferior, los 
2 básales y los laterales I del lóbulo termin. confluentes en el ner
vio colectivo, distante 3-5 mm. del margen, los interlobares y 
los laterales de los lóbulos básales arqueados bruscamente hacia 
el margen y terminados en él; pedúnculo débil 5 - 10  cm. más lar
go que el pecíolo; espala 15-20 cm. larga, 2 ^ - 3  cm. ancha, her
bácea, verde-amarillenta exteriormente, linear-lanceolada, alesna
da y  torcida en el ápice, durante la floración algo más larga que 
el espádice, reflejada; estípite de el espádice, o - 1 1/ 2 cm. largo; 
espádice verde durante la floración, cilindrico, obtuso, 15-20 cm. 
largo, 1-2 cm. grueso; anteras amarillas, apenas salientes; ovario 
oblongo, terminado en el ápice en callo orbicular, hundido y  es- 
tigmátífero en el centro. (D. s. e. v.)

Crece en los bosques subandinos de Nanegal y  de Gualea.

B  Tallos erguidos ó brevemente trepadores; enlrenudos 2-5 cm. largos ("en los 
números 68, 76 desconocidos)■

A  Limbos aovados más cortos que los pecíolos; lóbulos básales convergentes;

a Seno interlobar anchamente parabólico, lób. bas. 5 veces más cortos que el 
terminal; espato algo más corta que el espádice.

66. A. clatliratum Sod.; caule  crasso, ascendente; in 
ternodiis brevibus; cataphyilis  elongatis, late lanceolatis, 
carthaceis, demum in fibras resolutis; p etio lis  basi valde 
incrassatis, intus breviter vaginatis, cylindricis, supra cum 
geniculo obiter 1 -sulcatis, limbos superantibus; lim bis  
dense papyraceis, subrotundo-ovatis, basi profunde co r
datis, apice breviter acuminatis, supra rugosis  intense 
viridibus, subtus [nervis omnibus valde exertis]  reticula 
tis; lobis basalibus antici i/b partem  aequantibus, re tror
sis, apice conniventibus, subsemiorbicularibus, sinu a n 
gu ste  parabólico seiunctis; costis sinus longe denudatis; 
n ervis  loborum basalium cum 2 interlobaribus basi callo
se coalitis, extrorsum  flabellatim arcuatis, plerisque vel 
omnibus [cum 11 lobi antici, 2-3 cm. ab invicem remotis] 
in nervum collectivum m argini approxim atum  confluenti-
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bus; pedúnculo  [adhuc iuvenili] v ix  'fi petioli aequante; 
spatha tenuiter herbacea-lanceolata , e basi latiuscula s u r 
sum attenuata m ox  reflexa; spadice sessili, (adhuc iuven- 
culo), 1 5 - 1 8  cm. longo, subcylindrico, sursum sensim a tte 
nuato viridi; an th eris  flavis.

Talio robusto ascendente; entrenados 5-8 mm, largos, Hh 3 
c m . gruesos, blanquecinos; catafilos anchamente lanceolados, 15- 
20 cm. largos, apergaminados, finalmente deshechos en fibras 
estoposas, pálidamente rosados durante la vegetación; peciolos 
muy abultados en la base y  brevemente (3-4  cm.) vaginados del 
lado interior, erguidos, rígidos, cilindricos, interiormente (así co
mo la articulación, abultada, 2 ^ - 3  cm. larga) ligeramente I-sui
dos, 8-12  dm. largos; limbos densamente papiráceos, anchamen
te, aovados 4-9 dm. largos, 40-80 cm. anchos, arrugados é inten
samente verdes en la página superior, verde amarrillentos y reti- 
culados con todos los nervios prominentes en la inferior, profun
damente acorazonados en la base y brevemente acuminados en 
el ápice; lóbulos básales +  5 veces más cortos que el terminal, 
retrorsos y  algo coniventes, casi semiorbiculares, separados por 
seno angostamente parabólico, circunscrito por costillas larga
mente desnudas; nervios de los lóbulos básales, flabeliformes, ar
queados hacia el margen y  con los dos interlobares (1 de cada 
lado) la mayor parte confluentes, (así como los del lóbulo termi
nal, ascendentes, casi paralelos, distantes 2-3 cm. uno de otro) 
en el nervio colectivo apartado 2-3 mm. del margen; pedúnculo 
[en nuestros ejemplares todovía tiernos] +  doble más corto que 
el pecíolo; esputa linear-lanceolada, casi 2 cm, ancha cerca de la 
base, angostada hacia arriba, herbácea y  pálidamente verde; es
pádice sésil, [aun tierno] 15 - 18  cm largo, 7-8 mm. craso hacia 
la base, algo adelgazado hacia arriba; anteras amarillas. [D. s. e. v. ]

Crece en los bosques de Nanegal y  de Gualea [12/ 1900].

Especie afine á nuestro A. Umbraculum, por la brevedad de 
los entrenudos, naturaleza de los catafilos y caracteres del espádi
ce pero diversa por la estatura menor, por los pecíolos más largos 
en comparación con los limbos, también menores que en aque
llo, por los pedúnculos relativamente más largos, etc. pero, talvez, 
una variedad del mismo.

I) Seno interloba anchamente reniforme; lóbulos básales 3-plo más cortos que el 
terminal; esputa mucho más corta que el espádice.

07, A. Um braculum  Sod.; caule robusto subscandente; 
in ternodiis  b revibus valde crassis; cataph yllis  elongatis ,
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lanceolatis acuminatis viridibus coriaceis, sero resolutis; 
petio lis  basi subcontiguis, breviter  vag in atis  dorso tereti
bus, supra anguste  canaliculatis, limbum aequantibus vel 
plerumque superantibus; lim b is  dense herb aceo-m em b ra
naceis, in sicco chartaceis, v iridi-subcoerulescentibus, v a l 
de rugosis, ambitu ovatis, profunde cordatis; lobis posti
cis antico circiter 3-plo  brevioribus, am plis obtusis, sinu 
amplo subreniformi lon ge  nudo seiunctis; lobo antico 
cum posticis linea con vexa  continuo, apice subito acu 
minato; n ervis  lateralibus costalibus 1 crebris validis, 
2 ^ - 3  cm. ab invicem remotis, cum basalibus nervisque 
loborum posticorum in nervum  collectivum m argin i v a l 
de  approxim atum  confluentibus, omnibus subtus cum 11 
et tu valde prominentibus et exim ie reticulatis; n ervis  
loborum posticorum in costas patentes et in sinu longe 
denudatas coniunctis; pedúnculo  quam petiolus, 3-4-p lo  
breviore; spatha  tenuiter herbacea viridi elongata, l in ea
ri-lanceolata, longe acuminata; spadice sessili, elongato, 
per anthesin sursum attenuato; tepalis  latitudine sua ^  
longioribus; p is t illo  pyram idato  tetragono; ovario  in s t y 
lum sursum parum contracto.

Tallos erguidos, brevemente trepadores, 5-7 cm. gruesos; 
entrenados cortos; catafilos 20-50 cm. largos, acuminados, coriá
ceos, vivos, herbáceos, verdes ó rosados, lárgamente persisten
tes; pecíolos casi contiguos, abultados y  brevemente envainado
res en la base, cilindricos, 6-12  dm. largos, 1-2 cm. gruesos, así 
como los limbos, verde-blanquecinos; articulación abultada, 3-7 
cm. larga, ligeramente i-sulcada, así como los pecíolos, en el lado 
interior; limbos 5-12  dm. largos, 4-9 dm. anchos, herbáceos, ju 
gosos, papiráceo-coriáceos cuando secos, verde-azulejos en la ca
ra superior, más pálidos en la inferior, arrugados, casi lacunosos 
inferiormente, en circunscripción anchamente aovados, profunda
mente acorazonados; lóbulos básales +  3 veces más cortos que el 
terminal, retrorsos, convergentes, obtusos, separados por seno an
cho, arriñonado con las costillas largamente desnudas; lóbulo ter
minal circunscrito por línea uniformemente convexa, breve y  
bruscamente acuminado en el ápice puntiagudo; nervios todos 
prominentes y  densamente reticulados en la página inferior, los 
laterales i numerosos, i>¿-2 cm. distantes uno de otro, con los 
básales [2-3 de cada lado] y  los interiores ó todos los de los ló
bulos basalcs, confluentes en el colectivo, distante 2-3 mm. del
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margen; pedúnculo cilindrico, 3-4 veces más corto que el pecío
lo; espala linear-lanceolada, largamente angostada hacia el ápice, 
verde-blanquecina, 20-25 cm. larga, 20-25 mm- ancha en la ba
se; espádice sésil verde, 30-50 cm, largo 10 - 15  mm- grueso ha
cia la base, durante la floración, más tarde á veces 60-70 cm. 
largo, 3 cm. grueso, fructífero cilindrico; filamentos exertos, an
teras amarillas, tan largas como anchas; pistilo piramidal tetrágo
no; ovario contraido en el estilo calloso conoideo brevemente 
emerso; baya madura, aovado-cónica, 18 mm. larga 5 mm. grue
sa. [D. s. e. v.]

Crece en los bosques de Nanegal, Mindo, Nono y  Guatea, 
entre 1.800-2.800 metros.

B  Limbos triangular-aovados; lóbulos básales continuos con el terminal por lí
nea ligeramente conve a.

68, A. pulverulentum  Sod. petio lis  limbos subaequanti- 
bus vel parum superantibus, angulatis, basi breviter  vagi-  
natis; geniculo  longiusculo; lim bo  ovato, apicem  versu s  
angustato, basi profunde cordato, m em branaceo, in sicco 
papyraceo, supra  caesio-virente, subtus subglaucescente, 
conspicue pulverulento-pubescente subpruinoso; lobis p o s 
ticis quam anticus 2 -3-p lo  brevioribus, retrorsis, sinu lato 
fere semicirculari seiunctis, costis valid is deorsum b re v i
ter denudatis, sursum  leviter convergentibus; n erv is  la te 
ralibus 1 numerosis basalibusque patentibus, cum n ervis  
plerisque loborum posticorum in nervum  collectivum in- 
tram arginalem  confluentibus; pedúnculo  gracili  petiolum 
subaequante. (C e te ra  ignota).

Tallo y  catafilos desconocidos; pecíolos medianamente robus
tos, tan largos ó poco más que los limbos, brevemente vaginados 
en la base; articulación abultada, 2 -2 y2 cm. larga; limbos mem- 
branáceo-herbáceos, en seco cartáceos, verde-blanquecinos ó ver
de-amarillentos en la cara superior, más pálidos y  muy breve y  
densamente pubescentes [así como los pecíolos] en la página in
ferior, 13^-2 veces más largos que anchos [50-60 cm. largos, 25- 
30 cm. anchos] en circunscripción aovado-angostados hacia el ápi
ce, puntiagudo ó brevemente acuminado, profundamente acorazo
nados en la base, con el seno ancho, casi semicircular, circunscri
to por costilbs desnudas en los 2 cm. inferiores, los lóbulos muy 
desiguales, retrorsos, obtusos, convergentes del lado interior, 23^- 
3 veces más cortos que el terminal; lóbulo terminal angostado por 
línea ligeramente arqueada de la base hasta el ápice; nervios
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todos sobresalientes en la página inferior, los laterales I numero
sos, distantes 5-12 mm. uno de otro, alternándose con otros más 
tenues y así como los básales (2 de cada lado) anchamente paten
te ascendentes, reunidos, así como los más de los lóbulos básales, 
con el nervio colectivo, distante 2-3 mm. del margen; pedúnculo 
grácil, casi igual al pecíolo. (Lo demás desconocido).

Especie señalada por el indumento breve y blanquecino de 
la página inferior, especialmente en los nervios y en los pecíolos, 
circunstancia que se nota también en el A . extipulatum, en el A. 
corrugatum, y en otros.

Crece en los bosques tropicales á orilla del R. Pilatón.

B  Limbos más ó menos asaetados-hastados; lóbulos básales convergentes en el 
ápice, traspasados en el terminal por lineas más ó menos cóncavas;

a  Espato linear, lanceolada, herbácea; espádice sésil, casi cilindrico;

I Lóbulo terminal angostado desde la A ~ 'A  parte inferior.

G9. A. argyrostachyum  Sod. caudice robusto subscandente; 
internodiis  longiusculis; cataphyllis  e lon gato-lanceolatis, 
apice aristatis, internodia longe superantibus, diu p e rs is 
tentibus; petio lis  basi breviter vaginatis, cylindricis, cum 
geniculo tumido ( 1  '/2 -2 cm. longo) antice 1 -sulcatis, quam  
limbi brevioribus; lim bis  herbaceo-papyraceis , supra fla- 
vido-subtus albido-virentibus, rugosis, latitudine sua su b 
duplo longioribus; sagittato-hastatis, basi late et profun
de cordatis; lobis basalibus fere semiovatis, quam term i
nalis plus triplo brevioribus, sinu late parabólico seiunc- 
tis, sursum ±  convergentibus, costis robustis 8-9-nerviis ,  
longe denudatis; lobo terminali e % - % inferiore sursum  
angustato, apice acuto; n ervis  venisque supra  immersis, 
subtus valde prominentibus, reticulatis, 11 plerisque lo 
borum lateralium, cum costalibus creberrim is patentibus 
subparallelis, in nervum collectivum m argini approxim a- 
tum confluentibus; pedúnculo  robusto, quam petiolus % 
breviore; spatha herbacea, lineari-lanceolata, apice lon 
g e  attenuata, mox reflexa, spadicem  (per anthesin) s u 
perante; spadice subsessili, myosuroideo, argenteo-niten- 
te; tepalis  latitudine sua parum longioribus; fila m e n tis  
latis, quam tepala brevioribus; ovario  ovato, obtuse te tra 
gono, apice cónico; bacca ob longo-obovata, apice exer-  
to viridi.
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ft glaucostachyam  lobo terminali deorsum  levius c o n 
tracto; lobis basalibus quam in typo  angustioribus, m agis-  
que convergentibus; spatha, quam  sp ad ix  breviore.

Tallo trepador; entrenados 2 ^ - 3  cm. largos y  casi otrotan- 
to gruesos; catafilos densamente papiráceos, largamente persis
tentes, triangular-lanceo'ados, aristados en el ápice, 35-40 cm. 
largos, roseo-purpurascentes; pecíolos 60-65 cm- largos, brevemen
te [6-8 cm.] vaginados en la base, cilindricos, interiormente [así 
como la articulación 1 ^ - 2  cm. larga] i-sulcados, limbos her
báceos, secos papiráceos, verde-amarillentos en la página supe
rior, verde blanquecinos y, así como los pecíolos muy breve pul- 
verulento-pubescentes en la inferior, 7-9 dm. largos, 35-40 cm. 
anchos hacia la mitad de los lóbulos básales, asaetado-hastados 
y  profundamente acorazonados en la base; lóbulos básales, casi 
semiaovados, retrorsos, obtusos, 20 cm. largos, 15 - 18  cm. anchos, 
algo convergentes, separados por seno anchamente parabólico, 
circunscrito por costillas largamente [5-7 cm ] desnudas, forma
das por 8-9 nervios, dirigidos casi por línea recta hacia el mar
gen; lóbulo terminal algo angostado hacia su base y  de allí gra
dualmente hacia el ápice, brevemente acuminado; nervios II y  III 
prominentes y reticulados en el envés, los II del lóbulo terminal, 
distantes 12-25 rnm- uno de ° f r°. paralelos entre sí, erecto-pa
tentes, con los interlobares y casi todos los de los lóbulos bása
les reunidos en el nervio colectivo, distante 2-3 mm. del margen; 
pedúnculo Ej más corto que el pecíolo, erguido, obtusamente an
guloso; esputa herbáceo-papirácea, interiormente blanquizca, li- 
near-lanceolada, 20-25 cm. larga, ic - 15  mm. ancha hacia la base, 
gradualmente angostada hacia el ápice, largamente alesnado, re
flejada al tiempo de la floración; espádice apenas estipitado, 18- 
25 cm. largo, 7-9 mm. grueso durante la floración [más tarde algo 
mayor], adelgazado hacia el ápice, blanco-plateado; tépalos casi 
tan largos como anchos; filamentos lineares, más cortos que los 
tépalos; ovario aovado, obtusamente tetrágono, cónico en el ápice; 
baya oblongo-ovalada, verduzca en el ápice, poco prominente ul
tra los tépalos. (D. s. e. v.)

/9 glaucostachyum lóbulo terminal no ó poco contraido en la 
base los básales proporcionalmente más angostos y  más conver
gentes; espala más corta que el espádice.

Crece en los bosques de Gu'alea (F'ebrero 1900).
Especie muy distinta de las demás y una de las más hermo

sas de nuestra flora. Afine al A. subcoerulescens.
2 Lóbulo term inal angostado en la base y enanchado cerca de la mitad.

70. A. subcoerulescens E n g le r ;  “c a u d ic u lis c a n d e n t i s  in -
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ternodiis  longis; cataph yilis  longis, internodia involven
tibus, foliorum; petiolo  laminam aequante vel superante, 
supra anguste canaliculato, lamina chartacea e x  viridi 
subcoerulescente, hastata, lobis posticis antico circiter 3- 
plo brevioribus, oblongis, obtusis, sinu amplo sem iovato 
seiunctis, d ivergentibus atque a lobo antico acum inato li
nea introrsum arcuata seiunctis; n ervis  lateralibus 1 v a li
dissimis, costalibus numerosis, et nonnullis basalibus ñe
que minus nervis loborum posticorum in nervum  collec
tivum m argini valde approxim atum  coniunctis; n ervis  lo
borum posticorum in costulas patentes atque in sinu lon
g e  denudatas coniunctis; pedúnculo  petioli y* superante; 
spatha lineari-lanceolata, longe acuminata; spadice myo- 
suroideo; tepalis  latitudine sua v ix  longioribus; ovario  
oblongo ovoideo subconoideo.” [E n g l .  loc. cit. p. 3 9 1 ]

Tallo trepador, metro y más largo; entrcnudos 8-12  cm. lar
gos; cataplos largos, envolviendo los entrenudos; pecíolos 4-7 ]/2 
dm. largos, igual ó mayor que el limbo, cilindrico, angostamente 
canaliculado en la parte interior; limbo papiráceo, verde-cerule- 
scente, 3-7 dm. largos, 25-40 cm. anchos en la parte inferior, aco
razonados, hastados, con los lóbulos básales 15-20 cm. largos, 
10-18 cm. anchos, oblongo, obtusos, separados entre sí por se
no ancho, divergentes y  del lóbulo terminal por línea cóncava; 
lóbulo terminal 3-plo más largo que los básales (25-55 cm- largo, 
15-30 cm. ancho); nervios laterales I robustos, los del lóbulo ter
minal numerosos, distantes 6-10  mm. uno de otro, reunidos, co
mo también los interlobares y  algunos de los lóbulos básales en 
el nervio colectivo, muy aproximado al margen, los de los lóbu
los básales soldados entre sí formando las costillas del seno pa
tentes y  largamente (2-4 cm.) desnudas; pedúnculo 20-25 cm. lar
go; espala linear-lanceolada, 13 cm. larga, 1 cm. ancha; espádice 
myosuroídeo, 15 cm. largo, 4 mm. grueso; tépalos apenas 
mm. largos y  casi otrotanto anchos, verdes; pistilo oblongo-ovoi- 
deo, casi cónico 1 ]/2 mm. largo.

Crece en los bosques de Nanegal y de Santo Domingo, co
lectada también, según E n g l e r  por Lehmann en los bosques a l  

occidente de Cuenca cerca de " E l  Guarumal."

b  Espata cimbiforme, cóncava, papirácea verde-amarillenta; espádice cstipitato, 
cilindráceo.

71. A . cym bispatha Sod. caudicis breviter  scandentis 
in ternodiis  brevibus crassis; cataphyilis  magnis, interno
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dia multoties superantibus, m ox in fibras rudes resolutis; 
petiolis  basi b reviter  vaginatis ,  dorso convexis, introrsum 
i-sulcatis, pallide viridibus, muriculato scabris, i - \ %  m. 
longis; gen icu lo  crasso, longiusculo, intus 1 -sulcato; l im 
bis dense papyraceis ,  pallide viridibus, sag ittato-hastatis ,  
supra viridi-coerulescentibus, la xe  bullato-rugosis, subtus 
pallidioribus; n erv is  omnibus valde prominentibus, sca- 
bridis, m em branaceo-alatis , la x e  reticulato-lacunosis; lo
bis posticis m agnis, subrotundato-obtusis, retrorsis, di- 
vergentibus, intus convergentibus, sinu late parabólico 
seiunctis; costis lon ge  denudatis e nervis 8-9 flabellatis 
compositis, interioribus cum basali interlobari lateralibus- 
que 1 lobi antici in nervum  collectivum a m argine  re m o 
tum confluentibus; lobo lobo antico quam  postici 2 y * -3- 
plo longiore, parum  infra medium contracto, dein ad a p i
cem usque linea continua producto, apice breviter  cu sp i
dato; pedúnculo  quam  petiolus breviore, cyliodrico, dorso  
linea parum elevata  percurso; spatha, subcoriacea, m a g 
na persistente, post anthesim  quam  sp a d ix  breviore, ad 
basin umbilicata, ovato-subelliptica, cym biformi, apice o b 
tusa vel lo n ge  cuspidata, dorso 00-nervia, v ir id i- f laves
cente, intus dc  flavida; spadice b reviter  stipitato, fusifor- 
mi-cylindrico, per  anthesin ad 15 - 2 0  cm. longo, i lf i  cm. 
crasso, serius aucto; tepalis  antherisque flavidis, post a n 
thesin flavo-virescentibus, latitudine sua subduplo lo n g io 
ribus; ovario  oblongo, b reviter  exerto.

Tallo brevemente trepador, robusto; entrenados 4-5 cm. lar
gos, hasta 4-5 cm. gruesos; catafilos 20-30 cm. largos, triangu
lar-lanceolados, muy pronto deshechos en fibras groseras; peciolos 
muy abultados en la base, interiormente provistos de vagina, 5- 
6 cm. larga, 1 - 1  yí m. largo?, cilindricos en el dorso, interiormen
te i-sulcados, con los bordes del surco obtusos, ligeramente mu- 
riculados; articulación abultada i-sulcada, 2-3 cm. larga; limbos 
densamente membranáceos, intensamente verdes y  abollado-ru
gosos, con los nervios hundidos en la página superior, pálidos, 
anchamente reticulados, alveolados, con los nervios todos sobre
salientes, escabros y  membranáceo-alados en la inferior, hasta 90 
cm: largos, 50 cm. anchos, en circunscripción asaetado-hastados; 
lóbulos básales 2 ^ - 3  veces más cortos que el terminal, anchos, 
retrorsos, obtusos, convergentes hacia la mitad del lado interior, 
separados por seno ancho, parabólico, circunscrito por costillas
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largamente ( 8 1 2  cm ) desnudas; n:rvios 8 9 muy arqueados, los 
posteriores retrorsos, los anteriores, así como los básales y los la
terales I del lóbulo terminal, reunidos en el nervio colectivo dis
tante 3 5 cm. del margen; lóbulo terminal bruscamente angos
tado en la parte inferior, después adelgazado gradualmente 
hasta el ápice brevemente cuspidado; pedúnculo casi la mitad más 
corto que el pecíolo, algo comprimido en los lados, con una es
piga algo sobresaliente en el dorso; esputa navicular, oval-ó lan
ceolado elíptica, puntiaguda ó +  acuminada en el ápice, umbili- 
culada en la base, hasta 20 cm. larga, 4-6 cm. ancha cerca de la 
la mitad, papirácea, persistente, nerviosa y  verde amarillenta en 
el dorso, amarillo-verduzca en el interior; espádice durante la flo
ración, poco más largo que la espata, amarillento cilindráceo, fu
siforme, adelgazado hacia el ápice (maduro hasta 30 cm. largo, 
4-5 cm. grueso) sostenido por estípite 6 -12  mm. largo; tépalos 
amarillo-verduzcos, después de la floración doble más largos que 
anchos; filamentos lineares =  á los tépalos; ovario oblongo, casi 
prismático, brevemente emerso, cónico en el ápice; baya oblon
ga, 8-12 mm. larga, 3 4 mm. gruesa. (D. s. e. v.)

Crece [terrestre y  en los troncos vetustos] en los bosques 
subandinos de la cordillera oriental, cerca del pueblo Oyacachi. 
[Colectada en Enero de 1900].

C  Limbos hastados; lóbulos básales divergentes;

a  Seno basal parabólico;

1 Lóbulos básales puntiagudos; mitad más cortos y casi tan anchos como el
terminal.

7 2 . A. Stübelii E n g le r ; “ limbo  coriaceo utrinque n iti
do, e legan ter hastato-sagittato ; lobis posticis quam  an ti
cus i ^ - p l o  brevioribus, sinu late parabólico seiunctis, lo 
bum anticum  latitudine aequantibus, valde d ivergen tib u s 
attam em  partem  apicalem  obtusam  introrsum  c o n v e rg e n 
tibus; lobo antico fere lineari-oblongo, apicem  versu s p a 
rum an gustato  acum inato; n ervis  lateralibus 1 lobi antici 
vald e num erosis, para llele adseendentibus, cum nervis lo 
borum  posticorum  in nervum  collectivum  m argin i ap p ro x i- 
m atum  coniunctis; n ervis  la tera lib u s 1 loborum  po stico 
rum  circiter 7, valid is patentibus et retrorsis, in costas 
posticas crassas, in sinu lon ge denudatas coniunctis (c e 
tera ig n o ta ).”

E n g le r  B e itr  p. 3 9 1 ,  N? 104.
(  C ontinuará ).
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1 77 .— E l Imperio (29 antes de C. hasta 284 después de C.)
E l título de emperador se inventó para sólo disfrazar el re

gio, detestado por los Romanos. Gozaba, en verdad, de un po
der absoluto, cual hoy en día se manifiesta en Rusia y  en Tur
quía, pero desde Diocleciano fue un antócrata por excelencia. 
Era el Jefe del ejército, del Senado, cuyas deliberaciones enca
rrilaba y  dirigía á su arbitrio; también en lo religioso, él fue 
Pontífice Máximo. Como tribuno, inviolable; investido de casi 
todas las atribuciones que en la República se distribuyeron á mu
chas personas; todos los poderes, más claro, se concentraron en
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su persona, como núcleo de toda facultad. Bajo el imperio de 
Octavio, que tomó el dictado de Augusto, se gozó de una paz 
no interrumpida; por ende la frase proverbial “ paz octaviana.” 
Con todo, hubieron algunas expediciones de escasa importancia 
contra los Partos, Arabes, Etiopes, Panonios y  Dalmatas; mas 
fue en extremo desgraciada la expedición de Varo á la Germa
nia; tres legiones exterminadas sucumbieron.

Tiberio es afamado tristemente por su libertinaje y  sus cruel
dades, como por las infructuosas expediciones de Germánico 
contra los Germanos. Caligula llega al colmo por sanguinaria 
insensatez. Con Claudio reina la impúdica Mesalina; pero con
quista la Mauritania y  media Bretaña; la Tracia, Lidia y  Judea 
son reducidas á provincias romanas. Nerón, le sucede, exce
diendo á las más espantosas tiranías que lamenta la historia de 
todos los pueblos juntos. A  su infernal protervia se atribuye el 
incendio de Roma, el año 64. Galba ocupa el trono y  á los 
siete meses es despojado por Othón, quien á su vez es destrona
do por Vitelio. El ejército hace y  deshace emperadores. Con 
el advenimiento de la familia P'lavia y  de los Antoninos se inte
rrumpen las insurreccionos militares y  motines de palacio. La 
rebelión de los Judíos y  de los Bátavos son reprimidas por V es
pasiano; Tito destruye Jerusalem y  restablece la disciplina en el 
ejército, le sucede su hermano Cómmodo, déspota cruel y  vani
doso, vencido por los Decios (89 ó 90). Bajo el reinado de D e
cio, Agrícola conquista casi toda la Inglaterra. Trajano, uno de 
los más ilustres emperadores romanos, hace reinar el orden y la 
prosperidad en el imperio; se distingue también por el vigoroso 
impulso que dió á las obras públicas. Los Decios son vencidos, 
y  su territorio colonia de Roma, germen de la actual Rumania, 
y  además gloriosas expediciones envía contra los Partos. H a
driano ( 1 17 — 138) busca á todo trance la paz, abandona las con
quistas de Trajano en Oriente, construye un muro en la Breta- 
nia (entre Inglaterra y  Escocia) para protegerla contra las inva
siones de los Pictos y  Escotos. La única guerra por él empren
dida fue contra los Judíos, á quienes sometió (135). Retira del 
Senado el poder legislativo, innova ó reforma la legislación, el 
ejército, y  favorece las obras públicas. Marco Aurelio combate 
contra los bárbaros, cuyas agresiones son más reiteradas y peli
grosas. La edad floreciente del Imperio se para á la muerte de 
Marco Aurelio, y  con su sucesor Cómmodo se inicia la decaden
cia. Pús asesinado éste en 192 y  reemplazado por Pertinax (1).

17 8 .— Los 84 años decurridos desde la muerte de Domicia- 
no á la de M. Aurelio, fueron encomiados como la más dichosa

i Larousse, G rand Dictíonnaiie Universal*
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época. Por veneración romana al nombre de los Antoninos, los 
emperadores subsiguientes lo añadieron al suyo, mas deshonrán
dolo. Quien primero se apresuró fue Cómmodo, exhuberante 
en fuerza, lujuria y  cobardía. Presentóse en público con los atri
butos de Hércules, hendiendo con la enorme clava la cabeza de 
algunos infelices disfrazados de bestias feroces; pretendiendo que 
se  le confiriese el título de vencedor de munstruos! ! fCantú 
Hist. U n iv J

Envenenado Cómmodo, le sucedió Pertinax, oriundo de 
Alba de Monferrato, hijo de un esclavo de oficio carbonero, de-, 
nominado así por su pertinacia en escalar el poder, desde la mi
licia hasta la senaduría y  por último el Imperio. A  los 86 días 
de su elevación, pereció en un motín de pretorianos, traspasado 
por el venablo de un Bátavo. Didio Juliano, Milanés, obtuvo á 
precio de oro el imperio enajenado por los pretorianos en públi
ca almoneda. Murió asesinado á los 66 días de haber subido al 
trono. Le sucede Septimio Severo, quien nombró prefecto de 
las guardias al famoso jurisconsulto Papiniano, el que se asoció 
á Paulo y  Ulpiano para resolver mejor los procesos. Caracalla, 
hijo de Severo, ávido de ambición intentó varias veces un parri
cidio, comprometió con este siniestro objeto á varios legionarios; 
descubierta la conjuración, Severo hizo decapitar á los reos prin
cipales, mas perdonó á su hijo, afirmándose de él por su carácter 
impertérrito, “ que su único acto de clemencia perjudicó más al 
mundo que todas sus crueldades;”  (Cantú, Hist. Un. T, II., p. 
414). Sintióse morir, anheló acortar su agonía, envenenándose; 
mas atormentado por las convulsiones, comió hasta ahogarse.

179.— Caracalla subió por fin al trono, y  mató á su compe
tidor y  hermano Geta, en el regazo de su madre común, Julia. 
Exacerbado su odio, hizo derribar las estatuas de su víctima, 
amenazó á su madre, y  mandó á matar á Fadilla, última hija de 
M. Aurelio, y  á 20 mil de los que juzgó amigos de ese empera
dor. Habiendo instado á Papiniano para que hiciera la apología 
de su fratricidio, observó el jurisconsulto: “ E s más fá c il come
terlo que justificarlo,”  é intrépido recibió la muerte.

“ Este monstruo, dice Cantú, es memorable por haber de
clarado ciudadanos romanos á todos los súbditos del Imperio, no 
por generosidad, sino para someter también á los habitantes de 
las provincias al pago de la vigésima parte de las herencias que 
antes satisfacían únicamente los ciudadanos.”  Por industria de 
Opilio Macrino, prefecto civil del pretorio fué asesinado Caraca- 
lia; pero aquel no reinó por mucho tiempo; también fué degolla
do por los agentes de Heliogábalo, quien á consecuencia de un 
motín se ocultó en las cloacas, donde fué degollado, á la edad de 
18 años, habiendo excedido á todos los monstruos anteriores en
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impiedad, prodigalidad, libertinaje y  sed de sangre. Repudió ó 
mató en 4 años á 6 consortes, entre ellas una vestal, se hacía con
ducir en un carro cuajado de piedras preciosas y tirado por mu
jeres desnudas. No saciado con las seis consortes se abismó en 
las meretrices, y  ahito de éstas, las reemplazó con mancebos; apre
mió á un militar y á un esclavo á que se casaran con él, ¡consu
mando á la faz de todos tan nefandas y bestiales nupcias!

180.— Alejandro Severo ocupó el Imperio del mundo co
nocido, siendo casi tan joven como su protervo antecesor, cuando 
de él bajó. Amó la cultura, el trabajo y  la virtud; emprendió en 
numerosas reformas internas, pero escolió en sus expediciones 
contra los Persas y Germanos. Su protegido bárbaro, el atleta 
Maximino le destronó, y ocupó luego la potestad imperial, pre
vio el cínico ascenso del Senado que todo lo aprobaba. Sucesi
vamente reinaron después de Maximino [235]. los dos Gordianos 
[236], Máximo y Albino [237], Gordiano III [238— 244], Phi- 
lipo [244], y Dedo que pereció combatiendo contra los Godos 
en el año 25 1. Galo compra la paz á los Bárbaros, y  perece co
mo su sucesor Emiliano, á mano de sus soldados Sobreviene 
Valeriano, quien al principio feliz interrumpe las agresiones bár
baras, pero cae prisionero en poder de los Persas [253], dirigi
dos por Sapor, quien se tituló rey de los reyes. Sube Galiano 
al Imperio, y  la anarquía lo destroza, no obstante de que los 
Romanos sacudiéndose del letargo en que yacían postrados, pu
sieron por algún tiempo un dique á las desoladoras correrías de 
los Godos, Escitas, Sármatas. Odenato fue asociado por Galiano 
al Imperio, en premio de haber contenido á los Persas en sus de
vastaciones, mas murió combatiendo contra los Galos. Zenobia, 
viuda de éste, llamándose reina de Oriente, revestida de las im
periales insignias, se declaró enemiga de Galiano, quien, á con
secuencia de una conjuración, falleció á los 35 años de edad y  
15 de reinar, [268].

18 1 .— Claudio II. vencedor de los Godos, les encomienda 
guardar las fronteras contra las irrupciones de los otros bárbaros. 
Después de largos años las filas del ejército se llenan de auxiliares 
de esas gentes. Aureliano, aterrorizado por los progresos délos 
invasores en el Oriente, abandona la Dacia Trajana; restablece la 
unidad del Imperio, destronando á Zenobia, y arrasando Palmi
ra, metrópoli de tan celebérrima heroína. De Tétrico arrancó 
la España, la Galia y la Bretania. Tácito lidia contra los Godos. 
Probo combate con éxito contra los Alemanes, Borgoñones, 
francos, Getas y Sármatas; establece colonias militares en Ger
mania, desarraiga á los bárbaros del suelo del Imperio y  arranca 
la paz á Narsés. Cuando Probo indicó á sus legionarios que, 
pacificado el Imperio, gobernaría sin soldados, éstos le asesina-
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ron. Las tropas proclaman á Caro, prefecto del pretorio, quien 
nombró Césares á sus hijos Carino y  Numeriano. Este batalló 
derrotando á los Sármatas en la Tracia, y  tranquilizó la Iliria 
y la Italia. Carino, César, á quien fue legado el Occidente, es 
asesinado por Aper Numeriano, Señor del Oriente, quien á su 
vez lo fué por Diocleciano. [ i]

182.— En los noventa y dos años que transcurrieron, obser
va Cantú, desde Cómmodo á Diocleciano, de las veinticinco veces 
que estuvo vacante el Imperio, veintidós fué por muerte vio
lenta del que lo ocupaba; de los treinta y cuatro emperadores ele 
gidos, treinta fueron asesinados por las personas que aspiraban 
á sucederles; los soldados eran electores, verdugos, dueños de 
todo; no sabemos, pues, qué podían hacer los Bárbaros para 
empeorar semejante estado de cosas. [2]

§ I I .— Derecho público

1 8 3 — Desde la Constitución de Cararacalla, bastaba ser 
libre y haber nacido en las inconmensurables regiones del terri
torio del Imperio, para ser ciudadano. El Emperador á la ca
beza del ejército y el Senado eran las únicas fuentes del poder; 
pero aquel iba de día en día caminando á la omnipotencia, hu
millando á éste, á fuerza de colmarlo de abyección y  servilismo; 
poco á poco no fué sino un Senado de siervos, y  como poder, la 
ironía de los déspotas. El ejército hizo y deshizo emperadores 
con una escandalosa facilidad: los levantaba de la nada y  los se
pultaba en charcos de sangre.

Se asevera que el Emperador debía ser electo por el Sena
do, el que, por la cualidad de hijo natural ó adoptivo del último, 
ó por vínculos de agnación más remotos, y  rarísima vez por el 
mérito, confirmaba á quien el ejército proclamaba.

18 4 — De los fragmentos de las magistraturas republicanas 
se formaban las imperiales. E l príncipe aparecía rodeado de un 
enjambre de dignatarios, á quienes elevaba la degradación del 
carácter y  el indecoroso favor imperial; las funciones de éstos 
duraban tanto cuanto subsistía la caprichosa voluntad del prínci
pe. Los principales fueron: el prefecto del pretorio, con atribu
ciones civiles y  militares; el de la cíiudad, con funciones edilicias 
antiguas y  jurisdicción en lo criminal; él de los vigilantes noc
turnos, á modo de nuestros intendentes generales de Policía; 
además los lugartenientes, los procuradores del César, etc., etc.

1 Uarousse, Grand Dictionnaire Universe!.
2 H is t .  U n iv .  'I'. I I .  p. 463.
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Los principales magistrados, como los prefectos del pretorio, los 
prefectos de la ciudad, los presidentes de las provincias, nombra
ban á algunas personas para que les sirvieran de auxiliares, las 
que percibían honorarios públicos, y  se llamaban asesores ( ad- 
sessores); algunas veces también á éstas la autoridad sus princi
pales les legaban.

En resumen, el Emperador concentró en sí toda facultad, 
absorvió todo poder, y sólo encomendaba á los subordinados lo 
que tenia á bien y juzgaba oportuno.

185.— Poder legislativo.— Las leyes y plebiscitos fueron 
desvaneciéndose de un modo lento y  gradual, luego los senado- 
consultos; pero en cambio, aparece vigorosa una fuente de dere
cho, la voluntad imperial, cuyos edictos fueron verdaderas leyes; 
los de los magistrados se deben considerar de mayor importan
cia en la administración de justicia que en lo netamente legis
lativo.

186.—Poderes ejecutivo y electoral.— Para la elec
ción intervenía el Senado de la manera supradicha, débil y  vaci
lante, ratificando las proclamaciones ó insurrecciones militares 
que aelamaban á su antojo á quien tuvieran por bien que ocupe 
el trono, incoado por César, realizado por Augusto y  afirmado 
por Tiberio. Algunos príncipes tuvieron en derredor suyo, co
mo cuerpo consultivo y deliberante, una especie de Consejo de 
Estado, llamado Consistorium, para ayudarles en la administra
ción del Imperio. [ 1 ]

187.— Poder ju d icial.— Aun cuando el colegio de los 
centumviros, debido á su importancia, persistió por algún tiem
po, declinó gradualmente, y  por último desapareció. Las listas 
anuales de los jueces jurados cayeron en desuso; pero el príncipe, 
jerarca supremo aún en lo judicial, constituyó un consejo denomi
nado auditorium, al que enviaba las cuestiones importantes para 
el estudio correspondiente y  respectiva decisión. E l  Senado, 
los pretores, los cónsules, prefectos de la ciudad, del pretorio, 
magistrados locales de cada ciudad y jueces pedáneos, eran por 
su orden, en escala sucesiva, autoridades judiciales.

Asuntos criminales.— A  los plebiscitos republicanos se aña
dieron senadoconsultos y constituciones imperiales que impusie
ron penas á hechos criminosos, designados con el nombre de crí
menes extraordinarios (extraordinaria crimina). E l Emperador 
á menudo decidía tales hechos, por medio de un decreto; el 
prefecto de la ciudad en unión del cónsul, juzgaba la mayop"' 
parte de los crímenes extraordinarios; el Senado avocaba el co
nocimiento de ciertas acusaciones, las de lesa majestad. (2)

1 Ortolán, Ilist. de la Leg.
2 Ortolán, Obra cit. p. 344.
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Negocios civiles. — 18 prefectos presidían en Roma los dife
rentes ramos de jurisdicción; en las provincias el rector ó presi
dente (praeses), el vicario ó delegado del prefecto; en elevada 
categoría el prefecto del pretorio, que juzgaba en apelación á 
nombre del Emperador vice sacra; y  como supremo efugio, en 
última instancia, se elevaba un asunto importante ante el Em pe
rador mismo.

Las causas eran patrocinadas y  defendidas ante los magis
trados por jurisconsultos que ejercían tal profesión, y  que se ti
tulaban abogados (advocati).

188.— Los habitantes de las municipas y  otras ciudades que 
pertenecían á la curia, ó senado local, constituían una jerarquía 
que no obstante ser en extremo onerosa gozaba de algunos pri
vilegios en cuanto á consideración social, capacidad y estado ci
viles. Por lo dispendioso, los ciudadanos ricos podían ser admi
tidos en la curia, como también sus hijos, aún los no habidos de 
legítimas nupcias, se les llamaba decuriones y  generalmente cu
riales; no podían denegarse á ciertos gastos y  expensas que les 
imponía la respectiva ciudad; de ahí que se digera de ellos curiae 
subjecti. A  fin de evitar que unos fuesen más vejados que otros, 
por auseucia, pretextos ó subterfugios, se tenía gran cuidado en 
formular la correspondiente lista de los decuriones, in albo decu
rionum describendo. A  la cabeza de estos magistrados de la 
ciudad ó municipales, se hallaban los duumviros, elegidos anual
mente para presidir la curia y  dirección administrativa.

 ̂ I I I .— Derecho Privado

189.— Una pregunta que surge de la perspectiva que nos 
presenta la Historia del Derecho Romano: ¿Cómo se explica que 
conocidas las costumbres, imperando los más abominables dés
potas, destrozado el régimen de la constitución política por la 
omnímoda arbitriariedad del capricho cesariano, fué el derecho 
civil dulcificándose, identificándose acaso con la equidad y  dic
támenes de la recta razón?

Solución más difícil aún, si se considera con C. Cantú que 
á la profunda sagacidad de Augusto y  á su prodigioso tacto ad
ministrativo, se sucedieron las nefandas liviandades de Tiberio, 
“ la suspicacia extremada,” el fango mezclado con sangre, quien 
rodeándose de espías y  acumulando infamia, disfrazó con voces 
republicanas sus regias y  nuevas atrocidades. Le sigue un jo 
ven, demente, de locura furibunda, Caligula; á éste, un imbécil 
sanguinario; luego otrs joven discípulo del más célebre filósofo, 
Séneca, sube al Imperio en la flor de sus años, adorador se pon-



dera de la poesía, la música, la estética en todas sus más subli
mes manifestaciones; pero tal poeta “'hace gala de las infamias 
que Tiberio escondía entre las rocas de Caprea; maneja pericial
mente los venenos; incendia Roma por la horrible magnificencia 
de tan inmenso espectáculo; mata á su maestro, á su esposa, á su 
amante, á su madre; y, á cada nueva protervia, plebe, patricios 
y  Senado lo estimulan con su abyección. ¡Estos no fueron los 
únicos! ¡nuevos monstruos se sucedieron, y  la Historia chorrea 
sangre en cada una de sus páginas, manchadas con la ignominia 
de perversión inagotable! !

19,0.— Más también debemos tener presente que tan nefan
das tiranías se cebaron contra patricios y  caballeros; se exa
cerbaban contra el Senado; al paso que la plebe y  el proletario 
que nada tenían que temer en su miseria y  obscuridad, se con
templaron reiteradas veces halagados y deslumbrados con libera
lidades y  espectáculos. ‘ ‘De ahí que acariciada por los príncipes 
más escandalosos, pudo hasta amar á los que fueron el oprobio 
del género humano.” Asesinado Caligula, furioso el vulgo exigió 
la muerte de sus victimarios; favoreció á algunos tan crueles 
como Nerón; esperar un dueño mejor, era el supremo recurso de 
su política. Como la República no fué sino una oligarquía más 
ó menos extensa, la multitud, plebe y  proletariado, fué la vícti
ma de miles de tiranos; con el Imperio esas miles de tiranías se 
concentraron en una sola que abismó al patricio, al Senado, y 
también al del orden ecuestre, pero, por su altura, lejana de 
aquellos que antes fueron la presa más inmediata. E! Empera
dor era además tribuno de la plebe, y si no invocó el sufragio de 
ella para su investidura en los comicios que ya no existían, aten
dió siempre alarmado á sus gritos en el circo y  en el teatro; [C. 
Cantú].

Todas las sendas que debían conducir al verdadero campo 
de la gloria, por el decoro, carácter y elevación de miras, con 
tantas humillaciones, para el genio se cerraron, y únicamente 
quedó expédito el de la Jurisprudencia. Todos los emperadores 
desde Augusto habían favorecido á los jurisconsultos, unos pri
vilegiándolos, otros por medio de condecoraciones y distinciones 
honrosas, y  otros, como Hadriano, dando fuerza de ley á sus 
acordes dictámenes. De ahí que observe un insigne pensador: 
‘ ‘Oue en Roma acaeció el fenómeno más original, el de tener una 
literatura jurídica en nada inferior á las otras: literatura que por 
la pureza de la dicción, precisión concisa, exactitud y admirable 
claridad en la aplicación de cuestiones intrincadísimas, y princi
palmente por el severo análisis, será el perpetuo asombro de 
los sabios, y  la vergüenza de los que hacen de esta ciencia una 
vorágine, en que yacen confundidos lo bárbaro y pesado del es
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tilo con sinrazones á cual más incoherentes. Sentada la tesis en 
términos precisos, la explican esos jurisconsultos á la manera 
que los matemáticos, empleando alternativamente el Análisis para 
penetrar en la naturaleza de las cosas, la Gramática para explicar 
las voces, la Dialéctica para la rigurosa interpretación, y  la Sín
tesis para aplicar la autoridad, no sólo de los Emperadores y  ju 
risconsultos, sino de filósofos, médicos, etc., etc. Evitan toda 
digresión para alcanzar su objeto, y  con tal rapidez y  facilidad 
que por complicadas que sean las cuestiones, ninguna de sus 
consultas llena una cara de papel.” [ 1]

19 1.— Lo más importante de la filosofía romana fue la ju 
risprudencia. Cicerón asevera que su coetáneo Quinto Mudo 
Escévola la dió el ser de ciencia: distínguese por la pureza del 
estilo, exposición elegante y maestría en el arte de distribuir, 
definir, interpretar y  discernir. Filosofía y  mucha en tal mate
ria se ve en Cicerón: hace risa del derecho estricto, y  de
fiende la equidad, la ley natural. Luego la influencia del estoi
cismo y las inspiraciones del Cristianismo se advierten en quien, 
como en Florentino, afirma que la servidumbre es una institución 
del derecho de gentes opuesta á la naturaleza humana. E l de
recho civil, fue modificándose bajo unos respectos, bajo otros 
quedó por completo derogado, y  las prescripciones que llamaban 
del derecho de gentes, eran verdaderas emanaciones del derecho 
natural, el que ganando terreno día á día, se impuso y alcanzó 
un verdadero predominio.

192. —En consecuencia, el poder dominical del señor sobre 
los esclavos se hizo menos omnímodo, se suprimió el derecho de 
Adda y muerte, y  hasta para el mal trato, se puso un remedio, el 
siervo podía implorar el auxilio del magistrado; la patria potes
tad con mayor razón, puesto que la ley vino en apoyo de las 
costumbres, y  del padre no fue el absurdo poder de matar á sus 
hijos, ni el de enajenarlos. En sentido inverso, se reconocían 
derechos al hijo separado de su padre, era dueño de los bienes 
adquiridos como militar, de su peculio castrense, E l poder ma
rital de la época primitiva, muy menos pudo en ésta persistir. 
Las justas nupcias no se contraían por la coemption, tampoco por 
el uso en pugna con la opinión pública, y  la confarreacicm se 
practicaba únicamente en los consorcios de los pontífices; pero 
estas antiguas formas fueron sustituidas por el mutuo consenti
miento de los contrayentes. La agnación disminuía en sus .ex
clusivas preferencias; y  lo que ésta iba perdiendo, ganaba la cog
nación, atendida por los pretores como vínculo de naturaleza; la 
gentilidad estaba ya extinguida sin poderse determinar quiénes

i H ist. U niv. de C. Cantú, tom. II, pp. 376 y 377.
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eran en ése entonces los que podían ser miembros de ella, 
gentiles.

193.— Se continuó distinguiéndose entre cosas mancipii y 
nee mancipii; los inmuebles situados en Italia de los de las pro
vincias. No sólo el jefe de familia podía testar, sino también el 
hijo de su peculio castrense. Los célibes no podían aprovechar 
sin restricción de las liberalidades testamentarias, tal facultad se 
■otorgó á quienes tuvieron el ju s  liberorum, á los que tenían hijos. 
La legislación propendía cada vez más á reconocer los derechos 
■del parentezco natural en materia de sucesiones: los hijos suce
dían á la madre, y  ésta, en ciertos casos, á sus hijos. El pretor 
para suplir, ayudar, enmendar y  corregir el derecho civil riguro
so, otorgando la posesión de bienes. El principio del consenti
miento, como exclusivo requisito para la perfección de los con
tratos del derecho de gentes, fué adquiriendo mayor desenvolvi
miento y  desarrollándose más y  mejor. Las antiguas acciones 
de la ley en abierta pugna con las nuevas costumbres, desapare
cieron, para que el procedimiento formulario, que aún en día 
admira por su precisión, lógica y  exactitud, rija en todo su 
apogeo, [ i]

§ IV '— E l  Cristianismo

194.— Imposible preseindir del acontecimiento más extraor
dinario, y  que ha influido en el porvenir del género humano, 
desde el día en que se manifestó á la contemplación y amor de 
todos los hombres. E l Cristianismo que ha consumado la más 
prodigiosa obra, y  la transformación y desquiciamiento del mun
do pagano, apareció en el reinado de Tiberio, con los Apostóles 
que lo preconizaban por todas las provincias de tan colosal Im 
perio, predicando la "Buena Nueva.” Proclamaban la moral 
purísima contenida en los Evangelios, y  la grandiosa idea de la 
Divinidad, principio y fin de una Religión de mutuo amor, per
dón, igualdad y  caridad, que ponía en ridículo y  cubría de igno
minia á los dioses y  principios del paganismo. Religión que en
señando amar á Dios, como primer precepto, une á la humani
dad entera por medio de El; y  enseñando amar al prójimo, como 
segundo precepto, estrecha á todos los hombres con un lazo 
de universal benevolencia. E l Cristianismo no tuvo arcanos, se 
inculcó y  arraigó en los corazones, “ insinuando una moral tan 
dulce como sublime, y una afectuosa igualdad que no deja ver 
en el mundo sino hijos de Dios. De aquí la pureza y perfección 
propias de esa moral; y  de allí la caridad para con todos.” En

i • Ortolan, Hist, de la Leg. rom , pp. 3 4 1 — 350.
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ella no caben las monstruosas desigualdades, el odio, la persecu
ción, la sangre, la hoguera y  el atrapar los bienes materiales con 
perjuicio de todos.” Cristo dijo á las gentes: “ Mi reino no es de 
este mundo,” y  así positivamente se observó durante la edad he
roica del Cristianismo.”

La venganza era, según lo había cantado Homero, “ dulce á 
los nobles corazones, celeste placer de los dioses;” mas ahora, 
por el Evangelio, la caridad y  el perdón debían devolver la paz 
á la tierra y el soberano triunfo de la justicia La impudicicia 
era una' vanagloria para el pagano, de tal suerte que quien como 
Diocles se distinguió por amores infames, tuvo venerada su tum
ba, donde á modo de apoteosis de tan lúbricos manes, concu
rrían todos los años los jóvenes á un certamen de disolución, y  
era laureado el más lascivo. En Roma no se ocultaron los ul
trajes más torpes contra la naturaleza. Si alguno reputaba vir
tudes el decoro y decencia y sobriedad, no se creía contamina 
do abusando de las esclavas y recibiendo de los libertos un des
honesto tributo de reconocimiento: Impudicitia in servo necessi
tas, in libertó officium, in ingenuo flagitium est. Hubo matrona 
romana que ofreció 500 esclavas á Venus, para que fuesen pros
tituidas en su templo. [C. Cantú, Hist T. II p. 327].

195.— Entre los antiguos había tantas creencias como aso
ciaciones políticas; la división de los cultos se confundía con la 
de los Estados; y  á medida que los Romanos extendían sus con
quistas, las religiones sucumbían con las nacionalidades. Roma, 
que absorvió todos los pueblos, concentro en su seno todos los 
cultos: este universal concurso de las divinidades de la mitología 
pagana, produjo, en la época que bosquejamos, algo como un 
catolicismo pagano. [ 1 ]  Pero la unidad religiosa era imposible 
en ese laberinto de ritos y deidades. La humanidad tuvo en
tonces sed de una doctrina que, poniendo fin á ese caos de igno
minia, adoración de la materia y dominio de unos pocos sobre 
muchísimos, uniese á todos los hombres en una inmensa familia. 
El paganismo un imposible para llenar tan imperiosa y  trascen
dental exigencia, debía caer pulverizado, á impulsos de los anhe
los de la humanidad que son presentimiento del porvenir: el 
Cristianismo avanzaba entonces á pasos gigantescos, á sentar 
sus reales en la Metrópoli misma de la civilización antigua, para 
sacudir, luego desquiciar las bases de ese mundo social, y  edifi
car sobre esas ruinas otro completamente nuevo. Para que el 
hombre pudiera buscar su perfeccionamiento en la tierra, la 
Iglesia procuró que desaparezcan las trabas, que sean derrocados 
despotismos y tiranías, nacidos del hábito de envilecerse para ser

I F. Laurent, Estudios sobre la Historia de la Humanidad, T . I I I . — Cap. V .
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escarnecidos y pisoteados, de la inveterada y absurda costumbre, 
la peor de todas, de hacer al hombre patrimonio de otro hombre, 
de convertirlo por la esclavitud y servidumbre en algo inferior á 
las mismas bestias. Mas la Iglesia no rompió de pronto esas 
cadenas, ese triunfo lo obtuvo el pasado siglo, y  si San Pablo 
devuelve á su amo un esclavo fugitivo, (ya bautizado), es con 
estas palabras: "No lo recibas ya como esclavo, sino como queridí
simo hermano; si me miras compañero, recíbelo como á mí mismo." 
[ i] ,  (Ep. ad Philemonem).— Cristo no bajó á la tierra á libertar 
á los hombres de los males que son herencia suya: únicamente 
les trajo un bálsamo, la caridad, virtud desconocida por los anti
guos y considerada por ellos como debilidad; vino á mitigar las 
inevitables miserias, á llorar con quien padece, y  á transformar 
los infortunios en ocasiones de mérito y en vínculo de frater
nidad. [2]

196.— La unidad del Imperio abre el campo á la nueva re
ligión, ya en lo moral como en lo material: moralmente por la 
carencia de un espíritu sectarista, y  materialmente, por la facili
dad de comunicaciones. La Iglesia no combate sino contra un 
sólo Estado, contra uno, cuya vida tradicional va de día en día 
debilitándose más y más. Las pasiones políticas ó yacían amor
tiguadas, ó por completo acaso se habían extinguido; el espíritu 
público y abnegación poi la patria, evaporados; en consecuencia, 
todas las generosas aspiraciones, el noble entusiasmo, los propó
sitos elevados y las encumbradas miras debieron inspirarse en 
ese nuevo horizonte religioso, compenetrarse de este sentimiento; 
abismándose, pues, en sublimes especulaciones, la evolución so
cial tuvo un campo vasto para que la actividad de las inteligen
cias y de los corazones se Convirtiesen á Dios, á su reino, á la 
Jerusalem Celeste. La historia desde entonces para lo sucesivo, 
fué eminentemente religiosa, cual antes había acontecido en la 
India, en el Egipto, en la Judea. Adviértase también que la 
rápida propagación del Cristianismo fué favorecida por el mo
vimiento de atracción que impelía á Roma á absorver, como 
conquistadora, todas las religiones y nacionalidades conquista
das. [3] El Imperio anonadando los cultos locales, como huellas 
de la independencia de cada país, y haciendo de todos una 
monstruosa amalgama, les suprimió .todo aliento de vida propia; 
al paso que el politeísmo romano, exclusivamente político, había 
experimentado desde la eliminación de la altiva ciudadanía ro
mana, una profunda herida; y, aunque todos los cultos existieran 
en tan heterogénea y absurda mescolanza, todos habían perdido
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su legendaria importancia, y  llevaban carcomidas sus políticas 
raíces. El campo no pudo ser más propicio para la nueva reli
gión que, exenta de todo mundano vínculo, fue cosmopolita por 
excelencia.

197.— Los jefes del gobierno, Emperadores y  á la vez Pon
tífices Máximos, detestaron una religión que proclamaba la 
igualdad de los hombres, lo absurdo de las preocupaciones pa
ganas, la ignominia del servilismo, que se escandalizaba de la 
suprema abyección de quienes deificaban á los Césares; de ahí 
que todas las tiranías y  despotismos se confabulasen con el in
tento de aniquilarla, exterminando á todos sus prosélitos. Nerón, 
despavorido ante la indignación que brota del pueblo por el in
cendio de Roma, su protervia no le sugiere otro efugio que acu
sar á los Cristianos de haber perpetrado tan espantoso crimen. 
Los demás que le suceden en el trono, atribuyen al Cristianismo, 
toda calamidad pública, todo cataclismo social. Las persecucio
nes se dictan por doquiera, las torturas llegan á lo inconcebible, 
los mártires se cuentan por millares; ríos de saugre corren; pero 
son ríos que fecundan y purifican las encumbradas regiones del 
mundo moral. De esas víctimas torturadas por millares, jamás 
en el colmo de un angustioso dolor, se exhaló un ¡ay! que no 
fuera de conmiseración y piedad por sus verdugos. La  fé les 
cubrió con luminosos destellos, y  radiantes de gozo escuchaban 
su sentencia, anhelando ser los primeros en rendir el último 
aliento. Empero el Cristianismo avanza más poderoso, y  los 
Cristianos á fuerza de héroes del dolor, de la resignación, del su
frimiento, de la inagotable caridad, conquistan con el magnáni
mo Constantino el trono de un Nerón, de un Vitelio, Domiciano, 
Majencio, Diocleciano, etc., etc.

198.— Los jurisconsultos como satélites de los Césares fue
ron del número de los,perseguidores; pero las ideas y  principios 
se difundían desde las más humildes capas sociales hasta las más 
altas; y  aquellos, tal vez sin quererlo y  sentirlo, recibían esa in
fluencia que se transparentaba en los agigantados pasos que dió 
la ciencia del derecho de este período. El rudo simbolismo cayó 
en lo ridículo, la rutina dejó el campo á la inspiración del genio, 
el dereeho legendario á las máximas y principios de la justicia; 
y  por último el imperio del derecho natural en los contratos de 
buena fé, dando por tierra el rigorismo de las fórmulas que tan 
frecuentemente prohíjan la iniquidad, embebida en pérfidas apa
riencias.
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CAPITULO IV
AUTOCRACIA

L A  M O N A R Q U IA  A B S O L U T A

199.—Proclamado el 17 de Septiembre de 284, de C., Dio- 
cleciano, y  asesinado Carino, su predecesor en 285, se vio aquel 
dueño del Imperio del mundo, á pesar de ser oriundo de una 
humilde familia de Dalmacia, poco valeroso, pero muy hábil en 
el arte de dirigir á los hombres é imponerse. No contento Dio- 
cleciano con ser el omnímodo árbitro de hecho, optó por serlo 
también de derecho, y  con tal objeto cambió la constitución po
lítica de Roma.

Conociendo que, para la defensa del Imperio contra las rei
teradas irrupciones de los Germanos, le era imprescindible una 
espada valiente como la de Maximiano, convino en asociarle, á 
pesar de que éste era de índole tan cruel y  perversa que Diocle- 
ciano, aparecía como moderador de sus violencias, siendo tal vez 
él mismo quien por suspicacia las provocaba. Subdividió más 
tarde la autoridad para acudir con presteza á todas partes, 
y  eligió á dos generales experimentados, denominándoles Césa
res, á Galerio pastor de nacimiento, y  á Constancio, noble de 
Dardania, apellidado Cloro por su color amarillo, y  que fue pa
dre de Constantino. Diocleciano y Maximiano, se arrogaron el 
ser Augustos, y  se dieron los pomposos y  sendos epítetos de 
Jóveo y Hercúleo. [ 1]

200.— Hizo Diocleciano que el otro Augusto, Maximiano 
residiese en Milán, la que por su situación estratégica y fortifica
ción de sus muros, era más á propósito que Roma para el even
to de ataques imprevistos por los Bárbaros de Germania; él, á su 
vez, disgustado de la insolencia de la plebe y  de la sospechosa 
altivez del Senado romanos, constituyó su Corte en Nicomedia, 
en los confines de Europa y  Asia. Acostumbrado á la ciega 
disciplina del campamento y  al fausto que tanto sugestiona á los 
hombres, se manifestó en todo con un esplendor y ceremonias 
orientales. Tomó la diadema que costó la vida á uno de los 
más esclarecidos héroes, César; é hizo que su sagrada persona, 
de la cabeza á los piés, estuviese cubierta de seda, oro y piedras 
preciosas. Quien anhelara acercarse á la majestad imperial, de
bía pasar por en medio de una muchedumbre de palaciegos y  
eunucos, y  prosternado adorar á la sublime encarnación de Jú-

C. Cantü, Ilijt. U n ir., T . II , Cap. X X V , época V I.
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piter! Esto, es más allá de suficiente para evidenciar, ¡cuánto, 
perdido el carácter, se degrada el hombre para con el hombre! 
¡Cómo las austeras virtudes republicanas habían desaparecido, 
para que con el Imperio surja el más asqueroso servilismo! ! (i)

SECCION I

Organización de los poderes públicos

201.— En consecuencia, desde el principio de este período, 
que se cuenta desde el advenimiento de Diocleciano (284 de C.) 
hasta que termina con la muerte de Justiniano en 565 de C., las 
restricciones impuestas á la autoridad imperial, y  cuyo sistema 
de constitución política se calificó de “ dyarquía,”  desaparecen 
por completo, de hecho y  de derecho; cual lo entendían, la vo
luntad del Emperador es la exclusivamente soberana, sin limita
ción, ni cortapisa de ningún género. E l nuevo sistema cuyas 
primeras bases han sido puestas por Diocleciano, queda conclui
do por Constantino; por tanto, no subsisten los que desde siglos 
fueron hasta entonces los fundamentos teóricos del Estado; no 
hay más que la magistratura, con más exactitud, la autoridad 
imperial. Por el nuevo sistema de sucesión al trono, se despoja 
al pueblo del poder que de nombre tan sólo tuvo para investir al 
nuevo emperador. El Senado se tansforma en algo semejante á 
una Asamblea Municipal de la ciudad de Roma; luego, otro S e 
nado semejante y  de igual modo Municipal se establece en Cons- 
tantinopla. (2) Tocante á magistraturas, á las antiguas de la R e
pública, únicamente el consulado guarda cierta importancia, con
tinuaba puntualizando el año; pero los cónsules son nombrados 
por el emperador. Otras no subsisten sino con atribuciones del 
todo municipales, como la pretura y  questura, ó de nombre tan 
sólo, como el tribunado.

1 César Cantú, Obra cit.
2 Bosquejando en esta introducción la imagen de las instituciones políticas, no 

hemos vacilado en cortar en dos períodos la época imperial, en atención i  la trascen
dental reforma innovada por Diocleciano. Mas, por lo que concierne á la historia del 
derecho privado propiamente dicho, esta división debe atribuirse á nadie mejor que 
á Constantino: i'.’ Sube con él al poder el Cristianismo, cuya influencia, aunque se 
la haya exagerado, se determina de una manera clara en ciertas regiones, principal
mente en lo relativo al celibato, segundas nupcias, divorcio, ligitimación, etc.; 2?  
Con él sobre todo se principia, bajo el punto de vista jurídico, á diseñarse una nueva 
faz legislativa, tan extensa y diversa como bárbara y fecunda, que al mismo tiempo 
se caracteriza por una decadencia técnica muy manifiesta y por un espíritu de asom
brosa audacia. Acerca de la actividad legisladora de Constantino, véanse las indi
caciones de Mitteis, Reichsreeht u n d  Volksrecht, 18 9 1, pág. 548 y ss. Sobre orga
nización de los poderes públicos, véanse, Bruns.— Pernice, Gesch. und Quell., $ .  
5 7 —62; Mommssen, Abriss. pp. 34 7— 36 3.
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202.— La exclusiva autoridad á la cual todo asciende y  se 
remonta por una jerarquía regulada es la imperial, la que se ca
racteriza además por rasgos de lo más singulares desde la divi
sión del imperio en dos partes, Oriente y  Occidente, regidas por 
dos Augustos que toman sendos auxiliares y herederos presunti
vos, dos Césares para la administración. De suerte que gobier
no, hacienda, ejército, armada, es en todo diverso, al modo de la 
legislación. Aquí no estudiaremos las fases de tal dualismo, que 
no fué permanente desde su principio, pero si después de Valen
tiniano I. Tampoco será menester entrar en minuciosidades 
acerca de los múltiples empleos ó cargos, asalariados y  conferi
dos por el Emperador, ya en lo administrativo general ó local, 
ya en lo civil ó militar, etc. Ciñéndose al tipo de la monarquía 
absoluta, á imitación de los Persas, la administración general se 
singulariza por la confusión de verdaderos funcionarios públicos, 
como los Ministros, con personajes que llenan cerca del príncipe 
atribuciones de puro orden doméstico, de colocar al praepositus 
sacri cubiculi (prepósito de las sagradas Cámaras), esto es, un 
chambelán, al lado del cancilier del Imperio, del quaestor sacri 
palatii. La autoridad militar fué al presente por completo se
parada de la civil. En cuanto á la administración general de 
este género, se juntan en la misma persona atribuciones ju 
diciales, económicas y propiamente administrativas; pero la uni
dad del Gobierno se diversifica para los distritos militares, á 
fin de evitar que entre sí se confabulen quienes ejercen estos dos 
órdenes del poder. Las actuales provincias más pequeñas que 
las antiguas, son regidas por un gobernador que, según su grado 
y  alcurnia se denomina, Cónsul, Presidente, Rector, etc. Varias 
provincias constituyen una diócesis (diócesis), sometidas á un 
vicario ( vicarius); á su vez, varias diócesis constituyen una pre
fectura, la que es directamente gobernada por alguno de los pre
fectos del pretorio; número que llegó hasta cuatro: Oriente, Ili- 
ria, Italia y  Galia. [ i J

SECCION II

E L  D E R E C H O .— Sus monumentos 

103.— En general, la legislación es siempre común para las

I Por un cuadro de las funciones imperiales, esta jerarquía nos es conocida; 
de él constan las insignias, tropas y empleados que á ella incumben. L a  notitia 
dignitatum  que evidentemente se extrajo del almanaque oficial del Imperio, dado á 
luz en la Metrópoli, entre 4 1 1  y 4 13 , es la que comprueba lo expuesto. L a  más re 
eiente edición es la de Seeck, 1876; mas antigua la de Boecking, 1839—1856, la que 
subsiste útil por su comentario.
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dos grandes porciones del Imperio, (1) que se consideran como 
fracciones de un sólo todo, aún cuando más tarde se rehusó 
aceptar en una el derecho creado en otra. Pero no subsiste aho
ra más que una fuente de derecho; las restantes fueron extingui
das, ó quedaron agotadas. [2] La que produce un derecho 
nuevo junto al creado en los tiempos que pasaron, es la voluntad 
imperial, dictada en las constituciones, las que aún en los días 
de Diocleciano se redactan en excelente estilo jurídico, pero que 
desde Constantino se escriben en una lengua detestable, tan difu
sa como inadecuada é impropia, y  que, no obstante, han sido el 
gran motor de la transformación del derecho clásico, más com
probada que satisfecha por Justiniano.

204.— Estas constituciones dejan ya de contener mandatos. 
Los emperadores bizantinos, á la inversa, dictan numerosos res
criptos; con estos á muy poco tiempo vienen a confundirse los 
decretos, por razón de la amplitud dada al procedimiento per 
rescriptam, (números 157  y  158). Como consecuencia, estos 
rescriptos, en principio, toda su fuerza se restringe al asunto es
pecial que les dió origen— lo que debió arrastrar la supresión de 
ser publicados en el album. Se ejerce principalmente la autori
dad legislativa del Emperador, bajo la forma de edictos, de leyes 
edictales, que se dirigen ya al Senado como las antiguas orationes 
in Senatu habitae, ya al pueblo y  por último á magistrados, en 
particular, á los prefectos del pretorio.

205.— La autoridad legislativa del derecho nacido de las an
tiguas fuentes, únicamente pudo modificarse por las constitucio
nes imperiales, siendo como fueron las exclusivas en actual ejer
cicio; íntegramente estuvieron, pues, en vigencia. Empero, lejos 
de remontarse á los textos originales de las leyes, de senadocon- 
sultos, de edictos, etc., se recibían como textos las obras de los 
comentadores, siguiendo una práctica que, á virtud de la permis
sio ju ra  condendi, se remontaba, según opinión de modernos in
térpretes, á Hadriano y  hasta á Augusto (n? 174), que por el 
momento fue en realidad desconocida, pero que ha debido nor
malmente ir desenvolviéndose á medida que decrecía el valor de 
los jurisconsultos vivientes, y  aumentaba la admiración por el 
mérito positivo de los antiguos. Esta usanza debió inducir á la 
comisión de muchos abusos, impulsando á que intentasen mu
chos engañar á jueces poco instruidos y  expertos, ofuscándolos

1 K rueger, Fuentes $ . í . 32 — 33. Bruns— Pernice, Gesch. u d  Quell., §. 66.
2 E s desposeída por Constantino hasta la costumbre misma, C ., 8, 52— 53,

Quae sit. longa consuetudo , 2, del poder de vincere rationem aut legem, esto es,
del poder de derogar el derecho existente. Acerca de las conciliaciones entre ese 
texto y el fragmento de Juliano que admite las dos funciones, y reproducido igual, 
mente p. Justino. <N ? 14 1), V ., el art. de Pernice allí cit. Rrgelsberger, Pandektcn- 
t, p., 103’.
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con citas capciosas de antiguos juristas. En el siglo IV, cita 
Amiano Marcelino á ciertos abogados de su tiempo que tenían 
siempre en los labios los nombres de Trebatio, Cascelio, y  que 
se encargaban de hallar y  descubrir textos ( lectiones pollicentur) 
para justificar toda iniquidad, aun el parricidio de una madre! 
(Amm, Marcel., 30, 4, ir ,  y  ss. y  Pernice, Obra cit., p. 165).

20 6 — La autoridad imperial por dos ocasiones acudió por 
constituciones á eliminar de la práctica esos inconvenientes que 
ellas los legalizaban. Constantino en una constitución del año 
32 1  declara abolidas las anotaciones de Paulo y  Ulpiano acerca 
de Papiniano, encaminándose á dar preferencia autoritativa á este 
último, y confirmar la autoridad de las sentencias de Paulo. (1) 
En el año 426, la “ Ley de citas" de Teodosio II y  Valentiniano 
III, llevó á cabo una reforma, (la más peregrina revolución en las 
regiones legislativas que ha podido imaginarse), como puede com
probarse, por el objetivo principal de esa ley, aunque sus por
menores subsistan para nosotros obscuros: estatuye un sistema 
de mayoría de votos resultantes de las opiniones de los juriscon
sultos reveladas en sus Obras y  más escritos, pero dando en caso 
de empate el predominio á Papiniano, pero nuevamente exclu
yendo de las obras de éste las anotaciones de Paulo y  Ulpiano. 
¿Para tal cómputo qué jurisconsultos fueron los privilegiados? 
Frecuentemente se afirma que Papiniano, Paulo, Ulpiano, Mo
destino y  Gayo, quien, por primera vez figura entre los ju ris  au
tores. Esto, no es todo: la constitución determina la manera co
mo podían ser invocados los cinco jurisconsultos y  los autores 
que citan, lo cual abarca á casi todos los autores, señaladamente 
á Q. Mudo Seaevola, Sabino, Juliano, Marcelo, pero con esta 
lestricción, que no serán citados sino en tanto que lo hubieren 
sido por los cinco del privilegio directo, y  de exhibirse los res
pectivos originales. El resultado final fue sin duda que, de he
cho, no se citaron más que los cinco; lo cual no obstó, para que, 
de derecho, las obras de los restantes no hayan tenido siempre 
esa misma autoridad. (2)

207.— En esta época; el conjunto de esas obras y  antiguos 
monumentos legislativos constituye lo que ju s  se denomina, en 
antítesis con las constituciones, tituladas leges\ partiendo de tal 
distinción, Justiniano dispuso las compilaciones que nos han 
transmitido los numerosos documnentos de ambos órdenes; pero 
las labores de compilación ni por él principiaron, ni con él ter
minaron. Aquí, brevemente enumeraremos las varias compila
ciones del nuevo derecho, principiando por las de ju s  y  de leges

1 C. T h ., 9, 43, De sent, pass., i Cf. C. T h ., i, 4, D e rcsp. p ru d ., I, 2.
2  C. T h ., 1, 4, De rcsp. prud., 3.
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que ya distributiva ó colectivamente se ejecutaron antes de Ju s
tiniano, luego las compilaciones de éste, y  por último, las que 
fueron á él posteriores.

$  I. — Colecciones anteriores á Justiniano

208.— Antes de Justiniano hubo tres colecciones especiales 
de leyes, dos particulares y  una oficial, todas con la nueva de
nominación de códigos (coilex), lo que con probabilidad provie
ne de que las primeras no fueron escritas en rollos de papiro, si 
no en hojas separadas unas de otras, pero unidas y  liadas, coma 
las láminas ó tablillas de codices (V. el apéndice c), y  como los 
cuadernos de pergamino manuscritos.

Esas dos colecciones de origen privado son los Códigos 
Gregoriano y  Hermogeniano, siendo éste complemento de aquel; 
compuestos respectivamente, en el año 294, el primero por un 
personaje llamado Gregorio, y  el segundo, por los años 3 14  á 
324, por otro, denominado Hermogeniano, de quien preci
samente se ignora si sea el mismo jurisconsulto del Digesto; (V. 
N9 158). Estos nombres que por tanto tiempo se controvirtie
ron, han quedado seguramente determinados, gracias á argu
mentos deducidos del sistema de nombres propios. [ 1 ]  Los 
Códigos contienen constituciones imperiales: el Gregoriano, di
vidido en libros y títulos, las de Hadriano hasta el año 294; el 
Hermogeniano, compuesto de títulos que constituyen un sólo 
libro, las del año 294 hasta el 324, y  por una serie de sucesivas 
adiciones, abarca hasta las del año 365. Del primero se toma
ron sin duda para el Código Justiniano todas las constituciones 
anteriores á Constantino, y del segundo con toda probabilidad 
muchas de las subsiguientes, (V. N9 217). En cambio, directa
mente, muy poco nos ha llegado. [2]

209.— De la colección oficial, Código Teodosiano, tenemos 
muchos más fragmentos; colección de constituciones imperiales 
dictadas desde Constantino, promulgado en Oriente, por Teo- 
dosio II en 438, y  en Occidente, por Valentiniano III. Compó- 
nese de 16 libros, divididos en títulos, en que las constituciones 
yacen colocadas por orden cronológico. Se ha seguido, en 
cuanto al plan, el mismo orden de los digesta (N9 169). Des
pués de las fuentes, los edictos, (pars edictalis), libros 29 al 49; 
luego la segunda parte con materias nuevas complementarias, li
bros 59 al 159, y  después el 169 consagrado al derecho de la

1 Mommsen, Z ., S ., St., 10, 1889, p. 345 et ss.
2 Ed. Haenel, 18 37— Krueger, Coll. lib. Ju r is ,  3. V . Krueger, Sources, $ 3 4 .
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Iglesia, Derecho Eclesiástico. E?ti Oriente tué remplazado por 
la legislación de Justiniano, de suerte que los fracmentos que se 
nos han transmitido provienen de Occidente. Estos son manus
critos que contienen partes de la obra original, manuscritos de la 
ley romana de los Visigodos (N? 2 1 1 )  que la contienen abrevia
da. Su combinación hace que subsistan algunos vacíos que, 
por desgracia, ocurren abundantes en lo concerniente al derecho 
privado. [ 1]  Se aproximan en mucho las Novellas posteodosia- 
nas, constituciones dictadas en ambos Imperios, hasta la caída 
del de Occidente, en 476. (2)

210 .— Junto á las colecciones de leges, en el período que 
precede á Justiniano, se encuentran compilaciones oficiales y  pri
vadas que abrazan á la vez el ja s  y las lepes.

( Continuará).

1 Cf. Krueger, Fuentes, § 35. La  última edición completa, publicada por 
Iíaenel en 1842, no satisface plenamente bajo el punto de vista del restablecimiento 
del texto y no está muy al corriente de él [cf. Codicis Theodosium fragm enta Tau- 
rimensia, ed. P. Krueger, 1880]. L a  antigua edición de Jacobo Godofredo [ed. 
Ritter, 17 36 — 1745, 7 vol. in folio], es, si cabe más imperfecta é incompleta en cuan
to al texto, pero subsiste su importancia por motivo del comentario. T h . Mommsen 
ha preparado una nueva edición.

2 Ed. Haenel, 1844.
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El 17 de Feb rero , se esperaba el c o r ie o  del S u r ,  con 
im paciencia  por las co m u n icac io n es  que debía  traer des
de L o ja ,  y  p o r  el d inero que con él debían rem itir  las 
prov in cias  y  cantones para el pago de la gu arn ic ión  y  
em p lead o s .—P o r  la  noche se llegó á saber que el c o n 
ductor y  un com pañero  su yo , hab ían  sido robados y  
asesinados en T io p u llo .  T ra ían  cerca de cuatro m il p e
sos del G o b ie rn o ,  y  algunas cantidades de particulares. 
El Je fe  de P o l ic ía ,  con un escuadrón, se fu é  á pesqu isar  
este atentado, y  regresaron el 2 1  sin haber  conseguido  
descubrir ni un indic io .

El 25 por la noche, la  C o n v e n c ió n  con c lu yó  la 
C onstituc ión  y  en la mism a noch e  procedió  á la e lección  
de Presidente  de la  R ep ú b lica :  de 29 D iputados, resu lta
ron 4 v o to s  en fa v o r  del S e ñ o r  Doctor- P a b lo  V ásconez, 
1 por el S e ñ o r  D octor Jo sé  M odesto Larrea, 1 por el Sr. 
Doctor Pedro  Jo sé  de A rteta , y  2 3 por el S e ñ o r  Diego 
Noboa, que en su v irtu d  quedó elegido. A n te s  de la  
elección , los  D iputados ju raron  la  C o n st itu c ió n .— El 26 
se fijó para el cum plido  de fe lic itac io n e s  de los e m p le a 
dos, corporac iones  y  demás, para el 27 que tuvo  lugar en 
el P a lac io  de G o b ie rn o ,  en el que hubo m ucho concurso. 
S e  publicó por bando so lem ne la e lección  h ech a  po r  el 
S e ñ o r  N oboa.



SER IE  CRONOLOGICA

En este mismo día por la  n och e , la  C o n v e n c ió n  pro
cedió á elegir los C o n se je ro s  de Estado; y  resultaron  en 
i r lugar el S e ñ o r  D octor  Jo s é  J .  V a ld iv ie s o  (que como 
primer nom brado debe h acer  de V icepresid ente ,  según 
la nueva  Constitución); en a° el S e ñ o r  D octor P a b lo  
Vásconez; en 30 el S eñ o r  G e n e ra l  V icen te  A gu irre ;  en 4” 
como M inistro de la alta C orte ,  el S e ñ o r  D octor Pedro 
José de Arteta; y  5° com o in d iv idu o  del C a b ild o  E c le 
siástico, el S e ñ o r  D o cto r  Jo a q u ín  Ja ra m il lo ,  C an ón igo .  
De suplentes: los Señores  Doctores M iguel A lv a ra d o ,  
Jo sé  M aría Laso , G en era l Jo s é  M aría  G u errero , C arlos  
C hiriboga y  Pedro M. C aste lar .  El S e ñ o r  G e n e ra l  A g u i
rre renunció  este destino y  recayó  en el S e ñ o r  D octor 
R am ón  Barrera, Presidente  de la  C o n v e n c ió n .

El 2 de Marzo, se ju ró  la C on stitu c ión  en la C a te 
dral, se celebró en ella una m isa solem ne, con un ser
món análogo, y  Te D eum . En la  p laza la  ju ró  tam bién 
la guarnición . A  la  una de la  tarde, que sa lieron  de la 
Catedral, fueron al P a lac io  todos los concurrentes y  se 
s irv ió  una mesa de once suntuosa; y  por la  n oche con 
currieron tam bién m uchas Señoras á un baile , en el que 
á las doce de la noche se s irv ió  otra mesa m agnífica, to 
do costeado por el S eñ o r N oboa, quien hizo un convite  
general, y  por lo  m ism o hubo m uch a concurrencia , tan 
to para la mesa de once, com o para el baile .

El 14 del referido M arzo, n om bró  la  C o n v e n c ió n  
Ministros de la Su prem a C orte  de Ju st ic ia ,  á los Señores  
Doctores Pedro  Jo sé  Arteta, M iguel A lv a r a d o ,  S a lv a d o r  
Ortega, Agustín  Sa lazar  y  A n to n io  Bustam ante, que son 
ios mismos que ocupaban estos destinos; el ú ltim o era 
fiscal y  en su lugar nom braron  al S e ñ o r  D octor L u is  de 
Saá que estaba de M inistro  general.

En el m ism o día nom bró el Presidente  de la R e p ú 
blica  para M inistros de G o b ie rn o ,  al S e ñ o r  Doctor M o 
desto Larrea, para el de Interior y  Exter ior ,  al S e ñ o r  R o 
berto A scásubi para el de H acienda, y  h ab ía  escrito  con  
anticipación  al Señor  G e n e ra l  U rb in a  para que le a d m i
tiera el de G u erra  y  M arina.

En 21 del m ism o mes de Marzo, v in o  posta de G u a 
ya q u il ,  anunciando que el S e ñ o r  O bispo G a ra ic o a  
hab ía  admitido el A rzobispado de Q uito, para el que fué 
nom brado desde el C on greso  anterior, y  no lo hab ía  que
rido admitir.

En este mismo día hubo en la C o n v e n c ió n  N ac io n a l 
un acontecim iento, que traerá seguram ente resultados.
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Se había d iscutido desde días anteriores la adm isión  de 
los Padres je su íta s .  En las prim eras sesiones se d e c la 
ró su ad m isión  en la R ep ú b lica ;  m as d iscutiéndose so 
bre el local que debieran  ocupar, se trabó un a  disputa 
m uy acalorada. Su s  adictos querían  que se les d iera no 
sólo el c o n v e n tito  que h ab itaban  los Padres  C a m ilo s ,  la 
iglesia y  parte del C o le g io  de San  Lu is, sino tam bién el 
departamento todo que ocu paba la  U n ivers id ad , p a sá n 
dose este estab lec im iento  literario  al C o le g io  de S a n  
Fernando, que v e n ía  á quedar suprim ido. Los  de la 
oposición  no querían  que se trasladase la  U n ivers id ad  á 
otro punto, ni m enos que desapareciese el C o le g io  de 
San F ern an do , cuyas tem poralidades querían  ad ju dicar  
á la U nivers idad . Las sesiones fu eron  pro longadas por 
tres días, en los  que el concurso  fué grande; pues fu eron  
á ellas aún m uch as Señoras ;  hasta  que no pudiendo re 
sistir por más tiem po a lgunos D iputados que defendían 
la U n ivers id ad , en el n úm ero  de doce, protestaron sobre 
la reso lu c ión , y  se salieron del local. Los  estudiantes, 
que en gran núm ero h ab ían  concurrido por el interés que 
tenian de que no su fr iera  la U n ive rs id ad  alteración  a l 
guna, ap laudieron  la conducta  de los D ipu tad os protes
tantes, con v iv a s  y  palm oteos. En fin, com o todo el país 
estaba interesado en la regular estabilidad  de los Jesu ítas  
y  particularm ente las S eñ o ras ,  por la  tarde se reunió  
la C o n v e n c ió n ,  y  reso lv ió  que se les diese la  casa que 
servía  de cuño. C o n  lo que quedaron  las S eñ o ras  y  sus 
partidarios contentos.

El 3 1 de d icho  M arzo, se pub licó  por bando el d e 
creto de am nistía, que dió la  C o n v e n c ió n  para los o c u l
tos, emigrados y  exp u lsad o s , con la restricción de que á 
los G en era les  com prom etidos, los destinase d iscrec io 
nalm ente el E je cu t iv o  al punto de la R e p ú b lic a  que tu
v iese  por con ven ien te .

El 2 de A b r i l  de 18 5 1 ,  en v irtu d  de la  le y  que dió 
la C o n v e n c ió n  N a cio n a l ,  adm itiendo en la  R e p ú b lic a  la  
C on gregac ión  de la C o m p a ñ ía  de Jesús ,  y  de haberles 
ad judicado para su estab lec im iento  la iglesia  de la  m is
ma C om pa ñ ía ,  el c o n v e n t i l lo  que en el m ism o edificio 
ocupaban los Padres  C am ilo s ,  y  la  casa ó departam ento 
que ahí la  dan los de la  casa que hab itaban  en la esquina 
de San ta  C a ta l in a ,— el Señor G o b e rn a d o r  de la  p r o v in 
cia, el S eñ o r  G e n e ra l  V icen te  A g u irre  y  el S e ñ o r  José  
F é l ix  V a ld iv ie so ,  h ic ieron  un con v ite  gen era l para a c o m 
pañar á los P a d res  en su traslación. El concurso  fué
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extrao rd in ario : todas las personas n otables del país, co 
m unidades, co legios y  el pueblo  en m asa. N o cabian 
las calles. S e  co lgaro n  todas las del trán sito , y  de las 
ven tan as y  tiendas les tirab an  flores en tanta abun dancia  
que pasaban por una a lfo m b ra  de e llas. L os repiques 
generales duraron todo el tiem po de la p ro cesió n . A l 
entrar á la ig lesia , sacaron  com o para que los rec ib iera  á 
San  Ign acio  de L o y o la  y  S an  F e lip e  N eri, hasta la  puerta. 
Y a  que estuvieron  in sta lad os en Id ig lesia , subió  al púl- 
p ito  el Escribano de H acien da y  le y ó  el D ecreto  L e g is la 
tivo , que dió la C o n v e n c ió n  N a cio n al. D espués subió 
el Padre B las y  d ijo  un exce len te  d iscurso a lu s iv o  á su 
ad m isión , y  c o n c lu y ó  la fu n ció n  con un so lem ne Te 
D euin  cantado. A s í quedaron  lo s Jesu íta s, ocupando 
parte de su an tigu a casa, á los 84 años de su exp u ls ió n . 
Q uiera el c ie lo  hacer que el país reciba las v e n ta ja s  y 
b ienes, que por su adm isión  espera, y  que su resid en cia  
en el Ecu ad or no sea la causa de a lgu n os dist rb io s con 
la N u eva G ran ad a . L os exp resados P adres estren aron  
la  ig lesia , dando en ella  n u eve  días de e je rc ic io s  p ú b li
cos que fueron  m uy con cu rrid os.

Y a  d ije  el 14 de Feb rero , que en la  N u e v a  G ran ad a  
se com etío toda clase de crím enes, por lo s  que ap o yad o s 
por el G o b ie rn o , com ponían  el partido llam ad o  ro jo .— 
Estos con tin u aron  lo  m ism o los p rep arativo s de gu e
rra contra el Ecuador. Iban diariam ente aum entando 
sus fuerzas en la  fron tera ; lo que o b ligó  al G o b ie rn o  del 
Ecuador á m andar una pequeña d iv is ió n  á T u lcán , y  á 
levan tar cuerpos de la guardia n acio n al de Im babu ra, 
para que estuvieran  á p reven ció n . D iariam en te se a u 
m entaban las noticias de que los G ran ad in o s se p rep ara
ban para in vad irn o s. Los papeles pú b licos nos lo  in d i
caban; pues todos e llos estaban p lagados de insu ltos, de 
p ro vo cacio n es y  de am enazas, que ponían al Ecu ad or en 
estado de o lv id ar toda c lase  de con sid eracio n es p o liticas  
y  desear la guerra con aquella  R ep ú b lica , que llam án d o 
se herm ana, am iga y  v e c in a  nos h acia  tantos m ales, nos 
p ro v o cab a  y  h o stilizab a , qu itán don os hasta el pequ eño 
com ercio  que tenían los pueblos del N orte con los de la 
p ro v in c ia  de Pasto . Estaba el .Ecuador llen o  de am ar
gu ra  y  e xp ecta tiv a , sab iendo que la  N u eva G ran ad a  au 
m entaba sus fuerzas en la  fro n tera , y  aún h ab ía  v isto  
con m ucho sen tim iento  lo s ú ltim os periód icos am en a
zantes é insu ltantes que se habían  publicado  en la N u e
v a  G ran ad a ; cuando el 13 de A b ril se supo que el G en e-
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ral F ran co , que m andaba en Túquerres las tropas que 
iban reun ién dose  en ese punto, había  tenido que ab an 
donarlo rápidam ente á con secu encia  de u n a  insurrección  
de la guardia N a cio n al de Pasto, que m archaba para Tú- 
querres, á au m en tar  la fuerza que estaba colectando el 
G eneral F ra n co .  Segú n  cartas particulares, se d ijo  que 
los pastusos hab ían  hecho esto, por separarse de la N u e 
va G ran ad a ,  y  pronunciarse  por pertenecer al Ecuador. 
Los n u evos a v iso s  nos dirán la verdad , de estos n u evo s  
acontecim ientos que tal vez harán v a r ia r  la paz po lít ica  
de las dos R ep ú b licas  vec in as .

En todo el m es se repitieron las noticias de que 
la N u eva  G ra n a d a  trataba de in v ad ir  al E cuador, y  
que aquel G o b ie rn o  reservaba  el decreto declaratorio  
de guerra, entre tanto p o n ía  las fuerzas n ecesarias  en 
Pasto y  en la frontera. El G o b ie rn o  de Q u ito  con tin u ó  
tom ando sus m edidas: m andó el 22, dos com pañías más 
de infantería  y  un a  de caballería , á que se con servasen  en 
Ibarra para que m archaran  á Tulcán , si fuese necesario . 
El m ism o día 22, concedió  la C o n v e n c ió n  al E jecu tivo  
facultades extraord inarias ,  para que aum en tara  la  fuerza 
armada, y  se pub licaron  por bando.

El 2 de A b r i l  se com u n icó  la n otic ia  de que los  p a s
tusos se h ab ían  su b levad o  contra las  tropas del G o b ie r 
no granad ino , residentes en aquella  p ro v in c ia ,  m andadas 
por el G e n e ra l  F ran co , y  que los pastusos hab ían  tr iu n 
fado m atando 40 hom bres y  reduciendo á Fran co  á un 
atrincheram iento  en la  ciudad, de donde había  pedido 
capitu laciones. Hasta esta fecha se repetían las n otic ias  
de h orrib les  excesos ,  com etidos por los ro jos  de la N u e 
v a  G ra n a d a  y  C au ca ,  b a jo  la  protección de su G o b ie rn o .

El 10 de dicho A b r i l ,  se publicó  por bando so lem ne 
la  Beatificac ión  de M ariana de Jesú s,  que tanto deseaban 
sus p a isan os los Q uiteños. Los Padres Jesu ítas  tratan 
de hacerle  un altar en su iglesia.

En todo el mes de A b r i l  no hubo cosa notable , la 
C o n v e n c ió n  seguía sus trabajos; pero se supo que en la  
p ro v in c ia  de los P astos ,  habían  tenido un encuentro  e n 
tre los ro jo s  y  con servadores ,  tr iunfando com pletam ente 
los ro jos  com andados por el G en era l F ran co  y  por E s
paña, G o b e rn a d o r  de Túquerres; y  que los conservadores  
habían  vu e lto  á reunir alguna gente, que andaba d isper
sa en guerrillas  por aquellos pueblos.

El 12 de Ju n io ,  e lig ió  la C o n v e n c ió n  N acional ,  para 
O bispo de G u a y a q u i l  al S e ñ o r  D octor M anuel J .  A g u irre
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C an ó n igo  de este C ab ild o , y  para O bispo  a u x ilia r  de 
C uenca al S eñ o r D octor R am irez Lañta, D eán  de G u a 
y aq u il. E l G o b ie rn o  d irig ió  la  correspon dien te s o lic i
tud al P ap a  para su ap ro b ación  ó p reco n izac ión .

El 14 de Ju n io , á con secu encia  de las repetidas n oti
cias que recib ía  el G o b ie rn o  del Ecuador, de que el de la 
N u eva  G ran ad a  estaba resuelto  á h acernos la gu erra , lo 
puso en con ocim ien to  de la C o n v e n c ió n  N acio n a l, quien 
le concedió  las facu ltades ex trao rd in aria s , que en estos 
casos d etalla  la C o n stitu c ió n : lo  que se p u b licó  por 
bando.

El 30 del m ism o mes de Ju n io , tu vo  el G o b ie rn o  a v i
so de que el G o b ie rn o  del P erú , h ab ía  con ced id o  asilo  
al G en era l F lo res en L im a, y  que á su co n secu en cia  h a 
b ía arribado  á P a ita , en donde por so lic itu d  del C ó n su l 
Ecuatoriano, residente en ese P u erto , no le h ab ían  de
ja d o  desem barcar, entre tanto lo  re so lv ía  e l G o b ern ad o r 
de P iu ra , á quien se le h ab ía  con su ltado .

De la  N u eva G ran ad a  ó P a sto , só lo  se decía que 
Fran co  en la  ciudad, y  A rb o led a  en T ú querres, estaban  
reuniendo fuerzas y  elem entos de gu erra  para ten er un 
encuentro; lo  que probaba que am bos estaban  d éb iles. 
N uestra tropa que llegab a á m il hom bres se co n servab a  
en  Tulcán.

E l 7 de Ju lio  se com unicó n otic ia  de que el S e ñ o r 
Ju lio  A rb o led a, había salido  de T úquerres con  m il y  más 
hom bres á atacar al G en era l F ran co , que estaba en Pasto  
con una fuerza de más de 700, según se decia.

El 1 1  sa lió  de Q uito  para T ulcán  una d iv is ió n  co m 
puesta de dos b ata llo n es y  un escuad rón , que m andó 
el G o b ie rn o , con m otivo  de haber rec ib id o  n otic ias p o 
s itiva s  de que el C on greso  de la  N u eva  G ran ad a  h ab ía  
autorizado al E jecu tivo  para que declarara  la  gu erra  al 
Ecuador, lo que se esperaba. L os su cesos de P asto  d e
cid irán  en parte esta cu estión . T am b ién  se supo que 
e l G en era l Franco h ab ía  declarado la gu erra, p o r bando 
que hizo publicar en P a sto .

E l m ism o 1 1  llegó  un posta de T úquerres, con  la  n o 
tic ia  de que A rb o led a  h ab ia  aum entado m ucho su fuerza 
con  la  presentación  de los pastu sos en todo el trán sito , 
y  que h ab ía  colocado ven ta jo sam en te  en las in m ed iac io 
nes de la ciudad, en la que Fran co  se h ab ía  con centrad o  
y  parapetado.

E l 15 se com unicó que F ran co  había salido  de P asto  
y  que h ab ía  ocupado una altura inm ediata, llam ad a la
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Casa Fuerte. Q ue A rb o le d a  dejando a lgunas guerrillas  
que lo estuviesen  m olestando , hab ía  m archado con lo 
m ejor de su tropa por el cam ino de P o p ayá n , con el o b 
jeto de encontrar  en la V en ta  á O b an d o , que v e n ia  con 
un refuerzo de más de 400 hom bres, los más reclutados en 
Popayán  para destruirlo , y  regresar á batir  á F ra n c o ;  p e 
ro que F ra n c o  sabed or  de esto, hab ía  seguido á A rb o le d a  
quien hab ía  hech o  pasar y a  el Ju a n a m b ú  por tarabitas 
tres com pañías que hizo repasar, luego que supo se le 
acercaba Fran co . Q u e av istados en las inm ediaciones 
de Bu esaco , A rb o le d a  inició  el com bate que h ab ía  sido 
tenaz v sangriento , porque se fu eron  hasta  á las m anos 
dejando en el campo más de 300 m uertos de una y  otra 
parte. N in gu n a  pudo cantar v icto r ia ,  hasta  las c inco de 
la tarde, en que cansados de pelear  se retiraron á sus res
pectivos cam pos. Q ue A rb o le d a  tem eroso  de que re u 
nidas las dos fuerzas por la  ap ro x im a c ió n  de O bando, 
había em prendido u n a  retirada á C h ag u arb am b a, en la  
que se dispersó la m ayo r  parte de su gente. El C o ro n e l  
Ibañez y  Erazo, con otros Je fe s  recalaron  á Túquerres, de 
donde pasaron á Tulcán, á donde después v in o  tam bién 
A rb o led a , por no sufrir  la persecución  de Fran co , que 
unido á O band o  m archó inm ediatam ente  á ocu par  T ú 
querres y  en seguida los pueblos de la frontera, Ip ia les , 
C u m bal y  otros puntos inm ediatos.

El 22 llegó posta de G u a y a q u i l ,  com un ican do  que 
había estallado u n a  re v o lu c ió n  encabezada por el G e n e 
ral U rv in a ,  cu yo  program a fué : Paz  con la  N u e v a  G r a 
nada,— odio al G o b ie rn o  que ha sido culpable  para esta 
guerra,— nada de F lo re s  ni de floréanos. A  su c o n se 
cuencia  m andaron  un piquete com andado por Torres, 
á prender al S e ñ o r  N oboa, en la boca de Baba, en su 
m archa á G u a y a q u i l  y  lo l le va ro n  preso á esa ciudad. 
El G e n e ra l  U rv in a  escrib ió al S eñ o r  V a ld iv ie s o ,  que 
quedó encargado del E je cu t iv o  com o Presidente  del 
C o n se jo ,  que esperaba de él, que le jos  de oponerse, c o a d 
y u v a r ía  á tan sagrado objeto .

El 23 a v isó  el G e n e ra l  V ern aza ,  que- estaba á la c a 
beza de la  d iv is ió n  que guardaba la  línea  en Tulcán, 
que había recibido com u n icac ión  de un S eñ o r  Sánchez , 
en viad o  de la  N u eva  G ran a d a  á hacer tratados; y  después 
participó que hab iendo llegado á T u lcán  y  h ab lado  con 
él, m anifestaba los m ejores sentim ientos en fa v o r  de una 
transacción  ó co n v e n io  am istoso  que restituyera á las dos 
R epúblicas  la  recíproca confianza y  a rm on ía  que se h a 
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bían interrum pido.— El G o b ie rn o  reun ió  el C o n se jo  de 
Estado y  reso lv ió  m andar dos com ision ad os á donde 
lo encontraran (porque no quería que ven g a  hasta Quito, 
por ocultar la re v o lu c ió n  de G u a yaq u il)  para que h ic ie 
ran los tratados, y  recayó  la elección en los Sres. Pedro 
C arb o  y  D octor A n to n io  M uñoz, que salieron  de Q uito  
el 25 de dicho ju l io  con las instrucciones con venien tes  
del G o b ie rn o , para hacer la paz á todo trance. R eu n idos 
los com isionados en Ibarra, resultó que el tal Sánchez, 
no tenía carácter d ip lom ático , y  que sólo  era un agente 
confidencial ó portapliegos. O fició  al G o b ie rn o ,  por 
m edio del C ó n su l  de su N ación  residente en Q u ito , h a 
ciendo ver  que su com isión  estaba lim itada á entregar 
un pliego al M inistro, y  á pedir a lgunas exp lica c io n e s ,  
por lo re lativo  á los a u x i l io s  que se decía h ab ía  dado el 
Ecuador á los disidentes de Pasto  y  por la adm isión  
de los Jesuítas. So b re  todo se q u e jab a  de que no 
quisiese el G o b ie rn o  dejarlo  llegar á Q u ito .— El G o b ie r 
no le contestó que no tenía em barazo para que v in ie ra  
á la C ap ita l y  en consecuencia  el 3 de A g o sto  llegó á 
Q uito, acom pañado de los Señores que fu eron  c o m is io 
nados por este G o b ie rn o .— Las personas p re v is iv a s  en 
polít ica  no dejaron de sospechar que el S e ñ o r  Sánchez 
había sido m andado únicam ente para que v ie ra  el esta
do de la República , para que hablara con los ro jos de 
Q uito, y  sobre todo para que tratara de entretener al 
G o b ie rn o  del Ecuador, entre tanto l legaban  las tropas 
que traía O bando á Pasto , que debían estar y a  en P o p a -  
yán ; pues O bando ju stam ente  debía temer, que estando 
y a  sabida la  guerra que preparaba la  N u e v a  G ra n a d a  
contra el Ecuador, éste pod ía  de un salto tom arse Pasto, 
cuya tropa ni podría oponerse á una in v a s ió n  que q u i
siese hacer nuestro e jérc ito  situado en T u lcán , en n ú 
mero de más de dos muí hom bres, y  además las que le 
habían sobrado á A rb o le d a  que ayu d arían  m u y  bien.

(C o n t in u a rá ).
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En las esquinas de las paredes, en los vanos de 
puertas y ventanas se emplean ladrillos macizos para que 
las paredes hechas de ladrillos huecos tengan m ayor so 
lidez y para tapar los canales horizontales; pero también 
se usan, como ya  se ha dicho, conductos verticales en 
las mismas esquinas.

Las secciones de los horados pueden tener un per
fil cuadrado, rectangular, redondo ó de cualquiera forma, 
y  el espesor de las paredes del ladrillo puede ser de uno 
á tres centímetros, aunque esta dimensión depende de la 
carga que ha de soportar el muro y del objeto que se tie
ne al construirlo. L a  fig. 74, Lám . V II, tiene la sección 
hueca que se ve en ella, y la fig. 75 manifiesta el enlace 
de esta clase de ladrillos. Cuando con estos ladrillos hay 
que levantar muros de m ayor espesor, se colocan al m e
dio otros de la forma representada en la fig. 76, con lo 
cual, se obtiene una pared conforme á la fig. 77, Lám . 
V II.

En  la trabazón de las esquinas para obtener ca
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nales verticales se hacen con ladrillos huecos, cuyos ho
rados se representan en la fig. 78, Lám. V II .  L a  fig. 79 
manifiesta una pared de ladrillos cúbicos, y  la 80, su 
perfil en mayor escala. L a  fig. 81, Lám. V II ,  es un 
muro con un revestimiento de una capa de aislamiento, con 
el fin de preservar al interior de las habitaciones del frío 
y  de la humedad. Este  revestimiento se usa en los só
tanos y en los parapetos de ventanas. Otra clase de re
vestimiento se ve en la fig. 82, Lám. V II ,  que se aplica 
en todas las paredes de recinto; esto es, en las que están 
expuestas á la intemperie.

En las figuras 83, 84 y 85, Lám. V II ,  se represen
tan secciones transversales de muros hechos de sillares 
que tienen uno, dos y más horados. Contra la humedad 
ascendente de los muros huecos se establecen capas de 
aislamiento entre el piso natural, el cimiento y  los m is
mos muros, de conformidad con el número 239, ó con 
baldosas de pizarra tejular si se encuentra en las inme
diaciones del lugar de la construcción.

257, T rabazón  de paredes de lgadas  con horados.— L as pare
des cuyos horados pasan de un paramento á otro y  se 
hallan en todo el cuerpo de ellas, sirven para cercas de 
jardines y huertas, parapetos, casas enjugadoras, depósi
tos de leña y madera, balaustradas, etc. etc. E stas  p a 
redes regularmente tienen el espesor de media asta y  só 
lo se busca un aspecto agrabable en la construcción; lo 
cual se consigue por medio de ladrillos hechos á propó
sito dándoles las formas convenientes en moldes.

L a  fig. 86, Lám. V II I ,  representa una pared de esta 
clase con trabazón á cepo. L a  fig. 87, otra con trabazón 
á cruz, en la que se omite un ladrillo de asta, y  se pone 
alternativamente otro de la misma clase para formar los 
horados.

En  la fig. 88 se ve la trabazón gótica en la que se 
han quitado todos los ladrillos de asta; y  en la fig. 89, 
la misma trabazón cuyos claros ú horados forman cruces 
omitiendo tres ladrillos contiguos, dos de asta y  uno de 
soga  intermedio.

En la fig. 90 se ha empleado la trabazón holandeza 
formando cruces en los espacios vacíos, y  también se
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han pintado con colores las piedras que forman unos 
cuadros que abrazan dichas cruces.

L a  ñg. 91, Lám. V I I I ,  tiene una trabazón especial 
que se necesita mucho cuidado para obtener una sección 
igual de los horados, pero todas estas construcciones 
desde la fig. 87, Lam. V I I I ,  hasta la presente, se obtie
nen con ladrillos comunes, mitades y  tres cuartos.

L a s  figuras 92, 93 y  94, Lám. V I I I ,  representan tam 
bién paredes horadadas hechas con ladrillos comunes 
con pocas modificaciones ó escafilados.

E n  las figuras 95, 96, 97, 98 y 99, Lám. V I I I ,  se 
han empleado ladrillos de formas especiales, de m agnitu
des iguales y  aristas perfectas; y  para que la pared sea 
resistente y  de buena calidad, es necesario emplear una 
mezcla ó mortero también de buena calidad.

258, T ra b a zó n  de chim eneas.— Llámanse chimeneas los 
conductos que sirven para dar salida al humo y demás 
gases de la combustión; ó unos fogones abiertos, cons
truidos en el espesor de muros ó pegados á éstos y que 
terminan por la parte superior en un tubo, por el que 
salen á la atmósfera los productos de la combustión. 
Las  chimeneas fueron inventadas en el primer siglo de 
la era cristiana, pero los fogones se hallaban colocados 
al medio de las piezas de habitación y  el humo salía por 
un hueco practicado en el techo; por lo cual para que no 
se destruyan con el hollín y más productos no se enri
quecían con trabajos suntuosos las estancias de invierno. 
Se  distinguen dos clases de tubos, los angostos ó rusos y 
los anchos: los angostos tienen una luz de 15  á 30 cen
tímetros, que se limpian por medio de una bala de hie
rro de menor diámetro que el del tubo de la chimenea, 
unida á una bruza que se les hace subir y  bajar en toda 
la longitud; los anchos se construyen con una luz de 40 
á 50 centímetros; se limpian con facilidad del hollín y 
demás sustancias que se adhieren á las paredes, hacien
do subir un muchacho hasta su mayor altura. L a s  sec
ciones transversales de los tubos de las chimeneas pue
den ser cuadradas, rectangulares y  circulares, debiéndo
se preferir los de la forma última por ser más vivo el ti
ro y  más fácil limpiarlos.



140 LECCIONES DE ARQ U ITECTU RA

T iro  de las chim eneas.— S e  dice tiro  de una chim e
nea la corriente de aire que se estab lece de ab ajo  arriba, 
por el desequilibrio que el calor y ascenso de los p ro 
ductos de la com bustión ocasionan dentro del tubo de la 
m ism a chimenea; y  cuando la  corriente es continua y 
rápida se dice que la ch im enea tiene g ra n  tiro.

L a  diferencia de tem peraturas entre el interior del tu 
bo y de la habitación, y  tam bién la d iferencia en la d en si
dad de los m ism os g a se s  y a ire exterior, hacen im posible 
el equilibrio, y  se produce la corriente llam ada tiro ; pues 
el peso de la colum na g a se o sa  de dentro del tubo por sí 
mismo y  m ás aun por la m ayor tem peratura, es in fin ita
m ente m enor que el de la colum na de aire  ex terio r  de 
igual altura; de donde resu lta  una presión  que del e x 
terior hacia el interior ejerce un em puje con siderable 
contra los productos de la com bustión, siendo la co rrien 
te tanto m ás rápida cuanto m ás gran d e  sea  la  d iferencia 
de peso entre las dos m asas gaseosas.

P ara  que una chim enea ten ga  tiro perfecto  debe tener 
las condiciones sigu ien tes: prim era, el tubo debe ser un 
poco más estrecho en la parte de arrib a  para que el humo 
sa lg a  con m ayor velocidad  resistiendo á la presión  atm os
férica y  á la acción del viento; y  la  sección del m ism o tubo 
debe ser proporcionada á la cantidad de los pro d u c
tos gaseoso s de la com bustión; porque si la  sección 
es grand e resulta á la vez una corriente ascendente y 
otra descendente que da humo á la habitación ; segu n d a, 
como la diferencia de presión e jercida dentro del tubo 
es la que produce el tiro, este m ism o tiro se rá  tanto m a
yo r cuanto m ayor sea la a ltura de la colum na de aire 
caliente; de donde resulta que el tiro será  m ás gran d e  
cuanto m ás longitud se dé al tubo de la chim enea; te rce
ra, si dos tubos con vergen  á un sólo hogar, se deben s e 
pararlos por m edio de un tabique, que sea por lo m enos, 
del espesor de m edia asta y  e levarlos desde la entrada 
del hum o á igual altura, para ev itar dos corrientes, una 
ascen d en te  y  otra descendente.

L a s  figu ras 100, 101 ,  10 2  y  10 3 , Lám . IX , m anifies
tan las trabazones de los tubos de las chim eneas que se 
levan tan  en las paredes y sobrepasan  los techos; en ellas
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están las h iladas que deben altern ar para que las ju n tas  no 
coincidan y para que aparezcan  en el param ento del m u
ro ju ntas encontradas.

L a  fig. 10 0  es una chim enea, ancha de 45 centím etros 
de luz y el esp eso r de las pared es es del ancho de un la 
drillo; contiene cada h ilada ocho ladrillos en teros co lo 
cados á soga, d eb ién dose em pezar á sen tarlos desde 
cualquiera de sus esquinas, p ara  colocar el prim er la d ri
llo de la h ilada inm ediata su perior desde la m ism a e s 
quina, pero en sentido opuesto  al prim er ladrillo  de la 
hilada inferior p ara  obtener ju n tas  encontradas.

L a  fig. 10 1  representa las hiladas de dos tubos con
tiguos de chimeneas anchas separadas por un tabique 
intermedio, que al sentar los ladrillos se debe comenzar 
por el mismo tabique, colocando ladrillos.enteros co
mo en el caso anterior y de conformidad con esta figura; 
esto es, el último será un medio ladrillo, después un en
tero, cosa que toque al primero, desde el cual se comen
zó á formar la una luz; en seguida otro medio ladrillo 
para continuar con los enteros hasta el último que será 
otra fracción; en la hilada siguiente se observa el orden 
opuesto, y  se debe principiar por el otro extremo del 
tabique.

L as  figuras 102 y  103 presentan las hiladas conse
cutivas, la primera, es de un tubo de chimenea angos
ta compuesta cada hilada de cuatro ladrillos enteros, y la 
segunda figura es de doble cañón y entran en cada hi
lada dos fracciones de ladrillo en los dos lados opuestos.

L a  fig. 104 tiene la sección rectangular de dos hila
das del cañón de una chimenea aislada.

L as  figuras 105, 106 y 107, Lám. IX , representan 
un cañón rectangular angosto en el espesor de una p a 
red de una y media asta; y  se obtiene la trabazón á ce
po como se ve en la fig. 105, poniendo alternativamente 
las dos hiladas a y  b de la fig. 107; y la trabazón á cruz 
como la fig. 106, alternando las hiladas a, b y c en este 
orden: a, b y a, c.

Las figuras 108 y 109, Lám. IX , contienen las hila
das de cañones de sección cuadrada para unir á tabiques 
entramados, separándolos completamente de las piezas
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de madera, para lo cual, se debe dejar entre las paredes 
de la chimenea y la entramada, especialmente, en los lu
gares que toca la madera, una caja para introducir en 
ella una capa de aislamiento perfecta, que puede ser 
polvo de tejas ó de ladrillos.

L a  fig. n o ,  Lám. IX , tiene dos hiladas consecuti
vas de un cañón angosto de sección cuadrada en una pa
red ó tabique macizo de una asta de espesor.

L a  fig. i n ,  Lám. IX , tiene dos hiladas de tres ca
ñones de chimeneas hechos en una esquina, formada por 
paredes de una y media astas de espesor.

L a s  figuras 1 1 2  y 1 1 3 ,  Lám. IX ,  son hiladas de 
secciones circulares hechas con ladrillos amoldados á 
propósito, siendo más conveniente las formas dadas á los 
ladrillos de la fig. 1 1 2 ;  y en cada hilada de estas figuras 
hay líneas de puntos que indican las juntas de las segun
das hiladas.

E n  las figuras 1 1 4  y 1 15 ,  Lám. IX ,  se halla el mo
do de levantar chimeneas de dos y  cuatro cañones circu
lares, dándoles exteriormente las formas de apoyos aisla
dos, con ladrillos de formas especiales, que para el caso 
de construir los cañones en el espesor de paredes, se 
emplean ladrillos de las formas representadas en las fi
guras 1 1 6  y  1 17 ,  Lám. IX , combinándolos con ladrillos 
comunes para establecer la trabazón conveniente en to
do el espesor del muro. No solamente sirve esta cons
trucción para los cañones de humo sino también para los 
de ventilación y calefacción por aire caliente, cuyos tu
bos se fabrican en el espesor de las paredes, y  según las 
hiladas representadas en las figuras 1 18 ,  1 19 ,  120  y 1 2 1 ,  
Lám. IX , que deben ser por lo menos del espesor de 
dos astas, pudiéndose levantar dándoles las formas de pi
lares.

L a s  hiladas de las figuras 122  y 123, Lám. IX ,  son 
hechas con ladrillos amoldados á propósito para cañones 
simples y  dobles, cuando el grueso del pilar es sólo de 
una y media asta; mas las figuras 124  y 125  manifiestan 
cañones angostos en el espesor de paredes de una y m e
dia y dos astas.

Con las construcciones que acabamos - de indicar
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acerca de chimeneas, parece que se han presentado los 
casos más comunes para toda clase de cañones; sin em 
bargo, cuando los hogares son grandes, se cubren las 
paredes interiores con un precipitado acuoso (lejía de 
hollín), que penetrando por el interior de la pared apa
rece en el paramento exterior de la misma, en forma de 
manchas amarillentas, que dañan el enlucido, blanquea
do ó pintura de las paredes. Para evitar este inconve
niente se reviste el interior de los cañones con tubos ci
lindricos de arcilla cocida.

259. T ra b a zó n  de paredes en tram adas.— Se llama pared 
entramada al maderamen que macizo ó relleno con pie
dra, ladrillo, adobes ú otro cualquier material, sirve de 
pared ó de piso.

R ara  vez se rellenan los claros ó espacios que resul
tan entre las maderas con piedras irregulares sino con 
ladrillos y  adobes.

E l  grueso de los pilares, puntales, tornapuntas etc., 
del entramado puede ser de media asta, de tres cuartos 
ó una asta para que los entrepaños que se rellenan de 
ladrillos tengan el mismo espesor. Cuando las pare
des entramadas tienen media asta más, de manera que 
el grueso total de la pared sea de una asta y  las maderas 
queden dentro de las paredes ó visibles sólo hacia el un 
paramento se procede observando la trabazón á cepo; 
pero si se trata solamente de rellenar los claros de un 
entramado de media asta, caso muy frecuente en la p rác
tica, se puede ejecutar la trabazón colocando los ladrillos 
á soga y á juntas encontradas. S e  principia el relleno 
de los entrepaños por los pilares ó por cualquier otro 
madero vertical, colocando en la primera hilada un ladri
llo entero, en la segunda un medio ladrillo y así sucesi
vamente alternando estas hiladas para obtener juntas 
encontradas, aunque los maderos oblicuos impiden que 
haya una regularidad en la trabazón; lo cual se obvia, 
haciendo que las maderas tengan la misma latitud que el 
ladrillo y  abriendo en ellas unas pequeñas cajas para in
troducir unas espigas chicas de los ladrillos que se po
nen junto á ellas y  procurando que estén siquiera á ju n 
tas encontradas. L a  altura de los entrepaños ha de ser
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igual á la suma de las alturas de un muro completo de 
ladrillos, teniendo en cuenta el grueso de la mezcla de 
cada una de las juntas; el mismo cálculo se debe verifi
car respecto de la longitud de las hiladas, para que no 
entren sino ladrillos enteros y medios si se quiere una 
trabazón perfecta; y porque no hay adhesión con la ma
dera, no se admiten pedazos menores de ladrillo al lado de 
los maderos oblicuos. Cuando el espesor del entramado 
es de una asta se establecerá la trabazón á cepo teniendo 
en cuenta las piezas oblicuas y poniendo al lado de los 
maderos verticales dos piezas de tres cuartos en cada hi
lada de soga; pero puede también verificarse la trabazón 
con tiras. Los ladrillos para esta clase de entramados 
deben ser de formas más regulares que los comunes, de 
manera que el doble grueso más el espesor de la junta 
equivalgan al ancho; pues de este modo dos hiladas de 
soga se pueden cubrir con otra de ladrillos puestos de 
lado; y colocando alternadamente en sentido vertical y 
horizontal se obtienen entrepaños muy agradables y de 
gran resistencia como se ve en la fig. 126, Lám. X . Muy 
rara vez los entramados tienen el espesor de una asta, y  
cuando esto sucede y los maderos tienen sólo media a s
ta de grueso, se rellenan los claros cón un macizo de una 
asta y  por el exterior de los maderos con otro de media 
asta formando un cuerpo con el maderamen; de modo que 
en el paramento exterior de la pared no se vea sino un 
sólo macizo de cal y ladrillo. En  estas paredes se em
plea la trabazón á cepo.

En  las figuras 127  y  128, Lám. 10, se ven dos pare
des que forman esquina y dos hiladas de ladrillo enlaza
dos con el maderamen; para lo que se ha colocado al 
principio un ladrillo de asta y en la hilada de soga, á 
continuación una pieza de tres cuartos ó de una mitad; 
y  al contrario, al principio un ladrillo de soga en la hila
da de asta y una de mitad ó tres cuartos en seguida; y  
estas dos hiladas van alternando en toda la altura de la 
pared entramada. Mas cuando sólo una de las paredes 
que forman la esquina se debe rellenar de ladrillos, se 
hace como representa la fig. 1 29, Lám. X , poniendo un 
ladrillo entero al principio, después una pieza de tres
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cuartos, de una mitad y  hasta de un cuarto, alternando 
hiladas de soga y  asta. L as  paredes entramadas con
viene construirlas sólo de media asta; porque las de m a
yor espesor cuestan más que los macizos de un sólo m a
terial; y  porque al emplear materias heterogéneas no 
hay unión perfecta y entre la madera y  el ladrillo se for
man ranuras ó aberturas que debilitan la construcción.

E s  lo general hacer paredes entramadas de media 
asta de espesor; y aun en éstas hay el inconveniente de 
que se forman rajas entre los ladrillos y  maderos que 
dejan separados los materiales heterogéneos é inseguro 
el macizo de ladrillos; y  por lo cual, no se puede atender 
á una calefacción perfecta de los interiores determinados 
por paredes entramadas. Este  inconveniente se obvia 
aplicándolas disposiciones de las figuras 130, 1 3 1 ,  132, 
133  y  134, Lám. X , en las que como en la fig. 130  que
dan los maderos dentro del espesor del muro; en las fi
guras 132  y 134  se han hecho en los maderos unos ca
nales triangulares y rectangulares en cuyas cavidades 
entran las espigas de los ladrillos de las mismas for
mas cortadas á propósito; pero como las maderas se 
adelgazan y llegan á tener poca resistencia, es mejor 
darles la forma de la fig. 1 3 1 ,  clavando á los dos cos
tados de las maderas verticales, listones triangulares 
ó rectangulares para que sirvan de espigas y  en los la
drillos se abren las cajas de las mismas formas para que 
entren dichas espigas y queden sostenidos los ladrillos 
sin dejar ninguna abertura; ó también se les da la forma 
de la fig. 133, clavando cuatro listones á los costados de 
las maderas perpendiculares, con lo cual quedan tapadas 
las aberturas por haberse formado canales perpendicula
res en los que entran los ladrillos que forman el macizo.

En las figuras 135 , 136, 137, 138, 139 , 140, 14 1  y 
142, Lám. X, se hallan varias clases de paredes entrama
das con ladrillos puestos en las direcciones que se ven, 
de las que resultan diferentes figuras que se las puede 
dar aún con ladrillos dados de colores según el caso, pa
ra que el edificio tenga la expresión que representa la 
idea arquitectónica ó el objeto que tén gala  construcción.

2G0 , M uros de rocas natura les.—  Los experimentos hechos
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acerca de la resistencia de piedras, atendiendo á las for
mas que les afectan, han manifestado para una misma 
clase de rocas, que la máxima resistencia corresponde á 
las formas paralelipípedas, en igualdad de volúmenes; 
razón por la que en la práctica se da esta clase de forma 
á los adobes, ladrillos, sillares etc.

Dichos experimentos dieron, llamando uno la resis
tencia que tiene la forma cúbica, en igualdad de volúme
nes, el resultado siguiente:

Para la forma cúbica, la resistencia contra la presión 1,00; 
,, ,, ,', cilindrica resistiendo en sentido de

sus bases ........................................................................  0,82;
Para la forma cilindrica apoyada por sus a r i s t a s . . 0,32; 

,, ,, ,, redonda ó esférica...................................  0,25;

Las  piedras que tienen la forma redonda resisten 
solamente la cuarta parte de lo que resisten las que tie
nen forma cúbica; de donde se deduce, que las piedras 
de ríos y los cantos rodados no son adecuados para c i
mientos y demás obras de albañilería; y  también se ob
serva, que la resistencia de la manipostería ordinaria, e s 
to es, de la obra hecha de piedras irregulares de toda 
forma y  de todas dimensiones, tiene algo más que la m i
tad de la resistencia de la sillería ó construcción de p ie
dras canteadas y  labradas en formas paralelepípedas. 
Además, se debe tener en cuenta en las obras de alba
ñilería, la posición de las S7iperficies de contacto, respecto 
de las fuerzas de presión y  la situación de la resultante  
de las m ism as f  uerzas.

(  C ontinu ará)
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E n  resum en: si el movimiento ó construcción em 
pieza, en el sentido positivo, por el punto -f- 3/2 n\ lo di
cho manifiesta que las dos series de valores

\ ± 00,
y = < j  + l  

l



148 LIBRO  I .— FUNCIONES

4 -  ° °>

X —  <{ rr

-producen dos ram as com pletas é infinitas, con form as s i
m étricas ó congruentes, pero situadas, respectivam ente, 
en las regiones de las orden adas p ositivas y  n egativas.

T an to  por los cam bios bruscos de + ° o  á  — 00, ó v i
ceversa, que sufre la función, cuanto porque, en una m is
ma ram a de la curva correspondiente á los puntos de una 
circunferencia, bastan pequeñísim os aum entos de la ab s
cisa para que la ordenada se h a g a  de repente infinita; la 
expresión

es una fu n c ió n  discontinua  (n? 8).

G? A n á lo g a s  consideraciones hechas respecto  de la 
expresión

m anifiestan que la represen ta  una curva, cu yas ram as 
son igu ales á las orig in ad as por la función secante; pero 
al contrario de ésta que, con relación á sólo una circun 
ferencia, principiando con x = o  se form a de dos m edias 
ram as sim étricas por el lado de las orden adas positivas, 
y  de otra com pleta por el de las n egativas; las dos series

y = s e c .  x

y = c o s c .  x,

o,

X = <  - }-/ '»  71, 

. + *<

+  00,

T  c o >
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descubren que, en aquélla, las dos ramas son completas: 
la úna en la región de las ordenadas positivas; y  la otra 
en la región de las ordenadas negativas (fig. 4, 3?)

7? S i  en la expresión

y = t g . x

se consideran los valores en un mismo sentido de

, 71x==0> ,

se obtiene respectivamente

y = o ,  +  co;

por lo cual, para los valores positivos de las abscisas 
[fig- 4 . ( i? )]

x = o ° a ,  o ° a i , o ° a 2 ,  o ° a 7 = 4 “

las ordenadas serán las respectivas líneas tangentes o, 
o°t, o °t '  o ° t " , ............. , que darán los puntos o [ó el ori
gen, para x — o°, (fig. 5, 1?)] a x, a ' i , a '2 ............. ; y  resul
ta la rama o L  de una curva continua; pero con la ab s

cisa 4-—  la ordenada crece indefinidamente en el senti- 
2

do positivo; esto es; se hace infinita la función

y = t  g.x.

Y  como, para es y ±  co, la variable, como en el

caso de la secante, hace pasar bruscamente la función, de 
4-00 á—00 ; es decir, que á un mismo tiempo se obtienen 
puntos de la curva á una distancia infinita en la región 
de las ordenadas positivas y  negativas. D e aquí que p a 
ra los valores de
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X = + — , + 7*,

sean los de la función, respectivamente,

y _ _  00, o ,  -feo ;

los que originan una rama o¡ L ' , , doble de la ante
rior, ó formada de dos partes congruentes, cada una, con 
ésta; rama que, cortando el eje de abscisas á la distancia 
- f  n del origen, se dirige de la región de las ordenadas 
negativas á la región de las ordenadas positivas.

Como es asimismo, para x = ± 3/3 7i, y = ±  oo; los 
valores de

X = - f 3/2 7t, 271,

que completan la circunferencia, dan, respectivamente

y = — oo, o,

valores á que corresponde la media rama L 2 oa simétrica 
de la primera, pero situada en la región de las ordenadas 
negativas.

E n  resumen: si el movimiento ó construcción em 
pieza, en el sentido positivo, por el punto - f  3/27t, lo d i
cho manifiesta que las dos series de valores

í + 7 2 * . "  -+- °°

< O Ó 27t, y = < O,

-{-yín, ( ± 0 0

+  /4  71, ' rp oo

7T, y = < o,

. + 3//27*> ± 0 0 ,

producen dos ramas completas, infinitas y congruentes,
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dirigiéndose, cada una, de la región de las ordenadas 
negativas á la región de las ordenadas positivas.

S e  infiere que, por razones iguales á las indicadas 
en el caso de la secante, la expresión.

y = t g . x

es una función discontinua.

8? A nálogas consideraciones hechas respecto de la 
expresión

y = c o t .  x,

manifiestan que la representa una curva, cuyas ramas son 
simétricas de las que se refieren á la función tangente; 
pero al. contrario de ésta que, con relación á sólo una cir
cunferencia, principiando con x = o  se forma de dos me
dias ramas simétricas á uno y otro lado del eje de absci
sas; y  de otra completa, que se dirige de la región de 
las ordenadas negativas á la región de las ordenadas po
sitivas, las dos series

0 , "  ±  0 0 ,

+  lA n ,
y = ' 0 ,

,  + n , r p  0 0 ,

r + n , +  0 0 ,

y = <
0 ,

{  + 2 7 t , - p  0 0 ,

descubren que, en aquélla, las dos ramas son completas 
dirigiéndos cada una de la región de las ordenadas posi
tivas á la región de las ordenadas negativas (fig. 5, 2?)

9? Si

como para
y = s e n .  vers. x;
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n  3
X = 0 ,   , 71, — 71, 271 , .................. ,

2 2

es
y = o ,  i, 2, i, o ,  ,

la forma será la que se muestra en la fig. 6: la curva
oM M 'M " M " 'M 4  representa la función senoverso,
y  en ella es

— M 7t M " = — 7tM 4 = - ^ 7iM 6 =  i  = = i __________ ;
2 2 2 2

« M , = 37lM 5 — ............. = 2 .

L a  línea N N, N 2 N 3 N 4  representa la función
cosenoverso.

10. L a  ecuación

f(x, y, z )= o ,

donde dos cualesquiera de las tres variables son las inde
pendientes, representará una superficie p la tia  ó cu rva  
según la naturaleza de la función; porque la ecuación 
anterior puede tener la forma

z = f ( x ,  y):

considerando pues, tres ejes rectangulares, cuyo origen 
esté en o (fig. y); hágase en el plano xy, x = o Q = a ,  
y = o P = b ,  y resultará que las paralelas á x, y  trazadas 
por los puntos P y Q dan el A; por tanto, si por este 
punto se levanta una perpendicular al plano xy, hacien
do Z = A R = c ,  de modo que resulte

c = f(a ,  b ) = R A ,

quedará determinado un punto R  del espacio, según la 
ley
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z = f ( x ,  y),

D e igual manera se pueden determinar otros pun
tos del espacio, los que corresponderán á una superficie 
plana ó curva.

Se  sigue, que la función de más de dos variables in
dependientes no podrá ser construida, por cuanto el e s 
pacio sólo tiene tres dimensiones; y si en la análisis se 
consideran tales funciones, no es sino teóricamente, ó por
que en las aplicaciones de las ciencias prácticas, hay cues
tiones que exigen estudios en esa forma.

I V  

L I M I T E S  DE LAS F U N C I O N E S

3 3 . © b s e r v s a c B Ó M . — El estudio que vamos á 
emprender es de la mayor importancia para la inteligen
cia de las matemáticas sublimes, y  una preparación nece
saria para los cálculos diferencial é integral.

Y a  se ha dicho (n? 8), que en el límite de las funcio
nes se consideran dos valores: el uno como principio de 
toda cantidad, el otro como término supremo hacia el cual 
tiende una magnitud determinable.

3 4 . IUI i n f i n i d o . — Toda cantidad, una vez 
que su concepto importa aumento cuantitativo, si es 
variable puede principiar en cero, aumentar cada vez más 
y, finalmente, acercarse al infinito.

L a  palabra in fin ito  designa ordinariamente la caren
cia de limites; y, filosóficamente, significa un ser qne posee 
todas las perfecciones posibles, y  toda la re a lid a d  que se 
puede concebir y  puede e x is t ir ;  pero el in fin ito  m atem á
tico es un concepto muy diferente; y así, al tratar del infi
nito, la cuestión que se propone la Análisis algébrica es 
muy distinta del in fin ito  filosófico. De ninguna manera
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se ha de confundir el in fin ito  matemático con el infinito  
ontológico: éste es un ser determ inado, y  el núm ero in fin i
to, ontológicamente considerado, es absurdo ó imposible. 
A l contrario, el infinito matemático significa sólo la posi
bilidad ó potencialidad de un aumento indefinido ó sin  
lím ites cuantitativos en la m a g n itu d ; y  esta idea no pue
de ser absurda ó imposible, por no serlo el concepto de la 
cantidad, una vez que es cantidad todo aquello que, p o r  cons
ta r  de partes, es susceptible de aumento ó diminución. Luego, 
supuesta una cierta cantidad, puede haber aumentos de 
aumentos, de modo que jam ás puede decirse que, con 
cualquiera de éstos, la magnitud haya llegado á su último 
grado ó valor: una tal magnitud carece, en este sentido, 
de lím ites asignables  ó es un in fin ito  relativo. Luego, 
no repugna en este supuesto, la idea del infinito que con
sideran ías matemáticas; porque tal es el infinito filosófico 
sincategoremático ó indefinido.

Además, una magnitud que tenga el carácter de cre
cer sin límites, puede llegar ó alcanzar á un estado tal de 
valor, que no haya términos numéricos para expresar la 
relación que tenga con otra magnitud dada por grande que 
se la suponga, magnitud que, por lo mismo, llega á ser 
despreciable comparándola con aquélla; pues no la altera 
ni por adición, sustracción, multiplicación ó división: tal 
magnitud, tan grande como ha llegado á ser, no puede 
estar sometida á operación alguna con términos finitos 
por grandes que sean; y por esto se dice, con toda propie
dad, que el infin ito  no está sujeto á cálculo a lgu no: con e l  
in fin ito  no se calcu la; en esta viitud, cuando se tienen 
de ejecutar operaciones con cantidades infinitamente cre
cientes ó que se hacen infinitas, se les supone siempre 
un valor que,si bien puede considerarse como finito ó limi - 
tado, la magnitud, como variable verdadera que lo es, 
puede cambiar de valor creciendo indefinidamente ó acer
cándose al infinito.

L o  dicho manifiesta que la clase de infinito usado en 
las matemáticas no es el in fin ito  categoremático, porque 
éste significa una magnitud actual, tan grande que ya no 
puede recibir aumento alguno, ó que carece de límites 
dentro de su género: la variación misma que se atribuye
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á las cantidades infinitamente crecientes, es contraria á 
ese supuesto.

35. Fundam ento  de la  teoría  del l í 
mite.— Todas las cuestiones en que se consideran can
tidades variables que se acercan, por lo mismo, á un lími
te, se apoyan en el siguiente

L em a,—  Toda función antes del límite, d ife r irá  de él en 
un va lo r iníinitamente pequeño, ó sea en una infinitésim a. 

S i
lím. f ( x ) = A ,  

se verificará antes del límite

f ( x ) = A + a ,

donde a, con el grado de aproximación de f(x) al valor A, 
decrece hasta cero.

D em ostración.— L a  idea del límite supone que f(x) se 
acerque más y más á él; luego, antes del límite la función 
tendrá un valor distinto de A, aunque sea de una can
tidad muy pequeña: sino hubiera tal diferencia antes del 
límite, se verificaría f ( x ) = A ;  y  así f(x) ya  habría llegado 
á dicho límite, lo que es contra el supuesto de estar an 
tes de él. Luego, si antes del límite la función difiere 
de A, el valor de ella no podrá ser sino de la forma 
A + a ,  según que f(x) se acerque á su límite creciendo ó 
decreciendo; y  como llegando á éste adquiere sólo el 
valor A, es a una variable que por necesidad disminuye 
ó decrece hasta desaparecer ó hacerse igual á cero: esto 
significa

lím .a = o ,

y supone un estado de la función expresado por

l ím .f(x )= A .
L. Q. D. D.

(  C o n tin u a rá )
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(^Continuación de la página 64, número 114 )

III. Veamos si sería más simple fijar la posición 
de un punto considerando sus distancias á planos indefi
nidos, como B, C, D,

Si el punto A  debe estar á un metro, verbigracia, 
del plano B; como el lugar geométrico de todos los pun
tos del espacio que distan un metro de un plano infinito, 
es otro plano que, á cada lado de ése, es paralelo al mis
mo á esta distancia; la condición puesta hace que el pun
to A  se distinga de los demás que se hallen fuera de los 
dos planos paralelos al dado; pero puede ser uno de los 
infinitos puntos de cada uno de ellos; porque, en ambos, 
todos los puntos tienen la propiedad de distar un metro 
del plano B.

S i el mismo punto A  debe hallarse á dos metros del 
plano C, por iguales razones tiene de ser uno de los in
finitos puntos de dos planos, uno á cada lado de éste, 
paralelos y distantes del mismo dos metros. Pero co
mo, por lo dicho antes, el punto se halla también sobre 
los otros dos planos paralelos al B, será uno de los mu
chos puntos comunes á los cuatro planos que, por el su-
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puesto se cortan dos á dos; mas, cuatro planos que se
cortan dos á dos determinan cuatro rectas, que son las
únicas que contienen los puntos comunes á los dos siste
mas de planos paralelos. Lu ego  el punto en cuestión que
da sujeto á ser uno de los muchos puntos de estas cuatro 
rectas, secciones comunes de los dos sistemas; distin
guiéndose ya  de las demás de cada par.

Si por una tercera condición el punto debe hallarse 
á tres metros del plano D, se comprende que ha de ser 
alguno de los infinitos puntos de los planos, uno á cada 
lado de éste, paralelos y distantes del mismo tres metros; 
pero por estar, como ya  se ha visto, en una de las cuatro 
líneas rectas, intersecciones de los dos sistemas de planos 
paralelos, será uno de los puntos comunes entre los dos úl
timos planos y las dichas cuatro rectas. Mas, los dos pla
nos pueden ser cortados por las cuatro rectas en ocho p u n 
tos, á saber, cuatro en cada plano; y  de aquí que el pun
to de que se trata se distinga de los infinitos puntos del 
espacio, y  sea uno de los ocho así determinados; pero no 
se sabe cual de ellos si no se añade alguna otra condi
ción: por ejemplo, si al tratarse del primer plano se in
dica el lado por el que se halla el punto á la distancia de 
un metro, entonces basta considerar, en vez de dos, un 
sólo plano por ese lado, á la distancia de un metro de 
de aquel plano. S i al tratarse del plano C, también se 
indica el lado por el que se halla el punto á la distancia 
de dos metros, bastará asimismo suponer por ese lado 
sólo un plano que diste dos metros del C; el cual, cor
tándose por el supuesto con el paralelo al plano B, de
termina una recta en la que se hallará el punto de que 
se trata. Finalmente, si también se indica el lado por 
el que está el punto respecto del plano D, bastará uno 
sólo por ese lado y á la distancia dada, paralelo al D; y 
como el punto se encuentra en la recta intersección men
cionada, será el en que la recta corte el plano paralelo á 
éste: el punto no puede ya confundirse con ningún otro 
del espacio; y  queda por lo tanto completamente deter
minado.

S e  ve pues, que, si bien son los puntos más senci
llos que las rectas; y las rectas, extensiones más senci-
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Has que los planos, hay mayor facilidad en referir un 
punto del espacio á planos que á puntos y  rectas, para 
determinarlo de posición: basta considerar las distancias 
á tres planos y el sentido en que se deban tomar. T a l es 
el procedimiento que se sigue en la aplicación del álgebra 
á la geometría ó Geometría analítica mencionada ya  (n? 2). 
Pero en la Geometría descriptiva usada desde muy anti
guo, se ha simplificado mucho el procedimiento; y  así, 
en vez de tres planos, explícitamente por medio de las 
proyecciones no son necesarios sino dos.

Hasta aquí las ideas del Sr. Monge sobre la deter
m inación de un p linto : añadimos que es tal la simplifi
cación introducida en la Geometría descriptiva que, co
mo lo veremos, se hace la determinación reduciéndose á 
uno los dos planos; de manera que bien puede afirmarse, 
que basta p a ra  e l objeto un solo plano.

LIBRO I
P U N T O S ,  R E C T A S  Y  P L A N O S

I 
D E L  P U N T O

36. N O C IO N  D E L  P U N T O .— S e  sabe que un  punto es e l
lu g a r  de la  intersección de dos líneas. L u ego  el punto no 
tiene ninguna extensión, pues que carece de dimensio
nes; y  por eso se ha dicho, con toda propiedad, que es e l 
cero de la m agn itu d  geom étrica. D e aquí que el punto  
se lo considere sólo corno un ser relativo  p a r a  d eterm in a r  
e l  lu g a r , ó la  dirección  cuando hayan más de uno; y  que
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se lo pueda en todo caso suponer como e l  lím ite  de una  
linea.

17, PROYECCION DE UN PUNTO.— En la acepción 
más general la proyección de un punto es otro en que una 
recta, que p a sa  en ciertas condiciones p o r  aquél, toca en 
una línea ó superficie cu a lq u iera : la recta que verifica 
la proyección se la llama lín ea  proyectante; si toca en 
una línea, ésta generalmente se la considera recta, y re 
cibe entonces el nombre de e je ; y cuando en una super
ficie, el de p la n o  de proyección  si se considera como tal 
un plano.

Por lo dicho al final del número anterior, mediante 
las proyecciones los' tres planos necesarios para fijar la 
posición de un punto, se reducen á dos y, si se quiere, 
á uno solo: de aquí la grande importancia que en la G e o 
metría descriptiva tienen las proyecciones sobre planos; 
pues que esta rama de las matemáticas, prescindiendo 
del cálculo algébrico, por decirlo así, ó considerándolo 
apenas ocasionalmente, trata de las cuestiones indicadas 
en los núms. 1 1  y 13, resolviéndolas por medio de las 
proyecciones.

18, CLASES DE PROYECCIONES,— Pueden ser recta ú 
ortogonal -  del griego óqdóg recto, y yCsvog á n g u lo - o b l i 
cua y polar:

Pivyección recta ú ortogonal ó, simplemente, p r o 
yección de un pu nto  sobre un p lan o  es aq u él en que la l í 
nea proyectante d e l punto dado toca perpendicularm ente  
en e l p lan o: como el punto así determinado en éste se lo 
llama entonces p ie , se puede también decir, que tal pro
yección es e l  p ie  de la p e rp en d ic u la r  trazada p o r  e l  p u n 
to a l plan o : en la fig. 3 si se supone A a  perpendicular al 
plano P, será a la proyección recta ú ortogonal del pun
to A  sobre tal plano; y Aa, la línea proyectante d e l punto.

Proyección oblicua de un punto sobre un p lan o  es 
aquél en que la línea proyectante d e l punto dado, p a r a le 
lam ente á una cierta dirección , encuentra con e l p la n o : en 
la misma figura, supuesta la dirección MN, es b la pro
yección oblicua del punto B; y Bb su proyectante oblicua.

Proyección p o la r  de un pitillo  sobre un p lan o  es aq u él
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en que la línea proyectante d e l plinto  dado, pasando p o r  
otro f i jo  de posición, encuentra con e l p la n o : el punto fijo 
se lo llama polo ; y la línea, proyectante po lar.

L a  proyección ortogonal es generalmente la emplea
da en Geometría descriptiva; de manera que en todas 
las cuestiones de que tratemos en este curso supondre
mos, mientras no se indique lo contrario, esa proyección. 
Advertimos que, á más de usársela en varias secciones 
de las matemáticas puras, se sirven de ella algunas par
tes de las aplicadas, como la geodesia en el dibu jo  de
planes y  mapas.

D e la proyección oblicua se hace uso en ciertas 
aplicaciones de la Geometría descriptiva, por ejemplo en 
la teoría de las sombras, cuando, queriendo representar 
la parte iluminada de un cuerpo, se supone le llegan los 
rayos luminosos en una cierta dirección.

El ejemplo más cumplido de la proyección polar lo 
ofrece la perspectiva lineal de que hemos tratado ya  (n? 
9): así, considerando C (fig. 2) como el plano de pro
yección, a, b, e son las proyecciones polares de los pun
tos A, B, E  respecto del polo O; y AO , BO, E O , las 
proyectantes polares: lo mismo vale para los demás pun
tos del dibujo que manifiesta la figura. D e  la proyec
ción polar se usa igualmente en el dibujo  de p lan os y  
mapas, cuando se sigue el método estereográfico.

19. PRINCIPIOS FUNDAMENTALES.— E n  las clases de 
proyecciones indicadas, y aun en cualesquiera otras que 
se imaginen, resulta que

I. D ado un punto d e l espacio y  e l plano en que se lo 
ha de proyectar, queda completamente determ inada la  proyección  
del punto.

Porque siempre se puede dirigir en las condiciones 
dadas y por el punto que se considera, una línea que en
cuentre con el plano de proyección: la línea será enton
ces la proyectante; y  el punto de encuentro, la proyec
ción que se busca.

L a  recíproca de la proposición que antecede no es 
cierta; y así

II. D ado en un p lan o  un punto, como proyección de
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¿tro d e l espacio sobre e l p la n o , el punto del espacio no queda  
con eso determinado.

Porque, supuestas ciertas condiciones, el punto pro
yección determina una línea proyectante, cuyos puntos, 
infinitos en número, se proyectan en aquél, ó tienen to
dos por proyección el punto dado. L u e g o  no hay en 
la línea un punto definido, quiere decir, que tenga el so
lo por proyección el punto del plano.

20 . PRINCIPIO DE LOS DOS PLANOS.— Pero s i  en ca
da úno de dos p lan os se da la proyección de un punto  
d el espacio, este punto queda completamente determ inado. P or
que debiendo encontrarse el punto del espacio en cada 
úna de las líneas proyectantes que corresponden á las 
proyecciones supuestas, será el que tengan ellas común; 
es decir e l pu nto  donde se corten las lín ea s; y  como “ dos 
rectas que se cortan determinan un plano”, el principio 
será cierto sin excepción, cuando, no siendo paralelos 
dichos planos, las líneas proyectantes se hallen en otro, 
circunstancia que, como se verá, las sujeta á condiciones 
particulares que se podrán fijar en cada caso; y  esto nos 
conduce, como por la mano, á tratar de los

21 . PLANOS DE PROYECCION.— Llám anse así dos p la 
nos que, convenientemente relacionados, sirven  p a ra  J i j a r  
la posición de un punto , de una serie de puntos ó de una  

J ig u r a  cu alquiera  d e l espacio, m ediante las proyecciones 
en ellos determ inadas; y viceversa: dadas las J ig u r a s  d e l 
espacio, se determ inan sobre ellos, m ediante las proyeccio
nes\ los elementos geométricos necesarios p a r a  resolver las 
ctiestiones que acerca de dichas J ig u r a s  se presenten.

22 . SISTEMA RECTANGULAR.— Tales planos, que los 
supondremos siempre indefinidos, se cortan formando un 
ángulo diedro cualquiera; pues que sólo entonces queda
rá determinado un punto del espacio: si los planos fue
ran paralelos no existiría ó, mejor dicho, sería ó queda
ría indeterminado este punto, por resultar paralelas en
tre sí las líneas proyectantes. Mas, cortándose los pla
nos, se cortarán esas líneas, y  se cumplirá con lo dicho
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en el n? 20, sea cual fuere la magnitud del ángulo die
dro: en lo que sigue, no obstante, se supone recto tal 
ángulo; quiere decir, que los planos se cortan perpendi
cularmente, circunstancia que no influye en la generali
dad de las cuestiones que nos propenemos resolver.

23 . DESIGNACION DE LOS PLANOS: LINEA DE TIERRA.—  
Si suponemos que X T X i , Y T Y r (fig. 4) sean los pla
nos de ptpyección que se cortan perpendicularmente 
en la línea L T ;  pudiendo uno de ellos tener cualquiera 
dirección, se lo puede imaginar como coincidiendo con 
el horizonte ó siéndole, á lo menos, paralelo; en cuyo ca
so el otro, por su perpendicularidad con el primero, tiene 
de ser vertical al mismo horizonte. D e  aquí los nom
bres de plano horizontal de proyección  ó, simplemente, 
pla n o  horizontal; p la n o  vertica l de proyección  ó, simple
mente, plan o  vertica l con que se los designa: supondre
mos en lo que sigue ser X T X r el p la n o  horizontal; y 
Y T Y , , el plan o  vertical. Por esto es que se llama línea 
de tierra la recta en que se cortan los p lan os de proyección: 
nombre muy propio; pues que un plano vertical corta el 
horizonte en una línea que se halla necesariamente en la 
tierra: tal intersección es en verdad una lín ea  de t ie r r a ;  
y  como que el plano horizontal es respecto de las represen
taciones, lo que el horizonte relativamente á los objetos; 
por analogía la intersección del plañó vertical con aquél 
debe llamarse lín ea  de t ie rra : en la figura es L T  la lí
nea de tierra.

Sin embargo de estas explicaciones, los planos de 
que tratamos y  su línea de insersección conservan esos 
nombres, aunque dichos planos, lejos de tener la direc
ción supuesta, que es la más natural, tuvieran cualquiera 
otra, dado que siempre sean perpendiculares entre sí.

24 . ANGULOS DIEDROS.— Por ser, como ya se ha d i
cho, indefinidos tales planos (n? 22), al cortarse ortogo
nalmente dividen el espacio en cuatro regiones iguales ó 
ángulos diedros rectos, á saber X L T Y ,  Y L T X , ,  
X ,  L T Y , , X L T Y  i ; ángulos que, según la posición en
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que se los quiera considerar para el estudio, se los de
termina llamándolos:

por su orden natural, según la numeración de la figura, 

p rim ero , segundo , tercero, cuarto; 

por la posición relativa,

p r in c ip a l , de atrás, opuesto, de abajo; 

y simbólicamente

A S —a n terior superior, V S —po sterio r su p erio r , P I —pos

terio r in ferio r, A \ = a n t e r io r  in ferio r,

denominaciones de que usaremos según los casos; pero 
con preferencia de las dos primeras.

25 . DESIGNACION DE LAS PROYECCIONES.— Si, como 
en la fig. 4, llamamos A  un punto del espacio, y  lo supo
nemos situado en el ángulo diedro primero ó principal 
X L T Y ;  trazando por el punto las líneas proyectantes 
respecto de cada uno de los planos, los pies a, a' de ellas, 
serán (n? 18) las proyecciones del punto; y  se las califi
ca de horizontal ó vertica l según el plano donde están 
situadas. A sí que, proyección horizontal de un punto, es 
su proyección sobre e l p la n o  horizontal; y  proyección v e r
tical, la  proyección d e l pu nto  sobre e l  p la n o  vertica l: de 
esta manera es a la proyección horizontal del punto A, de
terminada por la proyectante vertical Aa; y a' la proyec
ción vertical del mismo; determinada por la A a ',  pro
yectante horizontal ó perpendicular al plano vertical.

(  C ontinuará )



Longitud Oeste de París 5h2 4 m4ü’
Latitud Sur............................. 0o 13'
Altitud sobre el nivel del mar. . 2.85Gm

Rísmncn le las observaciones meteorológicas del mes de ABRIL de 1902 

( f .  poNNEssiAT, Director).

Este mes se distingue ante todo por su carácter lluvioso; la can
tidad de agua caída asciende á 215 mm, y 3 días solamente pasaron sin 
lluvia. En el día 11, hubo hasta 30mm de condensación; tres veces, 
el aguacero se acompañó con granizada; contamos 14 tempestades. 
El 30, un violento chubasco arrojó cerca de 2Gm,n de agua en 10 mi
nutos, provocando una baja de temperatura de más de 10 grados v 
una alza de l mm en la presión atmosférica. La nievo blanqueaba el 
Atacatzo en los días 6 y 22.

La humedad relativa del aire pasa de 80 por ciento, quedando 
la humedad absoluta cercana de su valor normal.

Nebulosidad fuerte, é insolación muy reducida, 33 por ciento. 
Horizonte raramente limpio.

A  pesar de tales condiciones atmosféricas, la temperatura me
dia á la sombra alcanzó 12°, 6, superior de 0o, 6 á la del mes anterior, 
mientras que el grado actinornétrico apenas resulta igual. La dife
rencia media entre los extremos es de 11°,4.

Constante se mantuvo la temperatura del suelo desde la profun
didad de 0m, 60; término medio 17°, 2 á 1", 20.

Viento ordinariamente débil, distribuido en parte igual al rede
dor de NE y SW.

Muy regular sigue la marcha del barómetro, con una amplitud 
diurna de 2mra 4.
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9 6,5 13,7 21,3 10,0 6,6 36,2 6,2 16,5 16,8

10 6,8 13,4 20,3 8,5 5,9 36,4 6,5 17,1 16,9
11 7,8 11,4 14,6 9,7 8,8 16,8 2,1 16,9 17,1
12 7,8 11,7 18,0 8,6 7,8 30,0 4,6 16,1 17,0
13 6,8 13,1 21,8 6,9 6,2 36,6 6,5 16,3 16,9
14 6,9 13,4 19,5 8,2 6,0 34,1 6,0 16,6 16,9
15 7,3 13,0 19,4 9,2 7,3 25,3 3,1 16,4 17,0
1(1 7,5 13,7 21,0 8,7 6,4 32,8 5,4 16,2 16,9
17 7,7 12,5 18,3 8,7 6,6 29,2 4,8 16,6 16,9
18 8,0 11,4 14,5 9,3 8,9 26,8 4,5 16,5 16,9
19 8,3 10,8 16,4 9,1 8,8 20,7 3,0 16,3 16,9
20 8,2 11,5 17,8 8,9 7,0 24,9 3.9 15,9 16,8
21 8,5 11,7 19,2 9,0 7,5 31,1 5,4 16,1 16,8
22 7,8 12,0 20,8 5,8 4,4 36,2 6,2 16,1 16,7
'23 7,4 13,0 20,7 9,2 7,7 33,0 5,7 16,4 16,7
24 6,8 13,5 20,3 8,4 5,8 31,2 4,7 16,5 16,8
25 6,5 13,7 22,4 8,4 6,4 31,1 5,0 16,7 16,9
2(1 6,9 13,1 20,3 8,7 5,7 27,6 4,2 16,6 17,0
27 7,1 12,7 19,2 8,3 6,4 31,7 5,1 16,5 17,0
28 7,2 13,1 18,8 9,0 6,9 32,0 5,4 16,5 17,0
29 7,2 13,6 20,7 8,9 5,8 37,1 6,4 16,5 16,9
30 7,8 12,6 20,6 7,1 4,7 33,8 5,7 16,3 16,9

547,37 12,63 19,46 8,04 6,44 31,46 5,20 16,42 16,90

1 Promedio de 24 valores al día.
2  Promedio de las obs. de las 8, lo, 12, 14  y 16 h. de tiempo solar vtrdadeto.
3 Promedio de las obs. de ias 7, 14  y 21 h.
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1 78 1,8 0,0 0,1 tr 0,1 2 7 3 4,7 2,8 5,4
2 75 2,1 0,0 2,4t 2,4 2 6 3 4,3 1,7 5,8
3 75 2,0 0,0 0,2 0,2 9 9 1 1,4 1,2 6,5
4 71 2,2 0,0 10,6tr 10,6 8 7 10 3,3 1,2 6,5
5 88 1,0 5,1 15,7t 20,8 6 10 10 2,4 0,0 4,0
6 80 1,2 3,0 O.Otr 3,6 10 10 6 0,0 0,1 3,3
7 82 1,5 0,0 4,0t 4,0 2 7 10 2,6 1.3 6,0
8 87 0,8 0,0 10,4t 10,4 10 8 2 0,0 0,0 2,6
9 81 1,8 0,0 2,8r 2,8 9 4 10 3,7 2,9 4,4

10 82 1,5 0,0 C,0g 0,0 10 7 10 4,1 0,3 3,8
11 92 0,4 13,8 16,5 30,3 10 10 10 0,0 0,0 1,8
12 84 1,3 5,3 0,0 5,3 10 5 1 0,0 2,0 4,4
13 84 1,7 0,0 10,8t 10,8 1 4 10 50 2,4 6,9
14 76 2,0 16,8 0,0 16,8 3 10 6 4,0 0,0 5,4
15 74 1,3 0,0 0,0 0,0 10 10 5 0,0 0,2 5,3
16 79 1,8 0,0 0,0 0,0 10 9 8 0,7 0,2 3,9
17 86 1,0 0,0 7,3 7,3 10 7 10 0,7 0,0 3,1
18 90 0,6 1,1 3,7 4,8 10 10 10 0,4 0,0 3,0
19 90 0,5 0,0 4,8 4,8 10 10 7 0,0 0,0 2,0
20 86 0,8 0,3 11,2 11,5 10 8 10 0,1 1,6 2,2
21 85 1,2 0,3 5,4tr 5,7 4 9 1 5,2 0,9 4,5
22 80 1,6 0,0 2,2t 2,2 1 4 9 5,1 3.0 7,0
23 83 1,6 0,0 26,0tG 26,0 8 7 7 4,4 3,2 6,6
24 75 1,5 0,0 0,8r 0,8 5 9 10 2,8 0,2 4,0
25 75 1,9 0,0 l,6tr 1,6 3 8 4 3,9 1,5 7,0
26 79 1,3 0,0 8,8tG 8,8 1 10 10 4,1 0,4 3,8
27 81 1,2 0,0 0,2 0,2 9 9 1 1,8 1,1 3,5
28 80 1,7 0,0 l,2r 1,2 8 9 3 1,8 2,1 4,8
29 70 2,7 0,0 0,0 0,0 5 6 0 4,4 3,1 6,3
30 75 1,6 0,0 21,7tG 21,7 7 4 10 2,8 2,9 5,2

Samas
Jóprom. 80,7 43,6 45,7 169,0' 214,7 6,8 7,4 6,6 2,46 1,21 4,62

1 Promedio de 24 valores al día.

2 gotas; t ,  trueno, tempestad cercana; G , granizada; r, relámpagos en 
la noche sin que se oiga trueno.

3 Anemómetro de la Portada de la Alameda, 24  valores al día; en kilómetros 
por hora.
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1 2
3
4
5
6
7
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20 
21 22
23
24

547,98
7,67
7,35
7,12
7,07
7,25
7,50
7,85
8.19 
8,32
8.19
7.93
7.49
6.94 
6,37 
5,97 
5,91 
6,15 
6,56 
7,06
7.50 
7,96
8.24
8.25 
8,02

10,0
9.7 
9,5 
9,3 
9,2 
9,0
8 . 8  
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14.8 
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17.3
17.8
17.6
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16.7
15.6
14.2
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10.2 10,0
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8.3
8.3
8.5
8.98.8
9.0 
8,8
9.0
9.2
9.2
9.5
9.3
9.3
9.3
9.3
9.0 
8,8 
8,7

3.0
3.0
3.3
3.6
3.4
4.2
3.9
4.1
4.6
4.1 
6,0 6,8
7.9 
8,8
7.9
7.3
6.4 
5,0
3.2
2.7
2 . 4
2.7
2.9
3.7

N
NNE
NE

ENE
E

ESE
SE
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s l w
s w

w s w
w

W N W
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4
96

144
4022
17
19
12
17

135
174
21
112
4
2

0
1320

6
3
2
3
32

19
24
32
0
0
0

Samas.. 720 100
A C T IN O M E T R O

Hora

8
lo
12
14
16

547,37 12,63 80,7 8,6 4,62 Prome
dios

B . negra Exceso

25.8
38.0
37.8
33.0 
22,6

3«,46

4,8
7.1 6,6
5.1 
2,5

5,20

1 Peso en gramos del vapor de agua por metro cúbico de aire.

2 E n  kilómetros por hora.

Nota.— E n  estos cuadros se imprimen los valores máximos en caracteres 
gruesos, y  los mínimos en caracteres delgados. || Se designa por W  la dirección 
Oeste, según las convenciones internacionales. Las horas del día se cuentan de O  
á 2 4 ; v. g .,  1 4  b. corresponden á las dos p. m.
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O FIC IO S

“ Sociedad Jurídico-Literaria.”— Quito, 12 de Abril de 1902.

Señor Doctor Don Carlos R. Tobar.
Pte.

Señor:

Como la Sociedad “Jurídico-Literaria” tenía perfecto conocimien
to de las repetidas pruebas que Ud. ha dado de ayudar decididamen
te á la juventud que quiere ser útil á su Patria, no vacilo en dirigirme 
á Ud., como Presidente de la Junta Administrativa, en demanda de 
apoyo para la publicación de la Revista que será órgano de la So
ciedad.

El atento oficio de Ud. fechado el ocho de los corrientes y mar
cado con el N° 109, en el que se sirve participarme las concesiones 
que la Junta Administrativa se ha dignado hacer á la Sociedad para 
la publicación de la Revista, ha sido una nueva y elocuente manifes
tación de los nobles sentimientos que animan á tan distinguida Jun
ta. Dígnese, pues, hacerla presente el profundo reconocimiento de 
ella por tan señalada merced, que contribuirá, á no dudarlo, de una 
manera eficaz, á la realización de los propósitos que tuvo en mira al 
organizarse.

Dios y Libertad.
L. F .  B o r j a .

N° 2.—Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— Qui
to, Enero 3 de 1902.

Señores Presidente y Secretarios de la Liga Universitaria para 
la propaganda del Derecho en América.— Lima.

Señores:

Honroso y grato me es transcribir, en contestación al oficio que 
el 3 de Diciembre próximo pasado se sirvieron Uds. d i r i g i r m e ,  ha 
respuesta que dió á los jóvenes universitarios de Quito el Comité al 
cual se refieren Uds. y en el que tuve el honor de presidir.
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Por ella conocerán Uis. tanto la,opinión particular mía, tocan
te al trascendental asunto consultado al Comité, como la de mis ho
norables compañeros, quienes aprobaron en todas sus partes la res
puesta que me había sido comisionada y que dice así:

“ Recomiéndese á los jóvenes universitarios de Quito que, aun 
cuando no suscribiesen el memorial de sus compañeros de las Uni
versidades de Buenos Aires, La Paz, Santa Cruz, Cochabamba y L i
ma, manifiesten su adhesión al principio del arbitraje, que la ciencia 
y la cultura consagran como salvador de las naciones, especialmente 
de las débiles, y consideran como la expresión más proficua de los 
ideales elevados, humanitarios y civilizadores, á que han tendido, en 
diversas épocas y países, prominentes filósofos, estadistas y diplomá
ticos, tales como el Duque de Sully, Rousseau, Kant, Richard, Man
cini, los más notables escritores modernos de “ Derecho Internacional,” 
el Czar de las Rusias, y por fin, para no citar sino lo que nos atañe de 
cerca, el gran Bolívar, los Plenipotenciarios concurrentes al Congre
so de Panamá, los Delegados á los dos Congresos de Lima, al de San
tiago de Chile, al de Washington, y al fracasado de Méjico, que con
vocó el Ecuador, y los signatarios de varias Convenciones entre los 
pueblos del Nuevo Mundo, casi unánimes en la tendencia de que lle
gue á ser principio de Derecho Público Americano la pacífica solu
ción de todo conflicto internacional por medio del arbitramento.

Principio científico, síntesis de alta cultura humana, que adquiri
ría práctica aplicación, si se constituyese un Tribunal supremo de arbi
traje, conforme á la idea-germen de Lorimer, que ha vegetado lenta
mente pero sin intermitencias, en todas las naciones civilizadas y que 
se muestra ya vigorosa y próxima á fructificar últimamente en las 
conferencias de la paz en la Haya, en el Congreso Social y Econó
mico de Madrid, y aún en las mismas gestiones de nuestros herma
nos universitarios, que invitan á la juventud estudiosa de Quito á fir
mar el memorial que va á presentarse al segundo Congreso Pan- 
Americano.”

No de otro modo opinan, á la verdad, la ciencia, la cultura y aun 
las mismas naciones que acrecen sus elementos de guerra, y que, al 
parecer, ruborizadas de emplear en el hierro bárbaro los caudales 
que deberían invertir en el hierro civilizado, rieles y alambres, deno
minan paz armada á lo que propiamente debería nombrarse ruina y 
desventura.

Ya antes de ahora, Señores, se me había presentado ocasión de 
exponer estas ideas y aspiraciones en el Congreso Científico de Bue
nos Aires y en el Congreso Médico de Santiago, donde acaso no fue 
extemporáneo, al tratar de la higiene y vida de las ciudades, en
salzar asimismo la unión, la concordia y la paz, higiene y vida délos 
pueblos.

A l dejar contestado el oficio de Uds., que el Señor Don Luis 
Felipe Borja se dignó entregarme ayer, me sirvo do la oportunidad 
para, con leal y sincero respeto, suscribirme de Uds., Señor Presi
dente y Secretarios,

Atto. y S. S.
C .  R .  T o b a r .
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Quito, 8 de Enero de 1902.

N° 8.—Señor Decano de la Facultad de Medicina.

Señor:

El Señor Ministro de Instrucción Pública, en oficio de 7 del mes 
en curso me dice:

“El Consejo General de Instrucción Pública, en sesión de boy, 
de conformidad con lo insinuado por algunos Profesores de la Facul
tad de Medicina de esta Universidad al Señor Presidente de la Repú
blica, tocante á la posibilidad de suprimir algunas cátedras de dicha 
Facultad, tuvo á bien disponer que se le oficie á Ud., á fin de que se 
digne recabar de ésta un informe acerca de las cátedras que, sin 
menoscabo de la enseñanza, puedan suprimirse, mediante un arreglo 
ó distribución conveniente que se haga de las materias que com
prende ol estudio de Medicina.

Lo que tengo á honra poner en conocimiento de Ud. encarecién
dole que, á la brevedad posible, se sirva hacer que esta resolución 
tenga fiel cumplimiento.

Dios y Libertad.
J u l i o  A r i a s .

Lo que tengo á honra transcribir á Ud. para que se sirva some
terlo á la facultad que Ud. dignamente preside y se resuelva lo con
veniente.

Dios y Libertad.

C. R. T o b a r .

Quito, 8 de Enero de 1902.

N° 9,—Señor Presidente del Consejo General de Instrucción Pú
blica.

Señor Presidente:

La Facultad de Medicina, en sesión de hoy, determinó que se 
diese contestación al oficio N° 271, que Ud. se sirvió dirigirme y que 
yo transcribí á dicha Facultad, en los términos expresados en el ofi
cio que original me es honroso acompañar.

Dios y Libertad.
C. R. T o b a r .

Señor Rector de la Universidad Central.
Señor:

La Facultad en que tengo honra presidir, aprobó en sesión de 
3 de Octubre de 1901, el siguiente informe:

“ Señor Decano de la Facultad de Medicina.—Señor:—Vuestra
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comisión nombrada para informar acerca de la consulta hecha por la 
Honorable Cámara del Senado á ésta Honorable Facultad, respecto 
de la conveniencia del Proyecto de Decreto, que en dicha Facultad 
suprime el estudio de Zoología y en su lugar crea nuevas asignaturas; 
lo hace en los términos siguientes:

I a Débese suprimir la asignatura de Zoología por ser indiscuti
ble, que su estudio como quiera que se lo haga es innecesario, de nin
guna utilidad, y embarazoso para los estudiantes. Esta Honorable 
Facultad, tiene ya dada idéntica resolución en su sesión de 24 de 
Abril de 1897 con motivo de habérsele consultado sobre este mismo 
punto.

2? Que asimismo carecen de objeto, y por tanto son supérfluas 
las nuevas asignaturas de especialidades, como: Ginecología, Dermato
logía é Higiene, que pretende crear el Proyecto. Carecen de objeto, 
puesto que en ninguna parte, catedrático alguno, hace especialistas 
como unánimente lo declaró esta Facultad, en su sesión extraordinaria 
de 6 del presente, el especialista se hace, se forma con sus propias 
facultades, con sus especiales dotes y natural disposición para tal ó 
cual ramo de la ciencia; al especialista no lo crea el catedrático en el 
aula señalándole lección hoy para tomársela mañana: su libro es el 
enfermo, su maestro la práctica. El hecho de recitar este ó aquel 
grupo de enfermedades á nadie le acreditaría de especialista; pues, á 
otra cosa no se reducen entre nosotros las presuntas especialidades, 
reconocida como es la falta de contingente de enfermos que para ello 
es indispensable. Son supérfluas estas asignaturas, ya por las razo
nes expresadas, ya también porque los estudiantes siu ánimo de 
crearse especialistas, estudian en los respectivos cursos todos los ca
pítulos que comprenden los textos de Clínica Interna y Cirugía, ca
pítulos que se los quiere, convertir en materia para nueva cátedra. 
Tal idea es impracticable y extemporánea, es una utopía, conocidas 
como lo son nuestras condiciones de civilización, adelanto y pobla
ción, nuestro país aun no alcanza los requisitos que de suyo traerán 
reformas de estudios propios hoy por hoy, de otros centros.

3o La creación de una cátedra separada para la enseñanza de la 
Higiene tampoco es necesaria, ni reportaría utilidad alguna; pues en 
la actualidad se hace ese estudio de una manera cómoda y satisfac
toria.

En cuanto á la asignatura de Obstetricia, opina la comisión que 
debe formar curso aparte, tanto por ser estudio de mucha importan
cia, tanto porque hoy se halla anexada á otros cursos de suyo ya re
cargados y además debe también tenerse en cuenta que hay muchas 
Señoritas que se dedican á ese ramo.

Además la misma Facultad, en sesión de hoy, opinó porque al 
suprimirse la clase de Zoología Médica, se le encargue la clase de 
Física Médica, al profesor de Botánica Módica, y que á más de las 
asignaturas expresadas en el informe anterior, se incluyan como in
necesarias las asignaturas de Sifiliografía, Oftalinología y Otología.

Lo que tengo á honra poner en su conocimiento, en contestación 
al oficio del Señor Minisiro de Instrucción Pública, transcrito por 
Ud. en esta fecha.— Dios y Libertad.

R. R. M ald o nad o .
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Quito, 10 de Enero de 1902.

N° 10.—Señor Colector de rentas del Establecimieto.

La casa “ Sieler & Vogel,” fabricante de papel en Leipzig, á 
quien me dirigí, á fin de que nos proporcionase muestras y precios 
de papel de imprenta, nos los ha enviado en verdad; pero para satis
facer la solicitud de envío de la factura igualmente pedida, se nos 
exige, previamente, la remisión de una part} del precio de dicha fac
tura. Autorizado por la Junta Administrativa para hacer veuir del 
exterior el papel necesario á los “ Anales” [cuyo valor es excesivo en 
Quitoj, recomiendo á Ud. vea la manera de colocar algún dinero en 
disponibilidad de la casa mencionada, á fin de que uo tarde el pedido 
que tenemos hecho.

Dios y Libertad.

O . R. T o b a r .

Quito, Enero 15 de 1902.

Xo 11.—Señor Ministro de Relaciones Exteriores.

Señor:

La Junta Administrativa del Establecimiento me ha comisiona
do dirigirme á Ud. en solicitud del favor que voy á expresar.— La 
falta de bibliotecas y librerías, de que adolece nuestra Capital, difi
culta en extremo el estudio de las obras que pueden servir de texto 
para las distintas enseñanzas y nos pone en la necesidad de acudir 
á los Consulados de la República en el Exterior, á fin de que nos pro
porcionen un ejemplar de cada uno de los libros, que, en las varias 
asignaturas correspondientes á las Facultades de Jurisprudencia, 
Medicina, Ciencias Físicas y Matemáticas, sirven de texto en las uni
versidades de las principales ciudades de Europa y América.

La ilustración de Ud. compreude las ventajas que los Señores 
Prof esores de la Universidad obtendrán del estudio comparado de las 
distintas obras que nos lleguen; y por lo mismo, esperamos confiada
mente que Ud. ha de prestarse benévolo á solicitar do nuestros Cón
sules la obtención y envío de los libros expresados. Creo innecesa
rio expresar que el Establecimiento satisfará los gastos que ocasio
nare nuestro pedido.

Dios y Libertad.

C. R. T o b a r .
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Quito, Enero, 16 de 1902 .

N° 15.—Señor Don Víctor M. Rendón, Cónsul General del Ecua
dor en París.

Señor Cónsul:

En el último oficio que tuve el honor de dirigir á Ud., le supli
qué pusiese en comunicación á esta Universidad con las principales 
librerías de París. Urgiéndonos verificar algunos pedidos de libros, 
no nos es posible esperar la respuesta de Ud., y me tomo la libertad de 
enviarle, desde luego, una lista de obras, que he encontrado eu un 
catálogo no muy moderno déla casa editorial “N. Roger y F. Cher- 
noviz”. Ruego á Ud. ordene la preparación del envío, mientras le 
llegan los fondos necesarios para el pago, conforme dispongo en esta 
fecha al Señor Colector del Establecimiento. Suplico á Ud. preven
ga á la Casa Editorial que, naturalmente, se nos remitan las últimas 
ediciones; y que, caso de carecer de algunos de los libros constantes 
en la adjunta lista, no han de retardar el envío de la factura, á causa 
de pedirlos á las librerías de España, ú otro lugar,” sino que nos la 
han de remitir sin demora alguna.

El conocimiento que tengo del patriotismo v la benevolencia de 
Ud., me hace confiaren que ha de dispensarme el nuevo encargo,que 
me atrevo á hacerle, y por cuyo desempeño le quedará muy agrade
cida la juventud estudiosa y sobre todo su atto. y S. S.

C. R. T o b a r .

Quito, Enero 21 de 1902 .

X o 21 .—Señor Secretario de la “ Sociedad Jurídico-Literaria.”

He recibido el oficio en que me comunica que la “ Sociedad Ju rí
dico-Literaria,” en Junta general de 12 de los corrientes, por unanimi
dad, se sirvió concederme un voto de gratitud por haberle proporcio
nado un local para sus reuniones.

Deseoso de apoyar en todo cuanto sea posible á la juventud es
tudiosa, mi buena voluntad tropieza, sin embargo, con dificultades 
provenientes de la penuria del Establecimiento,üy así no es mucho, 
Señor Secretario, lo que ese mi deseo ha podido hacer en pro de las 
dos Sociedades formadas por los cursantes de Jurisprudencia y Medi
cina: aun con rubor, he hecho entregar á Uds. los locales respectivos 
sin el menaje correspondiente; mas espero que desaparecidos los óbi
ces que trajo á la Universidad la falta de puntual de pago de subven
ciones del Erario, nos será dado proporcionar á los Señores^Profeso
res y á  Uds. alguna comodidad más en los locales de clases y reu
niones.
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Agradecido en extremo á la honra con que me ha favorecido 
fa Sociedad de que es Ud. digno Secretario, me sirvo de la ocasión 
para manifestar á ella mis votos por su duración y prosperidad, y á 
Ud. la especial estimación con que soy su atto. y S. S.

C. R .  T o b a r .

Quito, Enero 22 de 1902.

N* 24.—A l Señor Ministro de Instrucción Pública:

Señor Ministro:

Honroso me es avisar á Ud. el recibo de la Circular N° 66, á la 
cual acompaña el Decreto Ejecutivo de I o del mes corriente, en que 
se señalan fondos para el sostenimiento de las Universidades de Qui
to, Guayaquil y Cuenca y la Junta universitaria de Loja.

Merced á la oportuna disposición dictada por el Señor Presiden
te de la República, é impartida por el Señor Ministro de Hacienda, 
disposición á que se refiere la misma circular, espero confiadamente 
que la Universidad no tendrá, en adelante, las dificultades económi
cas, á las cuales he aludido en los oficios pasados antes á ese Mi
nisterio.

Dios y Libertad.

C. R. T o b a r .

Quito, Enero 23 de 1902.

N* 25.—Señor Presidente del Consejo General:

En el programa general de enseñanza de la Facultad de Cien
cias, se prescribe á los alumnos la obligación del estudio de idiomas; 
mas no se expresa si solamente han de asistir á las clases, ó si deben 
rendir los exámenes respectivos á fin de año.

C onsultado, tocante á este punto, por el Señor Profesor de len-

fua inglesa, no ha sido posible resolver la consulta por mí mismo, y 
e juzgado necesario dirigirme al Consejo, á fin de, á mi vez, poder 

dar la contestación del caso al referido Profesor.

Dios y  Libertad.

C R. T o b a r .
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Quito, Enero 24 de 1902 .

N® 26 .—Señores Berger & Wirtb.
Leipzig.

Muy Señor mío:

Con vista de su carta de 4 de Diciembre pasado y de la factura 
simulada, que llegó junto con la referida carta, tengo por convenien
te solicitar de Uds. el envío, á la mayor brevedad posible, de las tin
tas expresadas en dicha factura, y las cantidades constantes en la 
misma, á saber, 100 ks. tinta fina y 25 ks. fina para timbrados. Re
comiendo á Uds. la mayor exactitud respecto de mi pedido, que ha 
de conformarse en todo con dicha factura simulada.

El Señor Colector del Establecimiento remitirá próximamente el 
dinero necesario para el pago á Uds., á los Señores Sieler & Vogel, 
de quienes solicito la remisión de algunas resmas de papel, y  á la ca
sa Schelter & Griesecke, á quienes pediré tipos de imprenta y otros 
útiles, tan luego como esté formada la lista de lo que hace falta á 1st 
imprenta de esta Universidad.

Soy de Uds., Señores, Atto. y S. S.

C. R. T o b a r .

Quito, Enero 24 de 1901.

N® 27 .—Señores Sieler & Vogel.

Muy Señores míos:

Impuesto del contenido de la carta de Uds., de 29 de No
viembre del año pasado, he dispuesto el envío del dinero necesario, 
para que, á la mayor brevedad posible, me envíen 200 resmas de á 
500  pliegos del papel lceger N° 3573 , 10 resmas, del papel N? 2651 , y 
otras 10 del N° 2652 , cuyas muestras remito á U ds, á fin de que las 
calidades, dimensiones y peso, sean perfectamente conformes al 
muestiario remitido por Uds.

Naturalmente, espero que de los precios fijados ha de hacerse el 
descuento respectivo. Recibida que sea la actual factura, y satisfe
chos, como es seguro que quedaremos, de la remisión de Uds., la Uni
versidad les hará un nuevo pedido.

Hasta tanto, quedo de Uds, atto. y S. S.

C. R, T o b a r .
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Quito, Enero 25 de 1902.

N® 29.—Señor Secretario del JConsejo General de Instrucción 
Pública-

Con el oficio N® 289 de 20 del corriente, me ha sido entregado 
el presupuesto de ingresos y egresos de esta Universidad, discutido 
y aprobado por el Honorable Consejo General, en las sesiones de 7, 
Í4 y 24 de Diciembre, próximo pasado, 8 y 18 del mes corriente.

Comparada la copia enviada por Ud., con el proyecto formado por 
la Junta Administrativa, encuentro las reformas y supresiones he
chas por aquella Honorable Corporación, y á las cuales no me corres
ponde hacer observación alguna; no obstante, me permito insinuar á 
Ud. que el sueldo del Ayudaute.de Química fue reducido por la Jun
ta Administrativa á $ 40 mensuales, á causa de que se creó la plaza 
de un 2° ayudante, atento el gran trabajo á cargo de aquél, y que su
primida la plaza recientemente creada, vuelve al antiguo Ayudante 
todo el gravoso trabajo que le concernía, resultándole además dismi
nuida en $ 10 la mensualidad que le fijaban los presupuestos.

Permítome, asimismo, observar que, acaso al sacarse la copia 
que Ud. se sirve remitirme, se ha omitido la partida relativa al Ins
pector délos “ Anales,” pues no recuerdo (pie hubiese sido eliminada 
al discutirse el Presupuesto.

C. R .  T o b a r .

Quito, Enero 29 de 1902.

N® JO.—Señor Doctor Don Francisco Andrade Marín.

Señor:

Ayer me fue traído el oficio en que se sifve Ud. comunicarme 
que ha elevado al Honorable Consejo de Insta acción Pública la re
nuncia del cargo de Profesor de Derecho Constitucional y Ciencia 
Administrativa en esta Universidad, con motivo de haber Ud. acep
tado el nombramiento para Ministro Juez de la Corte Suprema, con 
que justamente ha sido honrado.

Sensible en extremóme es la separación de Ud. del cargo que de
sempeñaba en el Establecimiento, al que hará gran falta persona tan 
laboriosa é ilustrada como Ud.

De quien vuelvo á repetirme atto. S. S.

C. R. T o b a r .
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Quito, Enero ‘29 de 1902.

N" 32.—Señor Colector de rentas del Establecimiento.

Señor:

El Señor Secretario del Consejo General de Instrucción Pública, 
en oficio N° 5 del 29 del corriente, me dice lo que copio:

“ Impuesto el Honorable Consejo General de Instrucción Públi
ca, en sesión de 25 del que rige del contenido de su atenta nota, de 
igual fecha, señalada con el N° 29, tuvo á bien á disponer que se au
menten $ 10 mensuales al sueldo que debe gozar en el presente año 
el ayudante de Química de esa Universidad, debiendo imputarse dicho 
aumento á la cantidad fijada en el Presupuesto para gastos extraor
dinarios é imprevistos, y quedando, en este sentido, reformada la par
tida correspondiente á tal empleado.

Tocante á la omisión de que se habla también eu el aludido oficio, 
cábeme manifestarle qué en el Proyecto de Presupuesto enviado á este 
despacho no consta la partida relativa al Inspector de los "Anales” , 
por cuyo motivo no fué tomada en consideración ni sola ha hecho fi
gurar en la copia que remití á Ud., una vez aprobado el Presupuesto.

Grato me es participarlo á Ud. para su inteligencia.

Dios y Libertad.
F. A l b e r t o  D a r q u e a .

Transcríbelo para su conocimiento 

Dios y Libertad.
C. R .  T o b a r .

Quito, Febrero 5 de 1902.

N° 34.—Señor Presidente del Consejo General de Instrueciórí 
Pública.

Señor:

Según la Ley, la Universidad goza de franquicia en su comuni
cación oficial, ya sea por correo ó por telégrafo; mas, á causa de ser 
dirigidos al exterior, los “Anales”, pagan tres ó cuatro centavos, con
forme á su volumen, por cada ejemplar. Como la remisión de 170 
á ISO ejemplares por mes, llega, en consecuencia, á ser gravosa al 
Establecimiento, suplico á Ud. consiga del Señor Presidente de la 
República la exención del pago del mencionado impuesto postal al 
periódico universitario.

Dios y Libertad.

C. II. T o b a r .
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Quito, Febrero 13 de 1902 

N° 39.— Señor Ministro de Instrucción Pública:

Señor:

En 2G de Octubre, tuve el honor de. oficiar á Ud. recordándole 
que el Supremo Gobierno, por indicación del Comité de la Exposi
ción Ecuatoriana en Francia, había comprado á los deudos del Señor
D. Augusto Cousin, las valiosas colecciones antropológica y arqueoló
gica formadas por dicho Señor, y que el mismo Gobierno destinó á la 
Universidad después de expuestas en París. Conforme lo recordé 
en el mismo oficio, una parte de las expresadas colecciones Jfue en
tregada desde luego á este Establecimiento, y otra parte, enviada 
primitivamente á la Capital francesa, y después á la Exposición de 
Buffalo. Ruego á Ud., Señor Ministro, en consecuencia de lo expre
sado anteriormente, que sean remitidos á la Universidad los objetos 
que, como acabo de expresar, fueron á París y Buffalo, de donde su
pongo que han sido devueltos ya al Ecuador.

Dios y Libertad.

C. R. T obak.

Quito, Febrero 17 de 1902.

A* 44.—Señor Colector de rentas del Establecimiento.

Señor:

El Señor Ministro de Instrucción Pública, accediendo á solici
tud mía, me comunica que se ha ordenado por el Ministerio de Ha
cienda la entrega á la Universidad de tres mil estampillas oficiales 
de á dos centavos v doscientas de á diez para las comunicaciones del 
Establecimiento con el exterior. Sírvase Ud. recibirlas, así como 
también tres ejemplares de los tomos de la “ Recopilación de Leyes,” 
que lleva publicados el Doctor Noboa, y seis de la “ Ley de Instruc
ción Pública,” edición hecha por el Ministerio del propio ramo, que 
han sido destinados para esta Universidad.

Dios y Libertad.

C. R. T o b a r .
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Quito, Febrero 18 de 1902 .

N° 4 .7.—Señor Ministro de Instrucción Pública.

Señor:

Algunos de los Señores Profesores de la Facultad de Medicina 
me ban pedido oficie á Ud. acerca de alguuos puntos referentes á la 
“ Casa de Maternidad.” En primer lugar, según dichos Profesores, 
el Establecimiento mencionado posee un legado, que corre peligro de 
perderse sino se gestiona su recaudación. Ahora bien, Señor Ministro, 
¿á quién corresponden las gestiones respectivas? á la Junta de Bene
ficencia ó á esta Universidad? Resuelta por el Gobierno esta parte 
de mi consulta, sería necesario asimismo que se decidiese definiti
vamente lo demás que atañe á la referida Casa, cuya conservación, y 
con mayor motivo la reconstrucción, exigen el que sepamos de manera 
cierta quién deba correr con lo que concierne á lo económico y la ad
ministración del Establecimiento.

Dios y Libertad.
O. R, T o b a r .

Quito, Febrero 19 de 1902 .

N* 46 .—Señor Secretario del Consejo General de Instrucción P ú 
blica.

Señor:

Remito á Ud. el Proyecto del “ Reglamento Interno” de esta Uni
versidad, á fin de que sea sometido á la aprobación del Honorable 
Consejo General de Instrucción Pública. Juzgo necesario traer ála 
memoria de Ud. que dicho Reglamento fue discutido y aprobado en 
gran parte, seis ó siete años há por el Honorable Consejo.

Dios y Libertad.
C. R. T o b a r .

Quito, Febrero 19 de 1902 .

N° 48—.Señor Ministro de Instrucción Pública.

Tan luego como volví al Rectorado de la Universidad, dirigí un 
oficio circular á las diversas Facultades, en solicitud de indicaciones
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para dar impulso á las varias enseñanzas. La Facultad de Medicina, 
que á su vez pidió á los Profesores informes respecto á lo concernien
te á cada asignatura, me ha remitido no hace mucho tiempo las indi
caciones de los Catedráticos, entre las cuales hay algunas que no se
rá dado poner en práctica sin el valioso auxilio del Supremo Gobierno.

Tal es por ejemplo la relativa á proporcionar á los estudiantes 
de Anatomía un anfiteatro que merezca propiamente este nombre, 
esto es, uno, poseedor de las condiciones de higiene y comodidad que 
lo constituyan en algo que no sea el inmundo local donde, sin exage
ración puedo asegurarlo, los estudiantes van hoy á poner en prueba 
la resistencia del organismo á la infección morbosa, más bien que á 
adquirir conocimientos respecto al organismo humano.

Nadie podría creerlo, Señor Ministro, el mal denominado anfitea
tro carece hasta de agua...................

Para proveerle por el pronto, al menos de este indispensable ele
mento, la Junta de Beneficencia, según el oficio del ex-inspector del 
Hospital, Señor Doctor Don Manuel María Bueno, había votado la 
suma de $ 100; mas, como la obra no podrá verificarse con menos de 
(¡00, se hace indispensable que so destine la cantidad que acabo de 
expresar para el objeto referido.

Otro de los Señores Profesores me ha manifestado, con sobra de 
razón, la imposibilidad de hacer el estudio de Clínica sin dinica, quie
re decir, sin que los estudiantes observen al enfermo junto á su le
cho, cosa que no se realiza por ahora con motivo de que el Profesor 
de la materia mencionada no posee una sala de hospital.'

Como, por otra parte, los médicos que las poseen, no deben ser 
removidos, ya que su conducta, ilustración y talento les hacen dignos 
de conservar su delicado puesto, sería provechoso quizá que se dedi
case una pequeña sección, de diez ó doce camas, á fin de que puesta 
á cargo del Profesor de Clínica déla Universidad, sirva á éste para 
dar lecciones prácticas á los alumnos.

¡Cuánto bien, Señor Ministro, pudiera el Gobierno hacer á la 
ciencia y por consiguiente á la humanidad, si le fuese dado propor
cionarnos, siquiera por cortos dividendos, el dinero que se nos adeuda, 
á fin de dedicirlo á la construcción de una Escuela de Medicina, con 
sus anfiteatros, policlínicas, laboratorios, etc., etc., requeridos por el 
estado actual de la ciencia en países aun no sobradamente provistos 
de todas las exigencias de la civilización.

_ Seguro estoy de que el Gobierno no desoirá las solicitudes con
tenidas en este oficio, que me presenta ocasión para volver á suscri
birme de Ud. atto. y 8. S.

0. R. T o b a r .
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Code général pour les Etats Prussiens................................. 5
Bolivia.— Código civil de Santacruz.................... .................. 1 1831

“ — “ militar de Mélgarejo...................................  1 1865
“  —  “ c iv il............... ............. . ..................... 11890

Costa Rica.— Código de procedimientos civiles....................  1 1887
“ “ — “ “ “ ..... ....................  1 1887
“ “ — “ penal..............................................  1 1880

Colombia.—Código penal .................................................... 1 1890
Chile.— Código civil...............................................................  ] 1881
España.—Constitución de la monarquía española ........... 1 1820

“ — Código penal..........................................................  1 1870
Francia— “ c iv i l ..........................................................  1 1875
Guatemala.— Código civil......................................................  1 1890
Italia.— Código civil.............................................................  1 1876
Méjico.— Código civil  ......................................................  1 1879
Portugal.— Código civil........................................................  1 1879
Uruguay.— “ “................. ..........................................  1 1879
Alemania.—Organización judicial ......................................  1 1879
Tractatus illustrium in utraque tum Pontificii, tum Coesaris 

juris facultate juris consultorum.—Tomus I. De
Jure cognoscendo et interpretando................ .. 4 1584

Id. T. II. De Stat, et Consuet, et Privilegiis  I 1584
Id. T. III. De judiciis.................................................  2 1584
Id. T. IV . De probationibus....................................... 1 1584
Id. “ “ “ ........................... ...................................... 1 1584
Id. T. V. De rententiis et re judicata.......................  1 1584
Id. T. V I. De contractibus licitiis................................  2 1584
Id. “ “  “ “  “ . . . . . . . .....................  1 1584
Id. T. V II. De contractibus et aliis illicitis................ 1 1584
Id. T. V III. De ultimis voluntatibus..........................  2 1584
Id. “ “ “ “  _ “  ............................ 2 1584
Id. T. IX . De matrimonis et dote............................... 1 1584
Id. T. X. Pars 2!’ De fenolis..........................  . . . . .  1 1584
Id. T. X I. De judiciis criminalibus.............................  2 1584
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Tractatus T. X I. De judiciis criminalibus............................... 2 1584
Id. T. A II. Dp Fisco et ejus privilegiis  1 1584
Id. T. X III. De Potestate Eclesiástica  ................  2 1584
I<1. T. XIV . De Censuris Ecclesiasticis.   1 1584
Id. T. X V . De Beneficiis................................................. 2 1584
Id. T. X V I. De Dignitate et Potestate seculari  1 1584
Id. “  “ “  “  “  “  “    1 1584
Id. T. X V II. De variis Juribus et acquisitionibus . . .  I 1584
Id. T. X V III. De variis verbis Ju r is   1 1584
Id. T. X IX . Index Tractatum     —  3  1584

l la y  16 73  volúmenes eu esta  sección de Ju risp ru d e n c ia .



A V I S  I M P O R T A N T

L ’ Univí.rsíté de Quito, désirant accroítre ses Mu.sées de 
zoologie, botanique, minéralogie et ethnologie, s' est proposée de 
se mettre en relation avec les divers Musées d 'Europe qui vou- 
draient faire ses échanges de collections, etc. A  ce propos, elle 
est toute disposée d’ envoyer aux Musées, publics ou particuliers, 
qui se mettront en rapport avec elle, des exemplaires de la fau- 
ne, de la flore, etc. équatoriennes, en échange des exemplaires 
étrangers qu’ on voudrait, bien lui envoyer.

Les personnes qui, voulant accepter cette excellente maniere 
d’ enrichir letirs Musées, desiréraient tel ou tel exemplaire, telle 
ou telle collection, par exemple, une collection ornithologique, 
n’ ont que s’ adresser á

“ Mr. le Recteur de I ' Universitc Centrale de I ' Eqnatenr.

Quito”
ou á

“ Mr. le Secretaire de V Universitc Centrale de I ' Eqnatenr.

Quito”

T R A D U C C IO N

A V I S O  I M P O R T A N T E
La Universidad de Quito, con el objeto de fomentar sus 

Museos de zoología, botánica, mineralogía y  etnografía, ha re
suelto establecer cambios con quienes lo soliciten ; y  á este fin, 
estará pronta á enviar á los Museos públicos ó privados, que se 
pusiesen en correspondencia con ella, ejemplares de fauna, flora, 
etc. ecuatorianos en vez de los extranjeros que se le remitiesen.

Quien, aceptando esta excelente manera de enriquecer sus 
Museos, quisiese un determinado ejemplar ó una determinada 
colección, v. g.: una ornitológica, etc., diríjase al

“ Señor Rector de la Universidad Central del Ecuador.

Quito”
ó al

' ‘Señor Secretario de la Universidad Central del Ecuador.

Quito.”



L os Ana les  de la Univers idad

se canjean con toda clase de 
publicaciones científicas y lite
rarias. También se canjean 
colecciones de éstas, con co
lecciones de los Anales.

Para todo lo relativo á los 
Anales, dirigirse al Sr. Dr. Da
niel Burbano de Lara, Secreta
rio de la Universidad.

Suscripción adelantada por un tomo,
ósea, un semestre_________   $ 1.20

Número suelto...............    0.20

V A L O R  D E  L A  S U S C R I P C I O N


